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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Interiores.-Dirección Administrativa.-Caracas: 
28 de Octubre de 1912.-lOJQ y 54Q . 
El Presidente de los Estados U nidos de Venezuela, en. atención a que la 

cirounstancia de estar compilándose en este Despacho, para su publicación, las 
leyes usuales vigentes, es propicia al inmediato cumplimiento de la Resolución 
Ejecutiva de 18 de octubre de 1898, 

Resuelve: 

Procédase a publicar los tomos XXVIII a XXXIII de la Recopilación de 
Leyes y Decretos de Venezuela, correspondientes a los afios de 190S a 1910, 
bajo la inspección del Oficial competente de la. Dirección Administrativa 
de este Ministerio. Se. destina al efecto la cantidad de treinta mil bolívares 
(B. 30.000). 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZuMETA. 

Caracas: 28 de lebrero de 1913. 

Certifico que la presente edición del Torno XXXI de la Recopilación 
de Leyes y Decretos de Venezuela está conforme con el texto original. 

Pedro J. Uzcátegui. 
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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 
10.373 

Resolución áe i de enero de 1908, P<Yr la 
cual se fija el procedimiento que debe 
seguirse cuando después de protocoli
zados unos documentos en las Ofici
nas de Registro, la parte responsa
ble del pago de los derechos corres
pondientes no los abonare. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa. -Caracas: 2 
de enero de 1908. -97? y 499 

Resuelto: 

brarlos judicialmente a la perso:na que, 
según la mencionada Ley de Registro, 
sea responsable de ellos. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
DR. R. LÓPEZ BARALT. 

10.374 

Decreto de 8 de enero de 1908, referen
te a los ramos Dental y de Farmacia. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Considerando: 
E~ vista de que. la ~~ de Registro 

Nacional no trae d1spo$1c16n respecto a 
Jo que deba hacerse cuando, después 
de quedar protocolizados unos docu- Que las disposiciones del Código de 
mentos, la parte responsable del pago Instrucción Pública por las cuales se ri
de los derechos de registro no los satis- · gen los estudios de los ramos Dental 'y 
faciere, el General Cipriano Castro, 'de Farmacia, ordenan que las materias 
Restaurador de Venezuela y Presiden- del curso teórico especial .al primero 
te Constitucional de la República, re- de eJlos, se estudiarán en las respecti
suelve que: cuando ocurra el caso, los vas Cátedras de la Facultad de Cien
Registradores reservarán los documen- cías :Médicas, -sin pautar nada sobre 
tos, de acuerdo con la Ley de Regís- los exámenes correspondientes al Cur
tro, y si no hubieren sido reclamados so mencionado; 
para cuando se efectúe el cierre tri- ·d 
mestral de los protocolos, anulará la Consi erando: 
protocolización hecha, estampando una Que la menor amplitud de los cono-
nota explicativa de la causa por qué se cimientos que deben adquirir los cur
hace la anulación, sin perjuicio de co- santes del ramo Dental, requiere a la 
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vez, para éstos, menor número de ac
tos de examen que los que la Ley im
pone a los cursantes de Medicina de 
las Cátedras en referencia; y 

Considerando: 

Que en los estudios requeridos para 
obtener el título de Doctor en Ciencias 
Médicas, están comprendidos todos los 
que la Ley exige a los Dentistas y 
Farmacéuticos, excepto los estudios 
prácticos de los ramos Dental y de 
Farmacia, 

DECRETA: 

Art. 19 Las materias del curso teó
rico especial al ramo Dental serán ob
jeto de dos actos de examen, a saber: 

Primer examen: Nociones generas 
les de Anatomía, de Fisiología y de 
Microbiología; y Anatomía, Fisiología 
y Microbiología especiales de la región l 
de la boca y sus anexos. 

Segundo examen: Patologías interna 
y externa, de Terapéutica, y asepsia y 
antisepsia especiales de la región de la 
boca y sus anexos: operaciones que el 
Dentista puede ejecutar en ella; y ade· 
más, nociones generales de asepsia y 
antisepsia. 

§ único. Los documentos qe aproba· 
ción en los dos exámenes anteriores 
serán los que deben acompañar a la 
solicitud y certificación de que trata el 
artículo 190 del Código de Instrucción 
Pública. 

Art. 29 Los Doctores en Ciencias 
Médicas que aspiren a obtener el título 
de Dentista o de Farmacéutico, dirigi
rán por escrito al Rector de la Univer· 
sidad Central la ·solicitud del caso, 
acompafiándola del titulo de Doctor o 
de .la copia certificada del acta del 
examen general de grado, y de la cer· 
tificación legal de su aptitud en los es
tudios prácticos del ramo respectivo. 
Si el Rector encontrare conformes los 
documentos someterá el candidato a la 
prueba práctica correspondiente, re· 
quiriéndose tan sólo la aprobación en 
ésta para que se le expida el titulo so
licitado. 

Art. 39 El Ministro de Instrucción 
Pública queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

6 

Dado, firmado sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Instruccióa Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
ocho de enero de mil novecientos ocho 
-Años 979 de la Independencia y 499 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

J. A. BALDÓ. 

10.375 
Decrew de 9 de enero de 1908 por· el 

cual se expulsa del terriwrio de la 
Re'fYÚ})lica al extranjero A. Vicentelli. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCION~ DE LA 

REPUBLICA, 

En uso de la atribución 224 del ar
tículo 80 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. 1 ° Se expulsa del territorio 
de la República al extranjero A. Vi
centelli, por ser notoriamente perju. 
dicial al orden público y por descono
cimiento de las Leyes de la Nación. 

Art. 29 Los Presidentes de los Es
tados, Gobernadores del Distrito Fe
deral, los Gobernadores de los Terri
torios Federales y los Administrado
res de-Aduana. cuidarán de que el ex
presado extranjero no regrese al terri, 
torio de Venezuela. 

Art. 39 .El Ministro de Relaciones 
Interiores, queda encargado de la eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
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a nueve de enero de mil novecientos 
ocho.-Aftos 97Q de la Independencia y 
499 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

DR. R. LóPEZ BARALT, 

10.376 
Decreto de 9 de enero «.e 1908, 1)01" el 

'PO"' el cual se declara insubsistente el 
contraro celebrado el dw. 9 de agosto 
de 1905 con la compaMa an6ni ma 
«~dbrica Nacional de Fósforos». 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Considerando: 
Que el objeto primordial del Ejecu

tivo Federal al celebrar con el ·ciuda
dano Manuel V. Tejera en 29 de agos
to de 1904 el contrato de aqendamien
to de la renta nacional de fósforos, 
fué favorecer a los obreros del ·pais, 
desarrollando una industria nacional 
que produjese- la cantidad suµciente 
de f 6sforos de buena calidad para el 
consumo y para la exportación, y de 
modo que aumentase y diese mayor 
trabajo y ganancia a las clases obre-
ras; 

Considerando: 
Que- los resultados obtenidos hasta 

hoy en la fabricación, y en la admi
nistración de la renta respectiva por 
la compaftfa an6.nima «Fábrica Nacio
nal de l'ósforos•, cesionaria del men
cionado- contrato, han sido contrapro
ducentes, por la mala calidad de los 
fósforos y consiguiente gran disminu
ción de la renta, 

DECRETO: 

Art. l<> Se declara insubsistente el 
contrato célebrado con la compatita 
anónima «ftbrica Nacional de Fósfo-

7 

ros, el 9 de agost.o de 1905, reforma
torio del ot.orgado el 29 de agosto de 
1904; y libre en todo el territ.orio de la 
Rep6blica la fabricación de fósforos, 
y facultativa la importación de este 
articulo por los puertos habilitados pa
ra el comercio exterior, ast como tam
bién la de las materias primas para 
fabricarlos; todo con sujeción a las le
yes fiscales del pafs. 

Quedan expeditas a la compafifa anó
nima «Fábrica Nacional de Fósforos» 
las vfas legales ordinarias par ejerci
tar cualquiera acción a que se crea 
con derecho. 

Art. ~ Por Decreto especial se re
glamentará todo le concerniente a es
te ramo de la renta nacional y su ad
ministración; y se fijará la clase aran
celaria en que deben aforal'Se los f ós
foros que se importen. 

Art. 3? Los Ministros de Fomento 
y de Hacienda quedan encargados de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Foment.o..y de Ha
cien<J.a, en Caracas, a nueve de enero 
de mil novecientos ocho - Affos 97? de 
la Independencia y 49? de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L . B.) 

J. M._HERRERA lRfGOY~. 
Refrendado. 

El Ministro de HaciendA, 
(L. S .) 

ARNALDO MORALES. 

10.377 
Decreto de 10 de enero _de 1908, regla

mentario de la •Renta de F6.,foros, . 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRESI· 
DENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 
de conformidad con la Ley de 16 de 
mayo de 1899 que declara arbitrio ren-
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tístico la fabricación de fósforos en 
Venezuela; de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto de 9 del corriente sobre 
la materia; y haciendo uso de la auto
rización contenida en el § único del 
artículo 13 de la Ley de Arancel vi
gente, 

Deet·eto: 
Art. 1 <> Para la recaudación de la 

Renta de Fósforos se establece un tim
bre especial con tres tipos diferentes, el 
cual será inutilizado en cada caja con
forme a este Decreto. 

§ 19 El primer tipo será del valor 
de un céntimo de bolívar (B 0,01) y lo 
constituirá una hoja de papel de for
ma rectangular con los colores de la 
bandera nacional, de 35 milímetros de 
largo por 25 de ancho. Este tipo lleva
rá las inscripciones siguientes: 

En el color amarillo. Estados Uni
dos de Venezuela. 

En el color azul: Arbitrio rentistico. 
En el color rojo: Contribución:. 

(B0,01), yseinutilizaráen las cajas de 
fósforos de madera, que deberán con
tener cuarenta fósforos. 

§ 29 El segundo tipo será del valor 
de dos céntimos de bolivar (B.0,02), 
idéntico al anterior, excepto en la ins
cripción de la banda roja, que dirá asi: 

Contribución: B 0,02. 
y se inutilizará en las cajas de fósfo
ros de cerilla, que deberán contener 
sesenta fósforos. 

§ 39 El tercer tipo será del valor 
de cuatro céntimos de bolívar· (B O, 04), 
tendrá como única diferencia resP,ec
to a los tipos anteriores la inscripción 
de la banda roja, que dirá así: 

Contribución: B O, O t 
y se inutilizará en las cajas de cerillas 
de lujo, que deberán contener ciento 
veinte fósforos. 

Art. 29 Todo fabricante debe inu
tilizar en las cajas de fósforos q_u~ 
ponga a la venta el timbre del tipo co
rrespondiente. 

§ únieo. El timbre de loa fósforos 
que se importen lo inutilizará el im-

8 

portador antes de ofrecer al consumo 
la mercancía. 

Art. 39 Cualquiera que ofrezca fós
foros al consumo sin el timbre corres
pondiente, será castigado con una mul
ta de B 5 por cada caja que se le en
cuentre en esas condiciones. 

Art. 49 Cada fábrica distinguirá 
sus productos con marca propia, para 
la debida responsabilidad en lo refe
rente al uso del timbre. 

Art. 5? El producto de esta renta 
se destinará a los ramos de Fomento 
y de Obras Públicas. 

Art. 6? El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público designará las Ofici
nas en donde haya de expenderse el 
timbre de que aquí se trata; y abrirá 
en la Dirección correspondiente una 
cuenta especial a este ramo. 

§ único. La cuenta del ramo «Renta 
de Fósforos» será llevada de manera 
que pueda hacerse el cómputo semes
tral de ventas de timbreS' por Seccio
nes de la República. 

Art. 79 Los fósforos destinados a 
la exportación quedan exonerados de 
todo impuesto. 

Art. 89 Quedan aforados en la 
Cuarta Clase Arancelaria los fósforos 
que se importen, así como la pasta de 
fósforos. Queda entendido que esta 
disposición no altera el aforo que el 
actual Arancel establece para los •Fós
foros de Estrellitas o fuegos de Ben
gala». 

Art. 99 Por Resolución especial 
dispondrá el Ministro de Fomento la 
impresión de la cantidad de timbres 
de cada tipo que sea necesari~. 

Art. 10. Queda derogado el Decre
to de 19 de setiembre de 1904 sobre la 
materia. 

Art. 11. Los Ministros de,. Fomen
to, de Hacienda y Crédito Público y 
de Obras Públicas quedan encargados 
de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Fomento, de Ha
cienda y Crédito Público y de Obras 
Públicas, en Caracas, a diez de enero 
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de mil novecientos ocho. -Años 979 de 
la Independencia y 499 de la Federa
ci6n. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

J. M. HERRERA !RIGOYEN, 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

JUAN CASANOVA. 

10.378 
Resoluci6n de 10 de enero de 1908, por 

la que se diSPone usar los . Timbres 
actuales de f6eforos, mientras están 
li.,;tos los de la emisi6n a que se refie
re el Decreto E;'ecutivo de la fecha 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co. - Dirección del Tesoro. -Cara
cas: 10 ~.e enero de 1908. -979 y 49<? 

Resueltó: 

Por disposición del General Cipria
no Castro, Restaurador· de Venezuela 
y Presidente Constitucional de la Re
pública, se resu~lve,: que los fabrican
tes de fósforos usen en sus productos 
los Timbres actuales de fósforos, mien
tras no estén listos los de la emisión 
a que se refiere el Decreto del Ejecu
tivo Federal de esta misma fecha. 

Comunfquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

TOMO XXXI. -2 
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10.379 
Ley de Arancel de Derechos de Impoi-

taci6n de 11 de enero de 1908. 

CIPRJANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Decreto: 
-Art: 1<? Las mercaderías proceden

te3 del extranjero (lue se introduzcan 
por las Aduanas de la República se di
viden en nueve clases; a saber: . 
¡a clase pagará por Kg. 
2ª .. ,. ,, '' 

3• " 

5 cmo!.. de bolívar. 
10 
25 ,. ., 
75 •• " 

B 1,25 
2,50 

7• " 5, 
8• " JO, 
9e. " ,, " 20, 

§ primero. 
CORRESPONDEN A LA PRIMERA CLASE, 

CINCO CÉNTIMOS DE BOLÍVAR EL KILO 

A 
19 Anuncios en forma de alma

naques. 
29 Aparatos y máquinas para ge

nerar vapor del residuo de petróleo, 
la Nafta, los aparatos extintores de 
incendio "Biosca" y sus similares, asi 
como las sustancias de su carga. 
- .39 Aparatos y máquinas para pro

Jiucir el alumbrado por gas o por la 
electricidad. 

49 Aparatos para incubar huevos. 
B 

59 Barrenas para perforar piedras 
o troncos. 

69 Bombas para incendios y las 
bombas hidráulicas con sus respecti
vos tubos, válvulas y demás piezas 
accesorias. 

c 
7<> Cartas hidrográficas y de nav~-

gación. · 
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8Q Carruajes, utensilios y mate
riales destinados exclusivamente para 
caminos de hierro. 

E 
99 Ejes, resortes, yantas y plan

chas para coches, carretas, carretillas 
y zorras que hayan de construirse en 
el País. · 

10. Esferas y globos celestes o te
rrestres, los Atlas, los mapas y los pla
nos topográficos de todas clases, lito· 
grafiados o impresos. 

11. Extracto de cuajo. 
F 

12. Filtros para agua. 
H 

13. Huevos de aves. 
14. Hierro nativo y el hierro viejo 

en piezas, propios ambos para fun
dición. 

L 
15. Libros impresos en pliegos o a 

la rústica, no libres, folletos y cuader
nos de instrucción primaria que ven
gan en la misma forma o en media 
pasta. 

M 
16. Maderas aparejadas a la cons

trucción naval y las piezas redondas de 
pino o pitch-pine, propias para los más
tiles. 

17. Máquinas y aparatos para telé
grafos eléctricos, las máquinas, estan
ques de hierro galvanizado y aparatos 
no especificados en otras clases, cuyo 
peso total exceda de mil kilogramos, 
y los refrigeradores para conservar el 
hielo. 

18. Motores de vapor de cualquier 
clase que sean, con todos sus acce-
sorios. • 

19. Molinos de viento con todos sus 
accesorios. 

o 
20. Oro y plata sin manufacturar. 

p 

21. Platino u oro blanco sin manu
facturar. 

22. Plantas vivas de todas clases, 
los herbarios o colecciones de plantas 
secas que no sean medicinales. 

s 
23. Semillas para sembrar que no 

sean alimenticias. 
Cuando se introduzcan botellas va-

. cías de vidrio ordinario en cajas que 
hayan de servir para trasportar el mis 
mo número de botellas que contienen, 
después de llenas, pagarán las botellas 
y las cajas separadamente el derecho 
que tienen sefialadas en esta ley. 

Los objetos en que se introduzcan 
los artículos libres o de clases inferio
res, como baúles, sacos de noche, car
teras, mantas o telas que no desmejo
ren su precio ordinario, se pesarán por 
separado y pagarán el derecho que a 
cada uno corresponda. 

§ segundo. 
CORRESPONDEN A LA SEGUNDA CLASE, 

DIEZ CÉNTIMOS DE BOLÍVAR EL KILO 

A 
24. Acido sulfúrico, el gas ácido 

carbónico líquido y el gas amoniaco 
anhydro para la fabricación de cer
veza. 

25. Afrecho de trigo, de maíz, de 
linaza, de avena, de centeno y de cual
quiera otros cereales, y las tortas de 
los mismos afrecho.a para alimento de 
animales. 

26. Anzuelos y alambre de hierro 
galvanizado o sin galvanizar no manu
facturado. 

27. Almagre, greda, ocre, blanco 
de España, arcilla, caput-mortum y to
da tierra para edificios, no especifica
da, lo mismo que el cemento blanco o 
estucatina. 

28. Alquitrán mineral o vegetal, 
asfalto, petróleo bruto y betunes de 
todas clases, excepto el de calzado. 

29. Arcos o flejes de hierro o de 
madera para pipas, bocoyes, barriles y 
cedazos, y las grapas de hierro para 
asegurar los flejes de las cajas y ba
rriles. 

30. Aguas minerales. 
31. Arroz en grano, MÁS UN RECAR

GO DE 10 pg. 
32 A vena en grano. 

B 
33. Barras de hierro ( como herra

mientas). 

Recuperado de www.cidep.com.ve



34. Botellas de vidrio ordinario ne
gro o claro, para envasar licores, 
aguas gaseosas y leche esterilizada, y 
los frascos cuadrangulares del mismo 
vidrio ordinario para envasar ginebra, 
MÁS UN RECARGO DE 25 p8. 

35. Baldozas. y lozas de barro coci
do, jaspe, madera, y de cualquiera 
otro materia no egpecificada en otras 
clases, para pisos, siempre que no 
excedan de 60 centímetros, las tejas de 
barro, o de pizarra y las piedras brutas 
ordinarias. 

36. Botes y lanchas armadas o en 
piezas y los remos, y velas para estas 
embarcaciones pequeñas. 

c 
37. Cal hidráulica, cal común y cual

quiera otra materia semejante de cons
trucción no incluida en otras clases. 

38. Carnaza, desperdicios o garras 
de cuero y tripas secas que emplean las 
salchicherías. 

39. Cáñamo o estopa en rama o 
torcida que emplean para calafatear, 
o estopar, la estopa embreada y los 
desperdicios de algodón para limpiar 
máquinas. 

40. Cañerías o conductos de hierro 
o de plomo para cañerías y los codos 
y conexiones para dichos tubos. 

41. Cartón en pasta y la masa fil
trante que usan las fábricas de cerve
za, lo mismo que la cebada maltada o 
tostada en concha para fabricar cér
veza. 

42. Cartón impermeable para te
char edificios y otros usos. 

43. Carros y earretas, carretillas 
de mano y escaleras de incendios para 
bomberos. 

44. Casupos o camisas de paja o de 
cartón para cubrir botellas. 

45. Cebada en concha y centeno en 
grano 

46. Coches, calesas, quitrines, óm
nibus, faetones y toda clase de carrua
jes, no comprendidos en otras clases 

47. Corteza de encina, de roble o 
de oti·os árboles, Que se emplean en 
las curtidurías, y las cenizas de hueso. 

48. Cubierta impermeable para mu-
ros. 

G 
49. Garrafones o damesanas va

cías. 

11 

H 
50. Harina de cebada, de garban

zos o sea revalaciere de Barry y cual
quiera otra harina no especificada en 
otras clases. 

51. Heratol, sustancia que se em
plea para purificar el gas acetileno. 

52. Herramientas e instrumentos 
como mazas, mandarrias, hachuelas, 
cabrestantes, fraguas, fuelles, de to
das clases, gatos para levantar pesos, 
mollejones, tornillos grandes para he
rreros, bigornias, yunques y toda otra 
hen·amienta o instrumento semejante 
a los indicados. 

53. Hielo que stl introduzca por los 
puertos, donde hayan establecidas con 
autorización del Gobierno,. máquinas 
para producirlo, que funcionen. 

54. Hierro redondo o cuadrado, en. 
platinas o en planchas, negro en bruto, 
y el hierro bruto en láminas negro o 
galvanizado que se emplean en hacer 
calderas o estanques. 

L 
5f.. Ladrillos, aunque sean refrac

tarios, y los ladrillos para limpiar cu· 
biertos. 

56. Leña y carbón vegetal en pe
dazos. 

M 
57. Madera ordinaria, como tablas, 

vigas y cuartones de pino, pitch-pine 
y cualquiera otra sin cepillar ni ma
chihembrar, menores de m. O, 25 de 
espesor. 

58. Maiz en grano, MÁS UN- RECAR
GO DElO p8. 

59. Manzanas, uvas, peras, y tc<la 
otra fruta fresca. 

60. Máquinas, estanques y baños 
de hierro galvanizado, y los aparatos 
no comprendidos en la clase anterior, 
cuyo peso no exceda de mil kilogra
mos, advirtiéndose que cuando con las 
máquinas vengan artículos anexos a 
ellas, para repuestos. y que separada
mente paguen más derechos, SP afora
rá el todo como máquinas si vienen en 
él o en los mismos bultos, las máqui
nas o aparatos para matar bachacos así 
como la sustancia que se emplea _para 
cargarlos. 
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61. Molinos y molinetes no com
prendidos en la primera clase. 

62. Música escrita en pliegos, cua
dernos o en media pasta. 

63. Mafioco. 
p 

64. Papel de estraza y de madera, 
MÁS UN RECARGO DE 25 p8. 

65. Paja o yerba seca no medicina
les, como el heno y otras semejantes, 
propias para alimentos de animales. 

66. Pez común, blanca, negra o 
rubia, .así como la brea negra o rubia, 
los polvos salufer y el sulfato de alu
minio. 

67. Palo de campeche, guayacán, 
brasilete, mora, sandalino rosado y 
cualquiera otro semejante en razura. 

68. Palletas de coco para el laboreo 
de arenas auríferas. 

69. Pizarras para techos y para 
mesas de billar. 

70. Postes de hierro o acero pro
pios para instalaciones eléctricas. 

71. Pizarras con marcos o sin ellos, 
los libros y lápices de pizarra. 

R 
72. Resina de pino y cualquiera 

otra que no sea medicinal. 
73. Ruedas para coches, carros y 

carretas, las bocinas de hierro para 
dichos vehiculos, las ruedas de acero 
montadas sobre ejes de acero y las 
ruedas de hierro fundido, con sus 
yantas de caucho cuyo diámetro no 
exceda de treinta centímetros, los ejes 
y soportes para carretillas destinadas 
al beneficio del café, cacao u otros 
usos agrícolas, siempre que dichas ·ca
rretillas hayan de construirse en el 
País. 

s 
74. Sal de Epson, sal de Glauber o 

sulfato de soda, y el silicato de soda 
y de aluminio. 

75. Sardina.s prensadas en aceite, 
en tomate o en cualquiera otra forma, 
trufadas o sin trufar. 

T 
76. Tierra de siena y tierra negra 

para limpiar. 
77. Túmulos de granito o de cual

quiera otra materia, excepto los de 
mármol que corresponden a la 3~ clase. 

78. Teja-mani. 
79. Trigo en grano, MÁS UN RECAR• 

GODE 20 p8. 
80. Tiza o greda blanca en pedazos 

o en polvo, y también los polvos de 
mármol y de vidrio. 

y 

81. Y eso en piedras o en polvo y el 
yeso mate. 

§ tercero. 
CORRESPONDEN A LA TERCERA CLASE, 

VEINTICINCO CÉNTIMOS DE BOLÍVAR 
EL KILO 

A 
82. Aceite de olivas y sus imita

ciones, así como el aceite de semillas 
de algodón. 

83. Aceite de kerosene, de colza, 
y el de hueso o de esperma de cristal, 
que se emplean en las máquinas. 

84. Acido esteárico y oléico, es
tearina pura sin manufacturar y tam
bién la mezclada con parafina, cono
cida con el nombre de estearina co
mercial. 

85. Acido acético, hidroclórico o 
muriático, el ácido bórico, bórax, el 
llamado ácido graso y el ácido fénico. 

86. Acero, bronce, latón, azoffl,r, 
peltre, cobre, estaño puro o ligado, 
plomo, níquel y zinc, en pasta o en 
bruto, en barra~, en cabillas, en ra
zuras o láminas, estén estas últimas o 
no taladradas o agujereadas. 

87. Acido nítrico o agua fuerte, y 
el ácido fórnico impuro. 

88. Aguas y limonadas gaseosas, y 
el Agua de azahares. 

89. Aguarrás o espíritu de tremen
tina. 

90. Agujas para tejer, de acero, 
madera, hueso, caucho o.de cualquiera 
otra materia semejante. 

91. Algodón en rama, MÁS UN RE
CARGO DE 25 P8. 

92. Alhucema q espliego. . 
93. Alumbre crudo o en piedra, 

alumbre de cromo y el ácido fórnico 
impuro o. desnaturalizado, para curtir 
pieles. 
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94. Amarillo inglés o cromato de 
plomo, azarcón o minio, litargirio y 
manganeso mineral, albayalde o car
bonato de pk)mo y la asbestina. 

95. Animales disecados,. abanicos 
de cartón y madera con anuncios im
presos o adheridos a ellos. 

96. Aparatos telefónicos con las 
partes adherentes a ellos como conmu
tadores. clavijas, manubrios, carbo
nes y el alambre de cobre.forrado para 
teléfonos Las lámparas y accesorios 
para instalaciones de luz eléctrica. 

97. Arneses y colleras para coches, 
calesas, quitrines, ómnibus, faetones, 
carros, carretas y toda clase de ca
rruajes. 

98. Arroz molido, arroco-root, maíz 
pilado, sulú, tapioca, zagú y la avena 
quebrantada o harina de avena. 

99. Azúcar moscabada o prieta, y 
el azúcar quemada o granulada que 
se emplea en la fabricación de cerveza. 

100. Azufre en flor o en pasta. 
B 

101. Balanzas y romanas de hierro 
con o sin sus pesas. 

102. Barba de palo y la fibra es
pecie de esparto. 

103. Barriles. pipas y bocoyes, ar
mados o sin armar, y las duelas cuan
do vengan por separado. 

104. Barro vidriado o sin vidriar 
en cualquiera forma no especificada en 
otras clases. 

105. Blanco de zinc y bolo blanco. 
106. Bejuco, junco o junquillo, enea, 

palmas, paja no especificada, mimbre 
sin manufacturar y la espiga de trébol 
para hacer escobas. 

107. Balas, municiones y guáima
ros o perdigones. 

108. Bromuro de cianojo. 
c 

109. Cables, jarcias y cordeleria o 
mecate. 

110. Cachimbos, boquillas y pipas 
de barro o de loza ordinaria, sin nin
guna otra materia. 

111. Calsomina, calcarium, lithita, 
y ednoré. 

112. Cafíones de guerra de cual
quier materia que sea!}, 

113. Caraotas, frijoles, garbanzos, 
lentejas y las habichuelas, MÁS UN RE
CARGO D:E; 10 P8. 

114. Crudo o cañamazo y coleta 
cruda número 3, telas ordinarias que 
regularmente se emplean para sacos 
para eaf é, cacao, etc., y para enfar
delar mercancías, cuyo color natural
mente oscuro no ha sido alterado por 
las preparaciones propias para blan
quearlo, aunque tengan listas o cua
dros de color. 

115. Carbón vegetal en polvo, car
bón animal y negro humo, y el carbón 
turba en planchas. 

116. Carne salada, salpresa o ahu
mada, jamones y paletas que no ven
gan en latas, el tocino y las lenguas 
ahumadas o saladas, exceptuándose la 
carne en'tll.sajo llamada generalmente 
de Montevideo, que es de prohibida 
importación. 

117. Cafiamazo empapelado para 
enfardelar, cartón fino o papel grueso 
para escritorio, para tarjetas y cual
quier otro uso, así como el papel im
permeable para prensas de copiar. 

118. Cloruro de cal, cianuro de po
tasio y cianuro de sodio. 

119. Cedazos y coladores de alam-
bre de hierro y madera. 

120. Cerda vegetal y sus similares. 
121. Cerote para·zapateros. 
122. Cerveza simple, MÁS UN RE

CARGO DE 25 P8. 
123. Creolina y todos los desinf ec

tantes líquidos o en polvo. 
124. Cobre viejo en piezas inutili

zadas. 
125. Cocinas portátiles de hierro u 

otro metal. 
126. Conservas alimenticias, cama

rones, ostiones y langosta. 
127. Coches fúnebres, incluso los 

vidrios, plumeros y penachos y cual
quier otro ar_tículo perteneciente a 
ellos, aunque sea de los que separada
mente pagan más derechos, siempre 
que vengan junto con el coche, en él o 
en otros bultos. 
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128. Creta blanca o roja, en piedra 
o en polvo. 

129. Crisoles de todas clases. 
130. Cloruro de calcio para fabricar 

hielo. 
E 

131 Encurtidos en vinagre, con ex
cepción de las aceitunas, alcaparras y 
alcaparrones que pertenecen a la 4~ 
clase. 

132. Enebrina o semilla de enebro. 
133. Esmeril en piedra o en polvo. 
134. Esparto en rama. 
135. Espoletas y mechas para la 

explotación de minas, y la estopa lu
bricante para la unión de maquinarias. 

136. Estoperoles de cobre. 
F 

137. Fuentes o pilas de hierro, már
mol o cualquiera otra materia, las es
tatuas, bustos, jarrones y floreros de 
mármol, alabastro, granito o cualquiera 
otra piedra semejante. 

G 
138. Galletas de todas clases sin 

mezcla de dulce. 
139. Gas fluido y el orozús. 
140. Goma arábiga en grano o en 

polvo. 
H 

141. Harina de trigo, y el trigo que
brantado, MÁS UN RECARGO DE 5 P8. 

142. Hierro manufacturado en tela 
de alambre; que sirve de fondo a las 
camas: en anclas y cadenas para bu
ques, en cajas para guardar dinero, 
en morteros o almit•eces, en muebles, 
en prensas para copiar cartas y tim
brar papel, en clavos, tachuelas, i>ro
cas, remaches y estoperoles, en edifi
cios. desarmados o parte de ellos, como 
balcones, puertas, balaustres, rejas, 
columnas, techos, etc , aunque vengan 
separadamente; en estatuas, jarrones, 
floreros, bustos o cualquiera otro ador
no semejante para casas y jardines; 
en pesos para pesar; en planchas para 
aplanchar; en postes para empaliza
das; en alcayatas, con argollas o sin 
ellas; en tambores o calboyas; en ana
fes, bu dares, calderos, parrillas, ollas, 
sartenes; tostadoras y cualquiera otra 

pieza para el servicio doméstico, estén 
o no estafiadas y tengan o no bafios de 
loza, excepto el latón de hierro u hoja
lata en las mismas piezas que corres
ponden a la 4~i clase Los clavos de 
hierro galvanizado con arandelas, así 
como los inodoros de hierro o desin
fectantes, corresponden a esta misma 
clase. 

143. Hojalata sin manufacturar, 
las láminas de lata papel que se em
plea para forrar baúles, y las de cobre 
abotonado. 

144. Hueso, cuerno y pezuña sin 
manufacturar. 

145 Holandilla azul de algodón. 

I 
146. Instrumentos para artes y ofi

cios, con o sin cabos. 
J 

147. Juguetes de todas clases y de 
cualquier materia que sean, para ni
ños, lo mismo que las metras; excep
tuándose la goma para chinas, que se 
aforará como caucho manufacturado. 

148. Jugo esterilizado de frutas, 
sin alcohol; y la Sidra. 

L 
149. Lauceina o fécula para aplan

char, y las legumbres sin preparar. 
150. Libros impresos empastados, 

con excepción de los mencionados en 
la s~ clase, los cuadernos y folletos 
impresos, y los lápices de tiza para pi
zarrones, siempre que su grozor no 
sea mayor de (16 ) diez y ;ci. · n1il!· 
metros. 

151. Lija con base de género o de 
papel. 

152. Linaza en grano o molida y la 
semilla de colza. 

153. Loza ordinaria vidriada o sin 
vidriar, y la loza inglesa GRUESA. 

154. Lino en rama. 

M 
155. Madera de nogal. 
156. Madera fina para construir 

instrumentos de música, ebanisterfa, 
etc., etc., etc. 

157. Madera en hojas, o sean cha
pas para enchapar muebles. 
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158 Maderas aserradas, cepilladas 
o machihembradas. 

159. Manteca de puerco y mante
quilla, MÁS UN RECARGO DE 10 P8. 

160. Mineral de hierro, cobre, es
taño, el lápiz plomo o mina de plomo y 
el amianto o asbesto. 

161. Mármol en bruto sin pulir ni 
labrar, y los Túmulos de mármol, no 
c0nsiderándose como partes de ellos las 
baldozas o lozas de mármol para pavi
mento de los panteones que corres· 
ponden a la 4~ clase. 

p 

162. Papas de todas clases y tama
ños, MÁS UN RECARGO DE 25 P8, 

163. Papel de cualquier clase no 
especificado, las serpentinas o cintas 
de papel, el papel picado, blanco o de 
color que se emplea en. el juego de 
carnaval; el papel de seda en hojas, 
blanco o crudo, que estén dentro de 
las dimensiones de 49 centímetros de 
largo por 36 de ancho, que se emplea 
para la fabricación de libros copia
dores. 

164. Pasta llamada <<Brigthina de 
Ronde.» 

165. Pescado salado, salpreso o 
ahumado, n0 en latas. 

166. Piedras para litografiar, pie
dra pómez, piedras de todas clases y 
en cualquier forma para moler o amo
lar, las refractarias para hornos de 
fundición, las de destilar y cualquiera 
otras semejantes a las indicadas. 

167. Pinturas ordinarias prepara
das en aceite. 

168. Pianos aunque sean mudos. 

s 
169 Sagú en flor o en grano. 
170. Salitre, sal de nitro, la potasa 

común y la calcinada 
171. Sanguijuelas. 
172. Se]?o preparado para bujías 

esteáricas o sea estearina. 
173. Soda o so3a común y la calci

nada o cáustica. 
17 4. Soda o sosa carbónica crista

lizada. 
175. Sulfato de hierro o caparrosa. 

15 

176. Sulfato de cobre o piedra 
lipis. 

177. Semillas de enebro o ene
bl'ina. 

T 
178. Telas o tejido~ rle alambre de 

hierro no comprendidos en otras cla
ses y los flejes de alambre. 

179. Telas crudas ordinarias para 
filtros. 

180. Timbres eléctricos y acce
sorios. 

181. Trementina común de Vene
cia, la pasta y el extracto de cam
peche. 

V 
182. Veneno para preservar pieles. 
183. Vidrios o cristales planos sin 

azogar, blancos o de colores. MÁS UN 
RECARGO DE 25P8. 

184. Vinagre común, vinagre em
pireumático, y el orujo de uvas en 
aguardiente. 

185. Vinos de todas clases, en pi
pas, bocoyes y barriles, no medicina
les, el vino tinto-en garrafones o bo
tellas y el vino <<Saint Raphael. » 

186. Venteadoras de café. 
z 

187. Zumaque en polvo o en rama. 

§ cuarto. 

CORRESPONDEN A LA CUARTA CLASE, 
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE 

BOLÍVAR EL KILO. 

A 
188. Aceite de linaza. 
189. Aceite de pescado que no sea 

de bacalao, aceite de ajonjolí, de sé-
samo y de almendras. · 

190. Aceite de palma, aceite secan
te o líquido para pintores. 

191. Aceitunas, alcaparras y alca
parrones. 

192. Aceiteras, talleres, angarillas 
o aguaderas y portavinageras, excep
to las que tengan oro o plata que son 
de (8~) octava clase, y las de plata 
alemana o doradas o plateadas, que 
corresponden a la (6~) sexta clase. 
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193. A.cero, hierro, cobre, latón, 
azófar, estaño, hojalata, metal cam
panil, bronce, plomo, peltre, zinc, 

·'aluminio y niquel manufacturados en 
cualquiera forma no especificada en 
otras clases, estén o no pulidos, cha
rolados, estañados o bronceados, así 
como los hornos para fabricar azúcar. 

194. Alambre manufacturado en 
armaduras para pelucas, en armado
res o perchas para vestidos, en jaulas 
para pájaros, en armaduras para pa
raguas o quitasoles, en armadores o 
perchas para sombreros, o en aparatos 
semejantes, y el alambre de cobre. 
También corresponden a esta misma 
clase íos aparatos gimnásticos y me
cánicos, de cuarto, de cuerda y de go
ma elástica, tales como: Barras ho
rizontales y paralelas; Escaleras -de 
cuerda, Argollas, Trampolines, Cam
panas sordas, Mazas de madera, Tra
pecios, los Sacos para boxear, los ju e
gos de Base-hall, Lown tennis, Foot 
hall, Cricket, Polo, las máquinas de 
remar y todos los accesorios corres
pondientes, así como los patines de 
todas clases. 

195. Almendras, avellanas, nueces, 
maní, castañas, y cualquiera otra 
fruta seca con cáscara, no especifi
cada. 

196. Alambiques y to:io· otro apa
rato semejante, y los abanicos hechos 
de bambú y papel cuando traigan 
anuncios impresos o adheridos a 
ellos. 

197. Amargo de Siegert. 
198. Ajonjolí,· alpiste y mijo. 
199. Anís en grano, alcarabea, ca

nela, canelón, ajo9, cebollas, cominos, 
clavos, orégano, pimienta, pimentón y 
demás especies para sazona1· o condi
mentar alimentos, y la pasta de to
mates. 

200. Arañas, bombas, briceras, 
candelabros, candeleros, fanales, fa
roles; gfrándulas, lámparas, linter
na~. palmatorias, guardabrisas y 
quinqués, con excepción de los que 
tengan algo de oro o plata, que co
rresponden a la octava clase, y los de 
plata alemana o dorados o plateados 
que corresponden a la sexta clase; de-

16 

hiendo aforarse en la clase a que co
rresponden los artículos expresados, 
todo lo que sea anexo a ellos cuando 
vengan conjuntamente con ellos. 

201. Arboles llamados de Navidad. 
202. Azabache en bruto, y el Azú

car blanca refinada. 

B 

203. Balanzas, romanas y pesos de 
cobre o que tengan la mayor parte de 
este metal, inclusive las pesas aunque 
sean de hierro, si vienen junto con 
ellas ; las Romanas automáticas, que 
Suncionan al introducirse en ellas una 
moneda. 

204. Baldes, tinas y tobos de ma
dera. 

205. Bandas de billar, y las bandas 
o fajas de telas gruesas enceradas pa
ra correas de volantes de los motores 
de vapor. 

206. Bagatelas con todos sus acce
sorios ( juego ) . 

207. Bandas angostas de telas y 
goma para correajes de máquina de 
poca fuerza, y las Bandas de tela sen
cillas o superpuestas, para volantes de 
los motores de vapor. 

208. Batisajes sin fular para la fa
bricación de sombreros, pelo para 
sombreros, e~tuches de papel, cueri
tos, forros, felpas, viseras para ca
chuchas y morriones, las cintas de se
da de algodón cuando vengan corta
das en pedazos que no excedan de 
m. 0.80 de largo y tod~ otro artículo 
que sólo se use para la fabricación de 
sombreros, como la tela barnizada con 
goma- laca disuelta en alcohol, que se 
emplea para la fabricación de sombre
ros de pelo negro y el espíritu alcohó
lico preparado con la misma goma, 
los cordones de lana, seda o algodón 
cortados en pedazos de m. 8.80 para 
sombreros. 

209. Betún y crema para el calza
do y el aceite betuminoso para enne
grecer y s~avisar los arneses. 

210. Billares con todos sus acceso
rios, inclusive las bolas y paño corres
pondientes cuando vengan juntamen-. 
te con ellos. 
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211. Borra de aceite, de manteca y 
de cualquiera otrc1 grasa, y el Bolo 
arménico. 

c 
212. Cajas de madera, aunque ven· 

gan desarmadas o sean en tablitas· 
para hacerlas, y los excusados de loza 
con sus conexiones de metal y demás 
accesorios. 

213. Canastos, canastillos, cestos, 
cochecitos para nifios y cualquiera otras 
piezas de junco .o mimbre, quedando 
incluidos en esta clasificación los co· 
checito, para niños, de cualquiera ma· 
teria ; el cafiamazo empapelado para 
fabric:ir sobres y el que se trae con 
bafio de sulfato de cobre. 

214. Cartón manufacturado .o pre
parado en o para cajas, cajitas o en 
cualquiera otra forma, excepto en ju
guetes para niños, en máscaras y en 
barajas o naipes. Las tarjetas en 
blanco de todos tamafios, correspon
den a esta misma clase. 

215. Cebada mondada y cebadilla. 
216. Cápsulas para cubrir las tapas 

de las botellas. 
217. Cepillos para los dientes, el 

pelo, la ropa y el.calzado, lo3 cepillos 
ordinarios o bruzas para bestias, y los 
de cuerno o ballena para lavar pisos. 

218 Cera negra o amarilla, vegetal 
sin labrar. 

219. Cerda o ~rin y las telas de 
cerda que se usan para ahormar ves
tidos de hombres. 

220. Circo de caballitos o carrou
seles. 

221. Cola ordinaria en pasta o lí
quida y el colodión para fotografiar. 

222. Crudo y coleta eruda N<> 2, · 
tela ordinaria del mismo nombre que 
las comprendidas en eL número 114 
de la 31;' clase, pero que ya han sido 
má$ o menos blanque~das, y la co
tonia. 

223. Cuchillos de punta.ordinarios, 
con o sin vainas, los de mango de ma
dera u otra materia ordinaria para 
pescadores, los cuchillos grandes y 
machetes de acero, de monte, y en 
general los cuchillos que se emplean 
para artes y oficios. 

TCMO XXl0.-3 

22i. Charoles y b:irnices de to:las 
clases. 

22-5 Caucho manufactúrado en tu· 
bos o conductos de más de un centí
metro de diámetro ; en láminas o ban
das-para correaje de maquinarias, y 
en arandelas o anillos de caucho con 
alma de género. 

E 
226. Encerado o hule para cubrir 

· el piso, para enfardelar y para techo 3, 
y la empaquetadura p3ra máquinas. 

227. E3pejos de todas clases, ar
mados o desarmado3, y las lunas azo
gadas. 

228. Esperma de ballena y para
fina. 

229. Espuma de mar, sustancia 
que se aplica a la elaboración del pan, 
y los polvos para hornear. 

23). Estera, esterilla o petates pa· 
ra pisos. 

231. Esterillas y felpudos pintados, 
de mecate, para mesas. 

232. Extracto de carne. Escamina 
para juegos de carnaval. 

F 
233 l4'iguras, adornos y envases 

para dulces, de cualquiera clase que 
sean, los cartuchos d~ papel dorado 
hechos O....Jl medio hacer que se traen 
con el m,,smo objeto. Cuando los en· 
vases para dulces vengan forrados con 
seda o terciopelo o adornados con flo
res u otros artículos de clases supe
riores a éstas, pagarán 6i clase como 
artículos de fantasia. 

234. Felpudos o limpia-piés no es
p_ecificados. 

235. Frutas pásadas. 
236. Frutas en su jugo, en almibar 

o en aguardiente. 
237. Fustes o armadurag para mon

turas, MÁS UN- RECARGO de' 25 P8. 
238. Flores artificiales de porce

lana. 
239. Fósforos de todas clases, ex

cepto los de estrellitas o de Beni'ala. 

G 

240. Gasolina y bencina. 
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241. Gelatina de todas clases, lo 
mismo que las Galletas con dulce. 

H 
242. Harina de papas, de maíz y 

de centeno. 
243. Hebillas forradas de cuero. 
244. Hilaza o hilo para zapateros, 

y las cuerdas de cáñamo para riendas 
con alma de estopa. 

245. Hilo grueso de cáfiamo o de 
pita, y los guarales o cordeles de la 
misma materia que se emplean para 
pesquería. 

246. Hilo acarreto. 
247. Hojalata y latón de hierro 

manufacturado en cualquiera forma 
no especificada, y las piezas de hierro 
para uso doméstico cuando vengan 
con tapas de hojalata o latón. 

248. Hebillas de hierro para uso de 
los talabarteros, ya sean estañadas, 
niqueladas o bronceadas. 

I 
249. Incienso. 
250. Instrumentos de cirugía, de 

dentista, y para estudios de anatomía. 

J 

241. Jabón de piedra llamado de 
sastre. ...,;,. 

252. Jarabes de todas clase3, ex
cepto los medicinales, los dulces de 
toda3 clases, el azúcar cande y la 
fécula de arroz aromatizada que se 
emplea en la fabricación de dulces. 

L 
253. Lacre en panes o barretas y 

zulacre. 
254. Lona y loneta cruda de algo

dón o de lino, y la loneta cruda de hilo 
y algodón llamai:ia « Sanitas. » 

255. Leche condensada. 
256. Libros de esqueletos litog-ra

fiados, para libranzas ; los creyones y 
carbpncitos para dibujar. 

257. Loza fina y sus imitaciones en 
c.ualquiera forma no especificada. 

258: Lúpulo o flor de cerveza, la 
lana en bruto y · las legúmbres pre
paradas. 

M 
259. Madera manufactu.rada en 

cualqu~ra forma no comprendida en 
otras clases: 

260: Malto. 
261. Manigrafos. 
262. Muebles de hierro y de ma

dera. 
236. Mármol, jaspe, alabastro, gra

nito y toda piedra semejante labrada, 
o pulida en' cualquiera forma no men:
cionada en otras clases. 

264. Mechas y torcidos para lám
paras, y los limpiadores de tubos de 
lámparas. 

265. Mostaza en grano o molida. 
2~6. Muebles de madera común, 

de mimbre, paja o junco. 
o 

267. Organos y sus accesorios, aun 
cuando vengan -separados. 

268. Osteína y oleomargarina. 
p 

269. Paja preparada para hacer 
sombreros. 

270. Palitos y pasta para hac?.r fós-
foros. · 

271. Pasadores de madera tejidos 
con hilo de lino. 

272. Pasta o mastic para lustrar y 
también el que sirve para los tacos de 
billar. 

273. Papel para tapicería y el papel 
albuminado. 

27 4 Pasta imitando porcelana, már· 
mol, granito u otra piedra fina, en 
cualquiera forma manufacturada ex
cepto en juguete para niños. 

275. Pianolas y sus accesorios, aun 
cuando vengan sepl:!rados. 

276. Piedras de chispa, piedras de 
toque o de pulir u otras semejantes, 
no incluidas en otras claJ3es. 

277. Pieles sin curtir no manufac
turadas. 

278. Palas, cuando sean todas de 
madera. 

279. Preparación para soldaduras. 
280. Puntas de suela para tacos de 

billar. 
Q 

281. Quesos de todas clases. 
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R 1·odillas de algodón para uso domésti-
282. Repuestos para máquinas que co, Y la cinta de paja para empa-

no sean de agricultura. quetar. 

s 
283. Sacos vacíos decaftamazo, co

leta, crudo u otra tela semejante. 
284. Salchichones, chorizos, jamo

nes en latas, pescado en latas, morta
della, hongos seco~ o en salsa, harina 
lacteada y todo alimento preparado o 
sin preparar no incluido en las clases 
anteriores, como la pasta glutinada de 
Buitoni, y la Fosfatina. 

285. Salsas de todas clases y los 
encurtidos en mostaza. 

286. Sebo en rama, en pasta o-pren
sado, y toda grasa ordinaria para ha
cer jabón, lo mismo que la grasa para 
máquinas no comprendida en otras 
clases. · 

287. Sifones y máquinas para aguas 
gaseosas. 

288. Suela colorada o blanca no 
manufacturada y la suela- cáfiamo pa
ra alpargatas. 

T 
289. Taburetes para pianos, de 

cualquier materia que sean. 
290. Talco en hoja o en polvo. 
291. Tanza ó hilo de cerda para 

pescar. 
292. Tapaderas de alambre para las 

viandas. 
293. Tapas con coronillas de me

tal, vidrio, cristal o porcelana, y los 
tapones de hojalata y corcho que em
plean las cervecerías cuando traigan 
el nombre de la fábrica o casa mercan
til que haya de emplearlos. 

294, Telas o tejidos de algodón, ca
fiamazo, espartQ o lino para cubrir el 
piso o suelo, aunque tenga una mezcla 
de lana, y las telas Ó.e cerda para forrar 
mue6les. 

295. Telas preparadas para retra
tos y pinturas al óleo, y también el 
esfumino para dibujos. 

296. Telas y tejidos ordinarios de 
cafiamazo, lino o algodón para fabri- , 
car o forrar muebles,y las manufactu
radas en cinchones u otra forma, las 

. 297. t· Tacone}j de madera, con o sin 
casquillos de cobre o de hierro. 
. 298. Tiras de género o de papel es
tafiado para el calzado, de un centí
metro de ancho y doce de largo. 

299. Tirabotas y tirabuzones. 
300. Tiza en panes, tablitas u otra 

forma para uso de billares. 
301. Trasparentes y celosía para 

puertas y ventanas. 
302. Triquitraques, fulminantes pa

ra tiritos o cosacos y los saltapericos. 
303. Tubos o conductos de goma o 

caucho de más de un centímetro de 
diámetro, las bandas de goma para 
correaje de maquinarias y también las 
bandas angostas de tela y goma para 
correaje de máquinas de poca fuerza. 

V 

304. Velas de lona, loneta o cotonía 
para embarcaciones mayores. 

305. Velas de sebo. 
306. Velocípedos y bicicletas, así 

como sus accesorios. 
307. Vidrio o cristal manufacturado 

en cualquiera forma, no comprendido 
en otras clases. 

308. Vinos blancos cualquiera que 
sea su clase en garrafones o botellas 
[excepto los medicinales]. El vino de 
Oporto en garrafones o botellas, aun 
siendo tinto corresponde a esta misma 
cuarta clase. 

y 

309. Yeso manufacturado en cual
quiera forma, excepto en juguetes pa
ra niftos. 

§ quinto. 
CORRESPONDEN Á LA QUINTA CLASE, 

UN BOLÍVAR VEINTICINCO CÉN· 
TIMOS EL KILO. 

A 
310. Aceite de Bacalao, de tártago, 

los medicinales y cualquiera otro no 
especificado, 
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311. Aceites y jabones perfuma
dos. 

312. Accesorios y cilindros para 
fonógrafos. 

313. Arsénico. 
314. Acido tartárico en polvo. 
315. · Amoniaco líquido. 
316. Aguas de olor para el tocador 

y para lavarse el pelo, como la florilina 
y · otras semejantes, y las aguas para 
limpiar metales. 

317. Aguardientes de todas clases, 
el brandy o cognac y sus esencias, el 
ajenjo, la ginebra y sus esencias has
ta 229 Cartier; pasando de este grado, 
se hará la liquidación proporcionalmen
te. Quedan también incluidos en es
ta clase los amargos no especificados, 
como el elíxir amargo de coca. 

318. Almendras mondadas. 
319. Aparatos o conformadores pa

ra medidas de sombreros. 
320. Aparatos de fotografía y los 

útiles que se emplean para hacerlas, no 
comprendidos en otras clases. 

321. Armaduras o formas de tela 
engomada para sombreros, gorras y 
cachuchas. 

322. Argollas forradas en suela o 
cuero. 

323 Asentadores de navajas, pie
dras finas para amolar navajas y tam
bién la pasta para afilarlas. 

324. Asfalto l)ara uso de grabado
res. 

325. Azafrán. 
326. Azogue o mercurio vivo. 

B 
327.Baúles, sacos 9e noche, bolsas y 

m:iletas de todas clases para viajes, 
y los cofres de madera o de cartón 
propios para guardar dulces, pañ.uelos, 
etc, etc. 

328. Botas para cargar vinos, y las 
bolsas y saquitos de género encerado 
para remitir muestras de granos al ex
terior. 

329. Botones de todas clases, con 
excepción de los de seda, plata u oro. 

330. Bragueros, candelillas o son
das, supensorios, hilas para heridas, 
mang-as o filtros, pesoneras y teteros 

o biberones, picos de teteros o mama
deras, émbolos, ventosas, collares ano
dinos, espátulas, lancetas, retortas, 
clisobombas, jeringas de toda'3 clases 
y sifones no especificados. 

331. Bramantes, brin, dril, domés
tico, liencillo, warandol o irlanda, cru
do de lino o de algodón, la tela de lino 
o algodón que se emplea para la fabri
cación de hamacas y toda otra tela 
cruda semejante; aunque tengan lis
tas o flores de color, siempre que el 
fondo sea crudo, la holandilla de hilo, 
negra o azul, y el cotí de lino o algo
dón crudo o de color. 

332. Brochas y pinceles de todas 
clases. 

c 
333 Cajas de suela para sombreros. 
334. Circulares impresas o litogra

fiadas. 
335. Calendarios de todas clases. 
336. Cámaras claras u oscuras pa

ra dibujos o fotografías, y demás 
aparatos semejantes. 

337. Cañamazo de algodón para 
bordar y el de hilo crudo similar al 
punto ordinario que se emplea para 
mosquiteros. 

338. Cápsulas, bolsas o sacos de 
papel de cualquiera clase y hmal1o 
que sean,. para uso de boticarios, con 
o sin rótulos. 

33!J. Carey sin manufacturar. 
340. Carteles, cartelones y hojas 

volantes impresas o litografiadas. 
341. Caserillo, coleta blanca, lienzo 

de rosa, lomo de camello, crea de al
godón y la de hilo llamada crea crudi 
alemana, n.úmeros 9, 10 y 11; la cre
huela rayada o de cuadros, pintada o 
sin pintar y toda tela semejante a las 
expresadas, no incluídas en otras 
clases. 

342. Cedazos de alambre de cobre, 
de cuero, madera, o cerda. 

343. Cera blanca, .l)Ura o mezclada 
sin labrar y la cera mmeral. 

344, Cerda de jabalí para zapateros. 
345. Cola de pescado y cola liquida 

para pegar zapatos. 
346. Colores y pinturas no incluidos 

en clases anteriores, como azul ultra -
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marino, kalsomina, tierra de varios 
colores y la pintura preparada en acei
te que sirve para esmalte. 

347. Corcho en tablas, tapones o 
en cualquiera otra forma. 

348. Cordonado para zapatos, las 
trenzas ordinarias de algodón para 
taloneras de alpargatas y los cordones 
y guarales de algodón, flojos o retor
cidos según el uso a que· se destinen, 
siempre que contengan diez hilos o 
más en su formación. 

349. Cuarzo amatiste, y cubeba. 
350. Cortaplumas, navajas, tijeras 

chambetas, cuchillos y tenedores, ex
cepto los que tengan mango de hoji
lla de oro o de plata que correspon
den a la 84 clase y los que los tengan 
de plata alemana o plateados o dora
dos que corresponden a la 61.l clase. 

351. Cuerdas y entorchados. 
352. Cerveza concentrada o pecto

nizada. 
353. Corteza de sasafrás y toda 

corteza-medicinal. 
D 

354. Drogas, medicinas y produc
tos químicos no especificados, y cual
quiera otro artículo de uso medicinal, 
como el bicarbonato de soda, el vino 
de buey, el vino quina Bisteri, la se
milla de cardomomo y· la planta que la 
produce, las medicinas y drogas pa
tentadas, debidamente clasificadas por 
la Junta de Examen y Clasificación de 
Medicinas Secretas. 

355. Dril de algodón, blanco o de 
color, el llamado dril casinete de al
godón, la franela blanca de algodón, 
P.l batán de algodón y la tela felpuda 
blanca o cruda que sirve para paños 
de mano, de bafiO y toallas. 

356. Dinamita. 
E 

357. Encerados o hules de cualquier 
forma, menos los que se emplean pa
ra pavimentos, enfardelar y para te
chos, incluidos en la 4~ clase. 

358. Entretela de algodón. 
359. Escobas. escobillas y escobi

llones de cerda. 
360. Esencias y extractos de todas 

clases1101 :-c;pecificados, inclusive el de 
tabaco. 
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361. Esponjas. 
362. Estereoscopios, cosmoramas, 

dioramas, panoramas, linternas mági
cas, fonógrafos, grafófonos y todo 
aparato semejante, lo mismo que sus 
accesorios. 

F 
363. Farolillos de papel, cuellos, 

pecheras y puflos de papel, incluso los 
forradas en género, y el papel manu
facturado, no comprendidos en otras 
clases. 

364. Floretes, máscaras, petos y 
guantes para esgrima. 

365. Fotografías. 
366. Frazadas de algodón. 

G 
367. Goma laca, resina de copal y 

toda clase de goma o resina no espe
cificada en otras clases. 

368. Guantes de cerda y también 
los de esgrima. 

369. Glicerina. 
H 

370. Hilo común de coser, el hilo 
flojo para bordar, y el hilo flojo de 
una hebra simple, propio para teji
dos mecánicos. 

I 
371. Imán. 
372. Imágenes y efigies que no sean 

de oro o pla.ta, y los·maniquies mecáni
cos de tamaño natural. 

373 Instrumentos de música, las 
cajas de música o cut\lquiera de sus 
partes o accesorios, exceptuándose los 
órganos, los pianos y las pianolas. 

J 
374. Jabon blanco jaspeado, llama

do de Castilla o Marsella. 
375. Jabón común, jabón perfuma

do, polvos de jabón y sal de roca para 
bestias. 

376. Juegos de ajedrez, damas, do
minó, ruleta y otros semejantes, las 
barajas o naipes de cualquier clase y 
materia. 

L 
377. Láminas o estampas de papel. 
378. Lápices de todas clases, excep

to los de pizarra; bultos o portafolios, 
goma para borrar, sellos y timbres pa
ra cartas, tinta para escribir, polvo de 
tinta, cuchillos para papel, lapiceros, 
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lacre, obleas, arenilla, plumas de ace
ro, palilleros, tinteros y todo artículo 
de escritorio, quedando excluidos de 
este número, los que tengan algo de 
oro o plata, y los sobres. 

379. Libros y libretines en blanco, 
libritos con hojillas de oro o plata finos 
o falsos para dorar o platear, el bron
ce en polvo y los libritos para bron
cear. 

380. Licoreras vacías o con licor. 
381. Liencillo, brin, cotí y domés

tico, crudo o de colores, de hilo o de 
algodón, y la tela semejante al domés
tico, de lino o algodón, que se usa para 
hacer hamacas. 

382. Limadura de hierro. 
383. Lista:ios, arabias y guingas de 

lino o de algodón ordinarios, enten
diéndose como ordinarios los que sólo 
tengan hasta 13 hilos de urdimbre o 
trama en un cuadrado de cinco milí
metros. 

384. Listones, cañuelas y cenefas 
o molduras de madera, pintadas, bar
nizadas, doradas o plateadas, y los 
alzapaños y perillas de madera que 
sirven para recojer las cortinas. 

385. Loneta de algodón de color, 
las trenzas de tejido ordinario de lino, 
algodón o lana, de 7 a 15 centímetros 
de ancho, para cinchas y sobre cin
chas, y también la loneta cruda de más 
de 10 hilos de urdidumbre en un cua
drado de cinco .ti1ilímetros. 

386. Licores dulces como chericor
dial, crema de vainilla, cacao, anís y 
otros semejantes. 

M 

387. Madapolán, bretaña, domésti
co, nansouck, matrimonio, irlanda, 
crea, elefante, liencillo, simpático, 
savaje, holandilla y cualquiera otra 
tela blanca de algodón semejante a 
las anteriores; y la ·platilla de algodón, 
blanca o de color que sirve para forros 
de las mangas de vestidos. 

388. Marcos o cuadros de cualquier 
materia que sean, con vidrios o sin 
ellos, con estampas, retratos, efigies, 
láminas o sin ellas. 

389. Máscaras o caretas de todas 
clases. 
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390. Maizena. 
391. Macarrones, tallarines, fideos 

y cualquiera otra pasta de sopa seme
jante. 

392. Medidas de cuero, tela o pa
pel, sueltas o en estuches. 

393. Medicinas y productos quími
cos no especificados, las de patente 
o secretas que hayan sido debidamen
te examinadas por la Junta de Examen 
y Clasificación de Medicinas Secretas; 
y el algodón medicinal. 

394. Muebles de madera fina, como 
palisandro, caoba, palo de rosa y no
gal, los que tengan forrados el espal
dar o !:!l asiento, de lana, cerda, algo
dón o seda; los de madera ordinaria 
que estén dorados, las urnas funera
rias de cualquiera clase que sean, y 
los paravanes. 

N 
395. Nuez de agallas, nuez mosca

da y las flores de nuez moscada, lla
madas macís. 

p 

396, Pantallas de metal, de papel 
o degénero. 

397. Pastillas de goma de cual
quier clase que sean. 

398. Perfumería de todas clases, 
los libros perfumados de papier-pou
dré, y los perfumadores y atomisado
res sin nada de oro o plata, tengan o nó 
sus accesorios de caucho. 

399. Pergamino y sus imitaciones 
de cualquiera forma no comprendi
dos en otras clases, las telas que sólo 
se usan para encuadernar libros, la 
tela de algodón y goma impermeable 
que se emplea para hacer mantas de 
invierno, y el fieltro de algodón para 
máquinas de litografía. 

400. Pesa-licores o areómetros, y 
los alcohómetros de todas clases. 

401. Pinturas, cromos, dibujos, re
tratos sobre lienzo, madera, papel, 
piedra u otra materia, los anuncios 
litografiados que vienen adheridos a 
cartones y las tarjetas con paisajes o 
figuras en color, propias para bau
tizo. 
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402. Papel de seda y el papel de 
escribir cuando tenga rótulo o mem
brete, aun cuando sea para uso parti
cular. 

403. Polvos de arroz para el toca
dor, y el caracol de Persia calcinado. 

404. Porta-botellas, v,orta-vasos, 
y las botellas de campaña 'Thermos". 

405. Pólvora para cacería y para 
barrepos. 

R 

406. Romanas automáticas, cuando 
tengan caja de música o aparatos de 
juego. 

s 
407. Sacos vacíos de loneta, lienci

llo u otra tela semeSante. 

T 

408. Tabaco picado para cigarrillos, 
pagará además de este derecho B. 2 
{dos bolivares) sobre cada kilogramo. 

409. Tanino. 
410. Tarjetas grandes, impresas o 

litografiadas. 
411. Té y vainilla. 
412. Tinta de China, las de tefiir 

el pelo y cualquiera otra clase de tinta 
no especificada. 

413. Tubos o conductos de goma 
que tengan menos de un centímetro 
de diámetro, cuando vengan con las 
irrigadoras; si no vienen con ellas pa
garán el derecho de la ·6~ clase. 

V 

414. Velas de esperma, de parafina, 
de composición o estearina y las me
chas torcidas para velas esteáricas. 

w 
415. Warandol crudo de lino o de 

algodón, aunque tenga lista o flores de 
color, comprendiéndose en esta clase 
el que t iene el fondo aplomado o ama
rillo claro. 

y 

416. Y esqueros o yesca, y las me
chas para yesqueros. 

§ sexto. 

CORRRESPONDEN Á LA SEXTA CLASE, 
DOS BOLÍVARES CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS EL KILO 

A 
417. Abalorios, canutillos y cuen

tas de vidrio, de porcelana, madera o 
cualquiera otra materia, excepto las 
de oro y plata; los adornos para urnas 
funerarias; los objetos de fantasía, 
de vidrio o porcelana cuando vengan 
guarnecidos de metal dorado o platea
do, las plantas artificiales compuestas 
de caucho, papel o género, represen
tando palmas, begonias y hojas gran
des, y los envases para dulces cuando 
vengan forrados con seda o terciopelo, 
o adornos con flores ú otros artículos 
superiores a la 4~ clase. 

418. Abanicos de todas clases, no 
mencionados en las clases anteriores, 
de seda, hilo, plumas, gasa, papel, etc. 

419. Acero forrado y sin forrar pa
ra crinolinas, miriflaques y corsets. 

420, Alemanismo, bretafla, bra
mante, crea, con excepción de la crea 
cruda alemana, números 9, 10 y 11, 
que corresponden a la quinta clase; 
damasco, dril blanco o de color, esto
pilla, estrepe, florete, garantido, pla
tilla, ruan, warandol blanco o de color, 
y cualquiera otra tela semejante, de 
lino, o de algodón mezclado con lino, 
y el alepín o sarga de algodón. 

421. Alfileres, agujas, ojetes, hor
quillas, broches para los vestidos y 
para el calzado, hebillas para los som
breros, para los chalecos, pantalones 
y para el calzado, con excepción de los 
de oro o plata, gaflchós de zinc y de 
cobre para el calzado. 

422, Alfombras sueltas o en piezas. 
423. AlmilJas o guarda-camisas, 

bandas, birretes, calcetas, calzonci
llos, pantalones. medias y guarda-cor
sets de punto de media de algodón y 
las telas del mismo tejido; las almillas 
o guarda-camisascon cuellos y pufios o 
hechas como para ponérselos postizos, 
pagarán además un recargo de .50 p8 
(cincuenta por ciento) sobre este de
recho. 

/ 
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424. Anteojos, espejuelos: geme
los o binóculos, catalejos, lentes, teles
copios, y microscopios, excepto los que 
tengan la guarnición de oro o plata, 
quedando incluidos en esta clase los 
cristales o lentes para ellos que ven
gan por separado. 

B 

425. Barba de ballena y sus imita
ciones. 

426. Badanas y pieles curtidas no 
manufacturadas, excepto la suela blan
ca o colorada, que corresponde a la 
4~ clase. 

427. Barómetros, higrómetros, cro
nómetros, termómetros, sextantes, 
octantes ú otros instrumentos seme
jantes, y las brújulas de todas clases. 

428. Bastones, látigos, foetes y 
salva- vidas, con excepción de los que 
tienen estoque o mecanismo para dis
parar, que correspondan a la séptima 
clase. 

429. Balleta, balletilla y ratina en 
piezas o en frazadas y las cobijas he
chas de esta tela, lo mismo que la tela 
de bayeta y caucho para hacer cobijas. 

c 
430. Cae-himbas, boquillas y pipas 

para fumar, de ambar, porcelana y 
de cualquiera materia semejante, ex
cepto las de oro o plata y las determi
nadas en la 3~ clase. 

431. Cajas conteniendo necesarios 
de afeitar, costureros, indispensables 
y necesarios para viaje.3. 

432. Capas impermeables. 
433. Carácoles o cc,nchitas sueltas 

o formando piezas _o adornos. 
434. Carteras, tabaqueras, tarjete

teras, porta- monedas, cigarreras, ca
jitas para anteojos, fosforeras, al
bums que no tengan forro de terciope
lo, ni dorados ni plateados en la pasta, 
y cualquiera otro artículo semejante a 
los expresados, excepto los que tengan 
algo de oro o plata. 

435. Cera manufacturada en cual
qui era forma, excepto en juguetes pa
ra niños. 

436. Cinturones o fajas de goma 
elástica. 

437. Colchas, sábanas, mantas, ·ha
macas, cobertores y carpetas para me
sas, de lino o de algodón. 

438. Cintas de goma para el calza
do. 

439. Coral en cualquiera forma, 
excepto cuando venga montado en oro 
o plata. 

440. Coronas fúnebres y los ador
nos funerarios semejantes. 

441. Cordón de lino o de algodón, 
blanco o de color, retorcido o flojo que 
tengan menos de 10 hilos en su forma
ción; así como el hilo torcido en forma 
de cordón delgado, como los llamados 
de cartas y de coser velas: que por S!,l 
flexibilidad no sea cordel y pueda aph
carse a los tejido., de mano o de má· 
quina. 

442. Crinolinas, polizones y tod:i 
clase de mirifíaques y también 101 ClU · 
chos forrados y sin forrar que se po
nen en el interior de los trajes de se
ñoras. 

443. Cuchillos y tenedores con man
go de plata alemana o metal blanco, o 
plateados o dorados. 

414. Colchones, jergones, almoha
das y cojines que no sean de seda, las 
plumas de aves para hacerlos, y la te
la de alambre manufacturad o en la 
misma forma de los jergones. 

445. Cabulleras de algodón para 
hamacas. 

D 
446. Damasco, coqui, bombasí, b9r

dón, colchado, alemanjsco, mahon, 
manqufn, maquinete, strepe, piqué, 
tangep o linó engomado y cualquiera 
otra tela semejante a las expresadas 
no comprendidas en otras clases. 

447. Dedales que no sean de oro o 
plata, y los dientes y ojos artificiales. 

E 
448. Enaguas, fustanes, dotmilon~ 

y túnicos de algodón, hechos o a medio 
hacer, o en cortes, y las telas de algo
dón preparadas con tiras bordadas pa
ra e~aguas. 

449. Efectos de plata alemana o 
metal blanco y sus imitaciones, tales 
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como bandejas, azafates, frenos, boza
les, espuela&, estribos, charnelas, he
billas, araflas, lámparas, etc. etc. 

450. Efectos de hierro u otros me
tales dorados o plateados no incluyén.:. 
dos~ los articulos de escritorio que p1:1. 
garán siempre el derecho de 5~ clase 
aun estando dorados e plateados. 

451. Estambre en rama y pelo de 
cabra. 

452. Estuches, con piecesitas de 
acero, cobre u otro metal para bordar, 
limpiar )a dentadura o las uflas y para 
dibujos y pinturas. 

453. Escobas, escobillas y escobi· 
llones de palma, junco u otra materia 
vegetal. 

454. Etiquetas y rótulos impresos 
o litografiados que no vengan adheri
dos a ningún objeto. 

F 
455. Fieltro en piezas para gualdra

pas y el fieltro tejido de lana para má
quinas de aplanchar. 

456. Frazadas de lana o mezcladas 
con algodón; blancas o de colores, las 
mantas o cobertores para camas, de 
lana o mezclada con algodón, y las 
frazadas oscuras de cabrin. 

G 

457. Géneros o tejidos para chi
nelas, excepto los de seda. 

458. Goma o cinta de goma para el 
calzado. 

459. Gutapercha labrada o sin la
brar, y los zapatos de goma. 

H 

460. Hilo de oro o plata falsos, 
alambrillo, lentejuelas, relumbrón.oro
pel, hojillas, galones, pasamanería y 
cualquiera otro articulo de oro o plata 
falso para bordar o coser. 

461. Hueso, marfil, nácar, azaba
che y sus imitaciones, carey y sus 
imita~iones, caucho, goma elástica, lá
minas de celuloide, asta o cuerno, y 
talco manufacturados en cualquiera 
forma no especificada en otras clases, 
exceptuánd~se también los _manufac
turados en Juguetes para mfios, que 

TOMOXXXJ-4 
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corresponden a la 3l:' cla'3e, y los que 
tengan algo de oro o plata, que corres
ponden a la si clase. 

M 
'162. Manteles, pafios de manos y 

servilletas de todas clases. 
463. Matrimonio de hilo o mezda

do con algodón. 
464. Minuteros o manecillas, llaves, 

muellecitos, resortes y otras piezas 
que no sean de plata, para el interior 
de los relojes. 

465. Motas de plumas para usar 
polvos o polvorearse. 

p 

466. Pábilo y algodón 'hilado para 
pábilo. 

467. Pafluelos de algodón. 
468. Papel dorado o plateado, el 

estampado a manera de relieve y el 
pintado para hacer flores. 

469. Paraguas, paragüitos, som
brillas y quitasoles de lana, de lino o 
de algodón. 

470. P~rlas y piedras falsas sin 
montar, o montadas en cualquier me
tal que no sea oro o plata. 

471. Plata alemana manufactura
da en cualquiera forma no especifi
cada: 

472. Plumas de ganzo preparadas 
para limpiar dientes. 

473. Plumeros para limpiar. 
474. Prendas falsas . 

R 

475. Relojes de mesa o de pared, 
los despertadores, los de agua o are
na, y los de cualquiera· otra clase, 
excepto las de faltriquera y J/,:.1 intro
ducidos por el Gobierno Nacional para 
uso público, que están determinados 
en otras clases. 

476. Rosarios de madera y de vi
drio. 

s 
477. Sobres para cartas, oficios, 

tarjetas, etc, etc. 
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478. Sombreros, gorras, cascos y 
pavitas dt? paja y sus imitaciones, sin 
ningún adorno, MÁS UN RECARGO DE 
25p8 . 

.479. Suela charolada o de patente 
no manufacturada. 

T 
480. Tabaco hueva y el torcido pa

ra mascar. 

w 
481. Warandol blanco de lino o 

mezclado con algodón. 

z 
482. Zarazas, percalas, nansouck, 

rasete, popelinas, cretonas, calicós, 
carlancanes. brillantinas, malvinas, 
japonesas, lustrillos y cualquiera otra 
tela de color semejante de algodón ; 
los listados finos de algodón de más 
de 13 hilos de urdimbre en un cuadro 
labrado de 5 milímetros, el merino de al· 
godon y la franela de algodón de color. 

§ séptimo. 

CORRESPONDEN A LA Sf PTIMA CLASE, 

CINCO BOLÍVARES EL KILO. 

A 
483. Abrigos o sereneras de lana o 

mezclados con algodón. 

484. Almillas o guarda camisas de 
lana o mezcladas con algódón, y las 
almillas o guarda camisas y calzon· 
cillos de algodón torcido llamado vul
garmente de hilo de Escocia. 

4is5. Alambritos de magnesio. 
B 

486. Bastones con estoques o con 
mecanismo para disparar. 

487. Bolsas para dinero, de lino o 
de algodón. 

c 
488. Calcetas, medias, fluecos, bor

las, encajes, cintas, bandas, cordones, 
pasamaneria, felpas, gorros, fajas, 
lazos, charrP,teras, escarpines y guan
tes de lana o mezclados con algodón. 

489. Calzado en corte o sin suela, 
que no sea. de pieles, y los felpudos de 
pieles de carnero. 

490. Capelladas para alpargatas. 
491. Carpetas, paños y cualquiera 

otro artículo de tejido al crochet, me
nos los de seda. 

492. Casullas, bolsas para los cor
porales, manteles o frontales, capas 
pluviales, dalmática, estolas, maní
pulos, pafio para cubrir cálices, ban
das y demás ornamentos para uso de 
los sacerdotes y de las Iglesias. 

493. Cintas de hilo, algodón o lana 
que contengan en su tejido una mez
cla de caucho para darles eslasticidad. 

494. Cortinas, colgaduras o mos
quiteros de lino o de algodón. 

E 
495. Encajes, tiras bordadas, blon

das, embutidos, cintas, bandas, cha
rreteras, borlas, cordones, fluecos, es
carpines, fajas, trenzas, guantes y.pa
samanería de lana o de algodón. 

496. Espadas, sables, pufiales y cu
chillos finos, de monte, trabucos, pis
tolas, revólver.:1, escopetas, tercerolas, 
fusiles, rifles, carabinas y demás ar
mas propias de la infanteria y la a:i;
tillería, así como también los proyec
tiles, cápsulas y fulminantes o pisto
nes para el uso de dichas armas, las 
chimeneas, llaves, cartuchos cargados 
o vacíos, y todo lo concerniente a las 
armas blancas y de fuego, y las.armas 
de aire comprimido para tirar al 
blanco. 

F 

49'/. Fósforos de estrellitas o fue
gos de Bengala. 

498. Fuegos artificiales. 

G 

499. Gualdrapas y sudaderos de 
todas clases. 

M 
500. Medias de lino o mezcladas 

con algodón, las de algodón torcido 
llamado vulgarmente de hilo._de Es
cocia, lo mismo que los calzoncillos y 
guarda- camisas de hilo de Escocia. 
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501. Municioneras, polvoreras, pis· 
toneras y bolsas o sacos para caza
dores. 

502. Muselinas y batista de lino o 
mezclada con algodón, cruda o de co
lor, en piezas o en cortes para ves
tidos. 

503. Muselinas, crespó, linó, ren
gue, bareje, granadinas, organdia, 
céfiro, clarín, dulce suefio, tarlat.án, 
imité, holan-batista, batistilla de al-. 
godón, blancas o de color, lisas, labra
das, caladas o bordadas, en piezas o 
en cortes para vestidos, las etaminas 
y cualesquiera otras telas semejantes a 
las anteriores. que no estén compren
didas en otras clases. 

p 

504. Pana, panilla y felpa de algo
dón imitación de terciopelo, en piezas 
o en cintas. 

505. Pafio, pañete, casimir, casi
nete, muselina, razo, punto, franela, 
lanilla, alepín, alpaca, cambrón, me
rino, sarga, cúbica, damasco y cual
quiera otra tela de lana o mezclada 
con algodón no mencionadas en otras. 
clases o que estén confeccionadas en 
vestido~, pues entonces pagan 9$ clase. 

506. Pafiolones, chales, pafios y 
pafioletas de muselina, linó, punto u 
otra tela fina de algodón y las telas y . 
tejidos de Ramié, aunque estén mez
cladas con algodón. 

507. Pañ.ue1os, pañolones, chales, 
pafios, carp,etas para mesas, de lana o 
mezcladas con algodón, sin adornos o 
bordados de seda. 

508: Paraguas, par'a.güitos, quita
soles y sombrillas de seda o mezcladas 
con lana o algodón. 

509. Pieles curtidas manufactura
das en cualquiera forma, po compren
didas en otras clases. 

510. Punto o tul de algodón o pita 
y el luto elástico de crespó para som
breros. 

s 

27 

T 

512. Tabaco en ram~ y los tallos 
o palitos de las hojas del tabaco. 

513. Tabaco elaborado, menos en 
cigarrillos que son 'de prohibida im
portación; y el de mascar que perte
nece a la 6$ clase. 

514. Tiros o tirantes para el cal
zado. 

§ octavo. 
CORRESPONDEN A LA OCTAVA CLASE, 

DIEZ BOLÍVARES EL KILO 

A 

515. Adornos de cabeza y redeci
llas de todas clases. 

c 
516. Cabello o pelo humano y sus 

imitaciones, manufacturado o nó. 
517. Camisas hechas de algodón 

sin nada de hilo, las hechas de lana y 
lino, las de algodón que tengan algo 
de hilo, los pantalones, chaquetas, 
blusas, chaleco~, calzoncillos, levitas, 
paltós, sacos y cualquiera otra pieza 
de vestido de lino o algodón para hom· 
bres, no comprendidas en otras clases. 

518. Cuellos, pecheras y puños de 
lino o de algodón para hombres y mu
jeres. 

519. Chinchorros de todas clases. 
520. Corbatas de algoddn, cerda o 

lana. 

E 

521. Elásticas o tirantes, corsets, 
cotillas, guarda-corsets y ligas de to· 
das clases. 

522. Enaguas, fustanes, dormilo
nas, fustansones, fundas de almoha
das, túnicos de lino o mezcladas con 
algodón, excepto las de holán-batista 
o clarín de lino o mezclado con algodón 
que corresponden a la 9t clase. 

F 
523. Flores y frutas artificiales, no 

51r. Sillas de montar, cabezadas, especificadas en otras clases y los ma· 
caftoneras, pistoleras, riendas, cinchas, teriales para flores, exceptuando éí 
gruperas, pellones y zaleas de todas papel pintado para flores, comprendi
clases. , ao en la 6t cla~e. . 
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G 

524. Guantes de piel, exceptuando 
los de esgrima, que pertenecen a la 5ª 
clase. 

H 

525. Holán- batista, clarín, punto, 
céfiro, linó, tarlatán, museli_na y cual
quiera otras telas finas de lmo o mez. 
cladas con algodón, preparadas en gol
gueras, ruchas, gorros de niños, fal
dellines, manguillos, camisitas, u otras 
piezas o adornos no incluídos en otras 
clases. 

J 

526. Joyas, perlas, alhajas, piedras 
y prendas finas, y los artículos de oro 
o plata o los que tengan algo de estos 
metales, los relojes de faltriquera de 
cualquiera materia que sean, las _caji
tas vacías preparadas para .reloJes y 
prendas finas. aunque vengan por se
parado. 

L 

527. Libros y albums cuya pasta con
tenga terciopelo, seda, nácar, carey, 
marfil, cuero de Rusia o filetes o ador
nos dorados o plateados. 

p 
528 Pañuelos de lino o mezclados 

con algodón. 
529. Plumas para adornos de som

breros y gorras, y sus similares, y los 
plumeros para los coches fúnebres, 
cuando vengan separadamente de es
tos. 

s 
530. Seda pura o mezclada con otras 

materias y las telas o tejidos de otras 
materias que estén mezciadas con 
seda. 

T 

531. Telas o tejidos de cualquiera 
materia que estén mezeladas o borda
das con plata u oro fino o falso; excep
to los ornamentos para las iglesias y 
para los sacerdotes, que corresponden 
a la 7~1 clase. 

532. Telas o tejidos de lana o mez
clados con algodón, preparados en mos-

quiteros, colgaduras, cortin~s u otras 
pieza~ que no ~stén determinadas en 
las clases anteriores. 

§ noveno. 

CORRESPONDEN Á LA NOVENA CLASE, 
VEINTE BOLÍVARES EL KILO 

e 
533. Calzado hecho, y las pieles cur

tidas preparadas en calzado. 
p 

534. Paí'lo, pañete, casimir, raso, 
punto, franela, alepín, alpaca, cam
brón, sarga, cúbica y damasco de. lana 
o mezclado con algodón, conf ecc1ona
dos en vestidos para hombres. 

535. Pastas para libros que vengan 
separadamente y las postizas para los 
mismos. 

s 
536. Sombreros, gorras, pavas y ca

chuchas adornadas para señoras y ni
fios. 

537. Sombreros de felpa, de seda 
negra copa alta llamados de pelo ne
gro y los demás sombreros de esta 
for:na de cualquiera materia que sean, 
queda~do comprendidos en esta clase, 
los de resorte, los sombreros en corte, 
los fieltros fulados y cualquiera o~a 
clase de sombreros hechos o a medio 
hacer, exc~pt!Ján~ose so~amente los de 
paja y sus 1m1tac1ones siempre que no 
vengan adornados, pues entonces pa
gan la 6~ clase, MÁS UN RECARGO DE 25 
P8. 

T 
538. Tarlatán, seda, lana, holán 

- batista, clarín, céfiro, linó, muse
lina y cualquiera otra tela de lino o de 
algodón, confeccionada en vestidos 
para señoras. 

V 
539. Vestidos de lana para hom

bres. 
Art. 29 Es sobre el peso bruto que 

deben cobrarse los derechos estableci
dos en la Ley de Arancel. 

Art 39 Son articulos de libre im
portación: 
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19 Los que se importen por orden 
del Gobierno Nacional. 

29 Los animales vivos, except:o las 
&a,nguij uelas. 

3~ Los efectos que traigan para su 
uso personal los Ministros públicos ex
tranjeros, y los que traigan los .Agen
tes Diplomáticos de la República, a su 
regreso a Venezuela. 

49 Los equipajes del uso de los pa
sajeros con exclusión de los efectos 
que no hayan sido usados y de los mue
bles, los cuales pagarán aun siendo 
usados, según la clase arancelaria- a 
que correspondan, con una rebaja pi:o
porcional al demérito que hayan sufri
do con el uso. 

Los derechos de los efectos no usa
dos que se traen el) los equipajes se 
recargarán con un 20 P8; si vienen 
de las Antillas este recargo es además 
del 30 P8 adicional. 

59 Hielo, cuando se importe por los 
puertos habilitados donde no hayan 
maquinarias establecidas para produ
cirlo, con autorización del Gobierno, o 
cuando habiéndolas, no funcionen; el 
carbón mineral y el que sirve para 
producir la luz eléctrica de arco; el 
~ acetileno y el trifulfito de cal. 

69 Los frutos y producciones natu
rales de Colombia que se introduzcan 
por la frontera de aquel pafs, siempre 
que gocen de igual excepción en aque
lla República los frutos y producciones 
de Venezuela. 

7~ Muestras de tela en pequeños 
pedazos, cuyo peso no exceda de vein
ticinco_ kilogramos, las muestras de 
papel de tapicerta que no excedan de 
m. O.SO de longitud, y las de otros 
objetos, siempre que por sus dimen
siones u otras circunstancias, no pue
dan ofrecerse en venta. 

89 Oro en moneda legitima. 
99 Almas, fondos o calderos de hie

rro, parrillas, tambores y los juegos 
de trapiches, los ejes, almas y demás 
piezas de que se componen. 

10. Arados y rejas de arados o pu
yones, azadas, azadones, calabozos, 
chicuras, chicurones, e!-lcardillas, ha
chas, palas de hierro, picos, tasies, 

podaderas con o sin mango de made
ra y lo~ machetes de rozar, ordinarios. 

11. Alambre de púas propio para 
cercas, o en las formas indicadas en 
los clichets comprendidos en las Reso
luciones de 13 de junio de 1.894 y 24 
de agosto de 1906, así como los alam
bres manufacturados en cercas para 
aves de corral y animales domésticos, 
y las grapas para fijar dichos alam
bres. 

12. Carburo de calcio. 
13. Cenizas de madera, orujos de 

uvas, guano y toda otra sustancia ve
getal, mineral, animal o artificial que 
sirva para abonar la tierra y que no 
esté comprendida en otra clase. 

14. Cimento romano y el Tilesto
niete para techos. 

15. Libros impresos que traten de 
ciencias, artes y oficios. 

16. Los aparatos de calefacción por 
el alcohol, inclusive los motores de va
por; las lámparas construidas espe
cialmente para alcohol y que no fun
cionen con otro agente, así como los 
accesorios correspondientes que no 
sean adaptables a otra clase de lámpa
ras; los mecheros o quemadores de 
alcohol para producir la luz y sus ac
cesorios, tales como manchcns o cami
sas incandescentes; los tubos de talco 
y de vidrio exclusivos para estas lám
paras, las mechas de algodón especia
les para estas lámparas, y las arcusas 
pequeñas para encenderlas; todo ello 
por el término de dos aMs a contar 
desde el 18 de abril de 1907, inclusive. 

17. Sacos usados, ordinarios, que se 
introduzcan del extranjero, para ex
portar en ellos dividive y semillas de 
algodón; debiendo comprobar los in
troductores que los traen para ese fin. 

18. Máquinas para imprenta y los 
útiles para darle forma a la impresión, 
como tipos, interlíneas, tinta prepara
da, inclusive las que emplean las lito
grafías, el papel blanco de imprenta 
sin cola o goma, y también el grueso 
para hecer matrices, el metal com
puesto de plomo y alumioio que se em
plea para imprimir según el sistema de 
estereotipia. 

19. Las máquinas propias para la 
agricultura y explotación de minas, 
telares, aserraderos y fundiciones, no 
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especificados en otras clases y las pie
zas de repuestos que se introduzcan 
para los juegos de trapiche y para las 
miquinas propias para la agricultura. 

20. 'Trozas de pino y pich-pine de 
más de m. 0,25 de espesor, propias pa
ra ser aserradas en tablas, cuartones, 
etc .. etc. 

21. Puentes con sus cadenas, pisos, 
y adherentes cuando sean para uso pú
blico o empresas agrícolas. 

22. Relojes para uso público. 
Art. 49 Son artículos de prohibida 

importación: 
19 El aceite de coco. 
29 El almidón. 
39 El añil. 
4.9 El cacao. 
5Q El café. 
69 Las melazas o miel de azúcar o 

de abejas. 
79 La carne salada en tasajo, co-

munmente llamada de Montevideo. 
89 La sal en grano o molida. 
99 La raíz de zarzaparrilla. 
10. La moneda de plata, de níquel 

y de cobre. 
11. Los aparatos para fabricar mo

nedas, que tan sólo podrán sfir impor
tados por el Gobierno Nacional. 

12. El papel para cigarrillos y tam
bién las bobinas de papel para el mis
mc, uso, cuya importación tan sólo po
drá hacerla el Gobierno Nacional. 

13. Los cigarrillos de papel y de 
cualquiera otra especie, asi como las 
máquinas para hacerlos, y las cajeti
llas vacías para cigarrillos ~ue tan só
lo podrán ser importados por la «Fá
brica Nacional de Cigarrillosll durante 
el tiempo que señala el .contrato con 
ella celebrado por el Gobierno N~
cional. * único. Cuando el Poder Ejecuti
vo creyese necesario permitir que se 
introduzca por las Aduanas de la Re
pública, algún artículo de prohibida 
importación, fijará el derecho qµe de
ba pagar a su entrada dicho artículo 
y dará cuenta al Congreso en su próxi
ma reunión. 

Art. 5Q Para la importación por las 
Aduanas de la República, de lasarmas 
de fuego, pólvora, dinamita, municio-

nes, perdigones; guáimaros, cápsulas, 
fulmmantes, piedra de chispa, salitre 
y cualquiera otra materia explosiva no 
especificada en esta Ley, se necesita 
permiso previo y orden del Gobierno 
Nacional. 

§ único. Las armas de precisión y 
todos los elementos de guerra, que 
sean exclusivamente para parques, só
lo pueden ser importados por el Go
bierno Nacional. 

Art. 69 Cuando un articulo esté 
determinado no se atenderá a la ma
teria de que esté compuesto, sino a la 
clasificación que de él se haya hecho 
(y. g.) los bragueros, jeringas, cliso
bombas, juguetes para nifios, másca
ras., anteojos, tarjeteras, carteras y 
otros artículos especificados, pagan el 
derecho de la clase en que estén in
cluidos, de cualquiera materia de que 
estén fabricados, excepto solamente 
cuando sean o tengan algo de oro o 
plata, pues entonces corresponden a 
la 8~ clase. 

Art. 7Q Los bultos que contengan 
n:iuestras de telas, en pequeños peda
zos, y también los de muestras de papel 
de tapictiría, que pesen más de 25 ~i
logramos, pagarán sobre el exceso de 
25 kilogramos, el derecho de 3~ clase. 

Art. SQ Cuando se introduzcan mer
cancías u otros artefactos sujetos al 
pago de derechos de importación que 
no sean conocidos en el País o que no 
estén comprendidos en este Arancel 
ni en Resoluciones posteriores. del Mi
nisterio de Hacienda, los introducto
res deben hacer constar esta circuns
tancia en sus manifiestos y ocurrir al 
Gobierno por medio de una solicitud 
informada por la Aduana respectiva: 
acompafíando una muestra del artícu
lo para que se le declare la denon..iina
ción y cla.-,ificación que le .corresponda. 

Art. 9Q Las máquinas, enseres y 
domás utensilios para la explotación 
de minas, solo están exentos de de
rechos de importación por una sola vez 
para cada Compafiía minera y las pie
zas de repuesto que introduzcan para 
reemplazar las que ya anteriormente se 
hayan importado libres no gozarán de 
franquicia. 

Art. 16:- No serán despachados ~r 
las Aduanas, sin previa orden del Mi· 
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nisterio de Hacienda, los efecto~ que 
gocen de exención de derechos de im: 
portación, por virtud de contratos o 
de leyes vigentes. 

Art. 11. Los efectos extran.f eros n9 
usados que importen en sus equipajes 
los pasajeros del exterior, deben pa
gar además de los derechos señalados 
por la presente Ley, un derecho adi
cional 9 recargo de 20 p8. 

Art. 12. Los artículos que se intro
duzcan desarmados, porque de eJlo 
sean susceptibles, en uno sólo o en bul
tos distintos, se aforarán .en la clase 
a que corresponda el artículo no de
sarmado. 

Art. 13. Queda autorizado el Po
der Ejecutivo para aumentar hasta en 
un veinticinco por ciento (25 P8) los 
derechos de importación de las mer
caderías procedentes de países extran
jeros que no tengan en sus tratados 
con Venezuela establecida la cláusula 
que los iguale a la Nación más favore
cida. 

§ único. También queda autorizado 
el Poder Ejecutivo para aumentar, dis
minuir o suprimir algunos aforos de 
este Arancel, cuando causas imprevis
tas hagan necesaria esta alteración, 
dando cuen·ta al Congreso en su inme
dia~ reunión, de las medidas que dic
te en tal sentido. 

Art. 14. Se deroga la Ley de 14 de 
agosto de 1905, y todas las Resolucio
nes Ejecutivas sobre la materia, que 
contraríen la presente Ley. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Hacien
da y Crédito Público, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a los once dias del 
mes de enero del año de mil novecien
ws ocho -Años 97? de la Independen
cia y 499 de la FP.deración, 

(L. S.) 

CIPRIANO 'CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S. ) 

ARNALDO MORALES 
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10.380 
Resolución de 11 de 6nero de 1908, por 

la que se dispone que los efectos que 
se introduzcan del extranjero de 
acu.erdo con la Ley de ·Arancel de 
Derechos de Importación, p1·omulga
da en esta fecha, tengan los plazos ul
tramarinos que señala el artículo 225 
dt la Ley XVI del Código de Ha-
ciénda. ' 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Haciend;i. - Direcc'ión de 
Aduanas -Caracas: 11 de enero de 
1908. -979 y 49? 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constituciqnal de la Repú
blica, se resuelve que los efecto3 que 
se introduzcan del extranjero por ' las 
Aduanas de la República, de acuerdo 
con la Ley de Arancel de Derechos de 
Importación, promulgada en esta fe
cha, tengan los plazos ultramárinos 
que señala el artículo 225 de la Ley 
XVI del Código de Hacienda. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.381 
Resolución de 11 de enero de 1908, por 

la cual se recargan los derechos aran
cela_rios que deberán pagar, cuando 
se introduzcan por las Aduanas de 
la Repahlica, el Trigo en grano, el 
Trigo· quebrantado y la Harina de 
trigo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co. r-Dirección de Aduanas.-Cara
cas: 11 de enero de 1908. -97'> y 499 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipria

no Castro, Restaurador de Venezuela, 
y Presidente Constitucional de la Re
pública, en uso de la facultad que le 
concede el artículo 13 de la Ley de 
Arancel vigente, y como una protec
ción a la Agricultura del país se re~ 
suelve que vencidos que sean los pla
zos ultramarinos.acordados por la Ley, 
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y que a contar desde esta fecha, los 
artículos que a continuación se expre
san paguen al importarse por las Adua
nas de la República en la forma si
guiente: el Trigo en grano ~ clase, 
más un 20 p8 sobre el derecho que 
tiene señalado en el Arancel vigente, 
el Trigo quebrantado y la Harina de 
trigo 3ll clase, más un 5 p 8 sobre los 
respectivos derechos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.382 
Decreto de 13 de Enero de 1908, por el 

cual el Gobierno Nacional reasume la 
adm·inistración de las salinas, saline
tas, pózos, cafuJs, y yaci1J1,ientos de 
sal gema pertenecientes a la Naci6n. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Considerando: 
l '? Que por el artículo 12 del contra

to que celebró el Gobierno Nacional 
con el señor Alberto Pam, el 23 de Oc
tubre de 1905, sobre arrendamiento de 
las salinas, salinetas, pozos, caños y 
yacimientos de sal gema existentes en 
la República y pertenecientes a la Na
ción, se sustituyó el contratista al' Go
bierno Nacional en la administración 
de esa renta, incorporándose al con· 
trato el Decreto de 19 de julio de 1905, 
número 9.502, el cual .quedó vigente 
en todo lo que no e~tuviere en oposi
ción con dicho con1 rato; 

29 Que la administración de las sa
linas, salinetas, pozos, caños y yaci
mientos de sal gema establecida en el 
referido contrato, ha resultado perju
dicial a los intereses públicos, tanto 
por deficiencia en la custodia y vigi
lancia de las salinas, como por caren
cia de abasto en determinadas localida
des, ocasionando perjuicios de <X>nsi
deración a la industria de la pesca, 
de que derivan principalmente su 
subsistencia varias comarcas; 

3<> Que ha sido comprobado por 
hechos la inconveniencia y peligros de 

que existan Resguardos armados a 
disposición de Agentes particulares 
que están sustraídos a la obediencia 
de las autoridades gubernativas, lo 
cual ha ocasionado pérdida de vidas 
y otros graves males; 

Decreto: 
Art. 19 El Gobierno Nacional rea

smne la administración de las salinas, 
salinetas, pozos, caños y yacimientos 
de sal gema pertenecientes a la Nación, 
declarando, en tal virtud, insubsisten
te el mencionado contrato desde el 
día diez y seis del mes en curso. 

Art. 29 Un representante del Go
bierno Nacional y el Director de la 
Compañía Anónima Venezolana "Sa
les de Venezuela• , a la que fué tras
pasado el predicho contrato, procede
:t'án a hacer inventario de las salinas , 
depósitos, mobiliario, embarcaciones, 
etc , para los efectos del artícu1o 49 
del contrato. 

Art. 39 El Gobierno Nacional, al 
recibir por inventario toda la sal exis
tente en las salinas y en los depósitos, 
reintegrará a la Compañia los gastos 
de arranque y flete, como lo establece 
el artículo 5? del susodicho contrato. 

Art. 4Q Al quedar cumplidos los 
articulos 29 y 3V del presente Decreto 
se hará la liquidación de la cuenta en
tre el Gobierno y la Compañía, para 
los efectos del articulo 29 del susodicho 
contrato, debiendo el que resultare 
deudor pagar a la otra parte el salpo. 

Art. 69 El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público , queda encargado 
de la· ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 13 de enero de 1908. - Años 
979 de la Independencia y 49Q de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 
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10.383 
Contraw de 14 de ene, o de 1908, por el 

cual el Ejecutivo Federal concede en 
arrendamienw al ciudadano Narci
so Saldivia los yacimienws de asfal,. 
to que existan en el Municipio Cañ-0 
Colorado, Distrito Monagas, Estado 
Bermúdez. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
Narciso Saldivia, venezolano, mayor 
de edad, vecino de El PiJar, capital del 
Distrito Benitez del Estado Berrnúdez, 
y actualmente de tránsito en esta ciu
dad, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal conce
de en arrendamiento a Narciso Saldi
via, sus herederos, sucesores o causaha
bientes por el término de veinticinco 
anos contados desde la fecha de hoy, 
los yacimientos de asfalto que existan 
en el Municipio Cano Colorado, Distri · 
to Monagas del mencionado Estado 

Art. 29 Narciso Saldivia, sus here
deros, sucesores o causahabientes, pa
garán como únicos impuestos por la 
concesión a que se refiere el presente 
contrato, cuatro bolivares por cada to- · 
nelada de asfalto que exrorten o ven
dan en el país, además de impuesto de 
dos bolivares anuales por cada hectá
rea que midan los yacimientos aquí 
arrendados, según los planos que de 
conformidad con el articulo 59 de este 
contrato, deben ser presentados al Mi
nisterio de Fomento. 

Art. 39 Narciso Saldivia, sus here
deros, sucesores o causahabientes, po
drán importar libres de derechos adua
neros, por una sola vez, las máquinas, 
embarcaciones, materiales y útiles que 
se requieran para explotar y exportar 
el asfalto de su concesión; y por todo 
el tiempo de la duración de este con
trato, los envases desarmados que se 
destinen a dicho producto; debiendo 
llenarse en cada caso las formalidades 
establecidas por las leyes fiscales del 
pafs. 

Art. 49 Narciso Saldivia1 sus here
deros, sucesores o causahabientes de
berán dar comienzo a la explotación 

TOMO Xl00-5. 

de los yacimientos de asfalto que son 
motivo del presente contrato, en el 
término de diez y ocho meses conta
dos desde la fecha de hoy; y en el caso 
de que vencidos éstos aspiraren a una 
prórroga, se les concederá por doce 
meses más, previo el pago de una in
demnización de diez mil bolívares. Si 
a! vencimiento de esta prórroga no se 
hubiere comenzado la explotación, que
dará de hecho insubsistente este con
trato. 

Art. 59 Narciso Saldivia, sus here
deros, sucesores o causahabientes, que
dan comprometidos a presentar en el 
término de un afio contado desde la 
fecha de este contrato, para la consi
guiente aprobación del Ministerio de 
Fomento, los planos de los yacimientos 
que se propongan explotar. Estos pla
nos deberán ser levantados por un In
geniero o Agrimensor titular y yerifi
cados conforme a lo dispuesto en el 
articulo 35 del Decreto Reglamentario 
de la Ley de Minas vigente. Si en el 
término aqut fijado no se hubiere cum
plido la expresada formalidad, queda
rá desde luego sin efecto este contrato. 

Art. 69 El Ejecutivo Federal otor
gará a Narciso Saldtvia, sus herederos, 
sucesores o causahabientes, cuantas 
facilidades sean compatibles con las 
leyes fiscales de la República, para la 
carga y despacho de los buques des
tinados a"]a exportación del asfalto de 
los yacimientos a que se refiere este 
contrato. 

Art. 79 En cuanto no esté especial
mente determinado en el presente con
trato, las partes contratantes quedan 
sujetas en su interpretación a las dis· 
posiciones contenidas en la Ley de Mi
nas vigente y en el Decreto Ejecuti
vo que la reglamenta. 

Art. 8? En todas las estipulaciones 
establecidas en este contrato, quedan 
completamente a salvo los derechos de 
tercero. 

Art. 99 El presente contrato no po
drá ser traspasado a ninguna otra per· 
sona o compafita ni en todo ni en par
te, sin el consentimiento previo del 
Ejecutivo Federal, y en ningún caso a 
Gobierno extranjero. 

Art. 10. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
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suscitarse en la interpretación y ejecu
ción del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci· 
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni por 
ninguna causa puedan ser origen de 
reclamaciones internacionales. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a los catorce dias del mes de enero de 
mil novecientos ocho.-At\os 979 de la 
Independencia y 499 de la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Narciso Saldivia. 
10.384 

Resoluci6n de 14 de enero de 1908, por 
la que se declara insubsistente el con· 
trato celebrado con el Doctor Aleja.n
dr<, A nd,rade el 21 de diciembre de 
1892 para la construcci6n de muelles, 
edificios y otras obras en el puerto de 
Maracaibo. 

Estados Unidos da Venezuela.-Minis· 
terio de Obras Públicas.- Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes. -Caracas: 14 de enero de 1908. 
-979 y 49'? 

Resuelto: 
Considerado por este Ministerio el 

informe del Ingeniero nofl\brado al 
efecto, referente a los defectos de 
construcción y falta de cumplimiento 
de las condiciones establecidas en el 
contrato fecha 21 de diciembre de 
1892 y de la Resolución reformatoria 
de ese contrato dictada por este Minis· 
terio con fecha 2 de julio de 1895 y 
que tuvieron por objet~ una y otra, la 
construcción de muelles, oficinas de 
Aduana, del Resguardo Nacional. ma
lecones, puentes y otras obras en el 
Puerto de Maracaibo; y no habiéndo· 
se podido llegar a ningún acuerdo con 
el representante de la Compañía Anó· 
nima «Muefüisde Maracaibo», tocante a 
la indemnización que debiera satisfacer 
la mencionada Compañía al Gobierno 
Nacional, tanto por el desperfecto y de
terioro de las obras debido a su mala 
ejecución, como porque éllas no se hicie
ron conforme al contrato y plano apro
bado por este Ministerio, el ciudadano 

General Cipriano Castro, Restaurador 
de Venezuela y Presidente Constitu· 
cional de la República, ha· dispuesto 
que se declare insubsistente el contra
to celebrado por el Ejecutivo Nacional 
con el ciudadano Doctor Alejandro 
Andrade, en su carácter de apoderado 
de varias personas, el 21 de diciembre 
de 1892, para 'la construcción de mue
ll~s, edificios y otras obras en el Puer· 
to ae Maracaibo y al que se contrae la 
Resolución expedida por este Ministe
rio en 2 de julio de 1895, modificando 
algunos artículos de aquél y adicionan· 
do otros. 

Por Resolución separada se nombra
rá el experto o expertos que en unión 
del o de los que nombre la CompafHa 
Anónima «Muelles de Maracaibo» pro
cederán a efectuar el inventario y ava
lúo de los referidos edificios y obras, 
con el fin de determinar su valor in
trinseco y deducir en consecuencia el 
montante de las indenizaciones a que 
dé lugar la falta de cumplimiento a 
las obligaciones· del contrato por par
te de la Compaftía y las que procedan 
de esta Resolución, quedando por con
siguiente la diferencia a favor de la 
Compañin. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fed~ral, 

JUAN CASANOVA. 

10.385 
Decreto de 16 de enero de 1908, por el 

cual se crea en el Ministerio de Ha
cienda y Crédito P.úblico, una Direc
ción de Salinas, Licores y Tabae-0: se 
determinan las salinas en explota
ción y las agencias de sal. 

ELGENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRESI· 

DENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 
Decreto: 

Art. 19 De acuerdo con el Decreto 
del Ejecutivo Federal del 13 del mes 
en curso se crea en el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público una Direc
ción de Salinas. Licores y Tabaco. 

Art. 29 La expresada Dirección se 
compondrá de un Director, un Jefe de 
Sección de Salinas, un Jefe de Sec-
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ción de Licores y Tabaco y un Oficial 
escribiente. 

Art. 39 Se destinan a la explotación 
de la sal, las Salinas de Araya, Coche, 
La Vela y Maracaibo. 

Art. 49 Las Agencias de Salinas 
serán las Aduanas de La Guaira, Puer
to Cabello, Maracaibo, Ciudad Bolívar, 
Cumaná, Pampatar, Carúpano, La Ve
la, Guanta y Cristóbal Colón. Los Je
fes de las citadas Aduanas serán los 
depositarios de la sal y administrarán 
el artículo de acuerdo con las disposicio
nes del Ejecutivo Federal. 

Art. 5? En las Salinas de Araya, 
Coche, La Vela y Maracaibo, habrá un 
Comandante de Resguardo con la de
bida dotación de celadores para la_ ex
plotación y custodia de la sal. 

Art. 69 Por Resoluciones especia
les se nombrarán todos-los empleados 
a que se refiere el presente Decreto. 

Art. 79 Por Decreto especial se re
glamentará todo lo concerniente al Ra
mo de Salinas. 

Art. 89 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, en Caracas, a 16 de enero 
de 1908. - Afios 979 de la Independen
cia y 499 de la Federación. 

(L. S. ) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.386 
Resolución de 17 de enero de 1908, por 

la que se ordena que sean observadas 
las disposiciones del. Decreto Eje<m
tivo expedido el 29 de junio de 1905, 
acerca de la explotación de sal, en 
cuanto no se opongan a las pres
e1-ipciones de los Decretos Eje<mtivos 
de 19 y 16 de enero de 1908. 

Estados Unidos·de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co. - Dirección de Salinas.- Cara
cas: 17 de enero de 1908.- 979 y 499 

Resuelto: 
Reasumida por el Gobierno N acio-
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nal la Administración de las Salinas 
de la República, el General Cipriano 
Castro, Restaurador de V ~nezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, ha tenido a bien ordenar: que 
sean observadas las disposiciones del 
Decreto Ejecutivo expedido el 23 de 
junio de 1905, en cuanto no se opon
gan a las prescripciones de los Decre
tos Ejecutivos de 13 y 16 del corrien
te. En consecuencia, los Administra
dores de Aduana, en su carácter de 
Agentes de salinas recibirán los depó
sitos de sal existentes para el consu
mo, por sí o por medio de personas que 
designen, cuando no se encuentren 
aquéllos en los mismos puertos que la 
Aduana; cuidarán de que no falte la 
especie, obteniéndola de los Jefes de 
las Salinas, con la debida anticipación, 
y por pedido que de ella harán con 
previa participación a este Despacho; 
efectuarán los repesos de los carga
mentos; expedirán los permisos para 
el trasporte, llevarán la cuenta y lle
narán los demás requisitos, procuran
do especialmente que por ningún mo
tivo sean defraudados los intereses fis 
cales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

ARNALDO ~ORALES. 

10.387 
Decreto de 20 de enero de 1908 por el 

cual se modifica el artículo 8Q del 
que reglamenta la «Henta de Fósfo
ros». 

El GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

haciendo uso de la autorización conte
nida en el parágrafo único del artículo 
13 de la Ley de Arancel vigente, 

Decreto: 
Art. 19 Se modifica el articulo 8~ 

del Decreto de diez del corriente, re
glamentario de la renta de fósforos, en 
la forma siguiente: 

«Los fó¡;foros que se· importen serán 
aforados en la quinta clase arancela
ria. Esta disposición no altera el afo-
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ro que él actual Arancel establece pa
ra los «Fósforos de Estrellitas ó fuegos 
de Bengala.» 

La pasta de fósforo queda aforada 
en la cuarta clase arancelaria. 

Art. 2<? El término ultramarino a 
que se refiere la Ley XVI del Código 
de Hacienda, determinado por el arti. 
culo 225 de la misma Ley, empezará a 
contarse desde la fecha de este De
creto. 

Art. 39 Los Ministros de Hacienda 
y Crédito Público y de Fomento que
dan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y Crédi
to Público, y de Fomento, en Caracas, 
a veinte de enero de mil novecientos 
ocho. -Afios 979 de la Independencia 
y 499 de la Federación. 

(L. S.) -

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

J. M. HERRERAlRIGOYEN. 

10.388 
Resolución de 20 de enero de 1908 por 

la cual se dispone que l,as botellas de 
vidrio ordinario negro o claro, para 
envasar .licores, aguas gaseosas y · ze
che esterelizada y los frascos cua
drangulares para envasar ginebra, 
paguen la segunda cl,ase arancelaria 
sin el recargo del 25 p8 . 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas. -Caracas ~ 
20 de enero de 1908. - 979 y 49<.> 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Restaurador de Venezuela y 

Presidente Constitucional de la Repú
blica, se resuelve que las botellas de 
vidrio ordinario negro o claro, para 
envasar licores, aguas gaseosas y le· 
che esterilizada, y los frascos cuadran· 
guiares del mismo vidrio ordinario 
para envasar ginebra, que se introduz
can del extranjero por las Aduanas de 
República, paguen la segunda clase 
arancelaria, sin el recargo del 25 p8. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federa, 

ARNALDO MORALES. 

10.389 
Decreto de 22 de enero de 1908, sobre la 

explotación del caucho fino de «Rw 
Negro» y «El Caura«, y del Balatá. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAUJUDOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 19 Se prohibe derribar los ár
boles para la explotación del caucho 
fino de «Rfo Negroll y «El Caura•. 

La explotación sólo podrá hacerse 
por el sistema de incisiones. 

Art. 29 Para- la explotación del ba
latá podrán derribarse sólo los árboles 
rue estén en pleno desarrollo y en es
tado de ser cosechados; pero quedando 
obligados los explotadores a resembrar 
un número doble de los árboles derri· 
hados y haciendo anualmente formal 
entrega de los resiembros a los Guar
dabosques. 

Queda terminantemente prohibidoel 
repique o sea la tala de los árboles pe
quefios que no tengan por lo menos 
ocho anos de edad y no se hallen en 
buen desarrollo. 

Art. 3? Oportunamente se regla
mentará la manera como deben hacer 
los resiembros los explotadores de ha· 
latá, y la entrega de ellos a los Guar
dabosques. 

Las autoridades respectivas cuida
r~n de} ~stricto cumplimiento de estas 
g1spos1c1ones. 
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Art. 4Q El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veintidós de enero de mil novecientos 
ocho.-Años 97Q de la Independencia 
y 49Q de ·1a Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S. ) 
J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.390 
Contrato de 22 de enero de 1908, por 

el cual se concede en arrendamiento 
al ciudadano Luis F. Hernández, 
el impuesto de patentes para la pesca 
de perlas en la Isla de Margarita, 
en el Gol/o de Cariaco y. litoral de 
Punta de A raya. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra 
Luis F. Hernández, mayor de edad, 
abogado venezolano, domiciliado en 
Porlamar, y actualmente de tránsito 
en esta ciudad, han convenido en cele
brar el siguiente _contrato: 

Art. lQ El Gobierno Nacional con
cede en arrendamiento a Luis F. Her
nández, por el término de diez y seis 
meses que se contarán desde el prime
ro de febrero del corriente año, el im
puesto de patentes para la pesca de 
perlas en la isla de Margarita, en el 
Golfo de Cariaco, y litoral de Punta 
de Araya. 

Art. 2Q La pesca se hará por el 
sistema de arrastras. 

Art. 3<? Luis F. Hernández pagará 
al Gobierno Nacional en la oficina que 
designe el ciudadano Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, la cantidad 
de veinticinco mil bolivares anuales, 
como precio del arrendamiento, y por 
cuotas quincenales anticipadas. 

Art. 4<? Por virtud de este arren
damiento y durante el término fijado 
en este contrato, Luis F. Hernández 
tendrá el derecho exclusivo de expedir 
las patentes para la pesca de perlas, 
conforme al artículo 5Q, a los indus
triales que las soliciten. 

Art. 5<? El precio de cada patente, 
conforme al Reglamento vigente, es 
de treinta bolívares (B 30); pero el 
Gobierno Nacional, como protección a 
los pescadores de perlas, impone a 
Luis F. Hernández, y éste se obliga a 
cumplirlo, a reducir a veinte bolívares 
(B 20) el precio de cada patente, por 
todo el tiempo de la duración de este 
contrato. 

Art. 6<? En los meses de julio, agos
to y setiembre, quedará suspendida en 
absoluto la pesca de perlas, para la re
posición de los ostiales; y en estos tres 
meses no rodra Luis F. Hernández 
expedir ninguna patente; y es bien 
entendido que no obstante esa suspen
sión, está obligado al pago, en esos 
•meses también, de la cuota de arren
damiento señalada en el artículo 3Q 

Art. 7Q Los ostiales para donde se 
expidan las patentes, son los conocidos 
con los nombres de La Cabecera de 
Cocpe, La Puntilla, El Tirano, Maca
nao, Cubagua, Punta de Mosquito, 
Golfo de Cariaco y litoral de Punta de 
Araya. Para hacer nuevas explora
ciones Luis F. Hernández pedirá pre
viamente permiso al Ejecutivo Fede
ral; y al concederlo éste, determinará 
la zona en que deba hacerse la explo
ración, y el número de embarcaciones 
y los aparatos que deban emplearse. 

Art. 8Q El contratista tendrá el 
apoyo oficial necesario para el goce del 
derecho que adquiere por este contra
to; y el permiso para mantener . una 
tripulación de diez hombres armados 
en la nave que sea destinada n la vigi
lancia de la industria, la cual nave 
estará obligada a prestar a la Adua
na el servicio necesario para impedir 
el contrabando en la isla. 

Art. 9Q Luis F. Hernández se obli
ga a dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones ejecutivas vigentes so
bre reglamentación de la pesca de 
perlas, en todo lo que no está previsto 
en el l)resente contrato. 
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Art. 10. Luis F. Hernández está 
en el deber de pasar mensualmente al 
Ministerio de Fomento, relación exac
ta y detallada del movimiento de esta 
industria, para los efectos de la Esta
dística Nacional. 

Art. 11. Cualquiera falta de cum
plimiento por parte de Luis F. Her
nández a las estipulaciones contenidas 
en el presente contrato, será motivo 
para ser declarado éste insubsistente 
de pleno derecho. 

Art. 12. El presente contrato no 
podrá ser traspasado en todo ni eri 
parte sin previo consentimiento del 
Ejecutivo Federal, y en ningún caso 
a Gobierno extranjero. 

Art. 13. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza, que puedan 
suscitarse sobre este contrato, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni por ninguna causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, én Caracas, 
a veintidos de enero de mil novecientos 
ocho. - Afíos 97° de la Independencia 
y 499 de la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Litis F. Hernández. 

10.391 
Resolución de 28 de enero de 1908, por 

la cual se dispone que la Comandan
cia de Armas del Estad-O Ber-mú,dez 
comprenda las Secciones Cumaná 
yMaturín. 

Estados Unidos de Venezuela,-Minis
terio de Guerra y Marina. - Direc 
ción de Guerra.-Caracas: 28 de ene
ro de 1908. -979 y 49<? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Gene

ral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República, la Comandancia de 
Armas del Estado Bermúdez compren
derá a las Secciones Cumaná y Matu-
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rín, quedando con el mismo personal 
y presupuesto que tiene actualmente; 
cuya Autoridad Militar continuará de
sempefiando el ciudadano General Jo
sé Asunción Rodríguez. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fede1·al, 

DIEGO BTA. FERRER. 

10.392 
Resolución de 30 de enero de 1908, por 

la cual se reorganiza el personal del 
Dique Astillero «Restaurador>>. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Marina, Estadística y Con
tabilidad.-Caracas: 30 de enero de 
1908. -97? y 499 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Gene
ral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República, se reorganiza el per
sonal permanente empleado en el Di
que A~tillero c,Restaurador»; y se le 
determma su presupuesto de gastos 
quincenales, todo de acuerdo con la 
demostración siguiente: 

Un Director General. .... B. 600, 
Un Escribiente. . . . . . . . . . 100, 
Un Ingeniero Super- In-

tendente . . . . . . . . . . . . . . . . . 400, 
Un Capitán de Dique y 

de la Draga. . . . . . . . . . . . . . 400, 
Un Jefe del Taller Mecá-

nico...... . . . . . . . . .. . . . . . . 400, 
Un Jefe del Almacén Na-

val................. . . . . . . 200, 
Un Cajero pagador y Te-

nedor de Libros. . . . . . . . . . . 200, 
Un Despachador . . . . . . . . 120, 
Dos Guarda - Almacén a 

(B. 60) sesenta bolívares, 
cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . 120, 

Gastos de escritorio. . . . . . 75, 

Total quincenal. . . . . 2.615, 

. Para desempefiar los destinos men
c1ona~os se hacen los siguientes nom
bramientos. 
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Director General, CapitAn de Navto 
Román Delgado Chalbaud. · 

Escribiente, Guillermo F. Muir. 
Ingeniero Super- Intendente, Doctor 

Fernando Capriles. 
Capitán del Dique y de la Draga, 

ciudadano José Garcia Alarich. 
Jefe del Taller Mecánico, T. An-

drews. . 
Jefe del Almacén Naval, Francisco 

Perdomo. 
Cajero Pagador y Tenedor de Libros, 

ciudadano Rodolfo Betancourt. 
Despachador, Coronel Tomás Pérez 

Alcántara. 
. Primer Guarda-Almacén, Antonio 

Vilachá. 
Segundo Guarda- Almacén, J,uis 

Brasiscort. 
Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal. 

DIEGO BTA. FERRER. 

10.393 
Resolución de 9 defe'brero de 1908, por 

la cual se fijan las atribuciones de la 
Junta creada para Q,dministrar las 
Minas de Urao de Lagunillas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa. -Caracas: 3 
de febrero de 1908. -97Q y 49Q 

Resuelto: 

En virtud de lo dispuesto en el pará · 
grafo 2Q de la Resolución dictada por 
este Ministerio el 23 de julio de 1906, el 
General Cipriano Castro, Restaurador 
de Venezuela y Presidente Constitucio
nal de la República, ha dispuesto que: 
se fijen las siguientes atribuciones a la 
Junta creada por la mencionada Resó
lución, para administral' las Minas de 
Urao de Lagunillas; 

1~ Hacer arrendamiento de las Mi
nas en las mejores condiciones posi
ble~ sometiendo el ContratJ de arren
dan{iento a la aprobación del Ejecutivo 
Federal. 

2~ Depositar mensualmente en la 
Agencia del Banco de Venezuela en 
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Maracaibo la cuota parte del arren
damiento anual, o el producido de las 
Minas, si no hubiere contrato de arren
damiento, dando cuenta de cada entre
ga que haga a este Ministerio. 

3~ Vigilar por el cumplimiento de 
las estipulaciones que consten en el 
Contrato de arrendamiento, y pasar a 
este Ministerio una relación detallada, 
cada tres meses, de la administración 
de las Minas, y de los productos que de 
ellas se exploten. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

10.394 
Resolución de 13defebrero de 1908, por 

la que se autoriza al Presidente del 
del Estado Zulia para celebrar con el 
ciudadano Julio Zeppenfeldt M. un 
contrato de arrendamiento de terre
nos baldíos, quedando revocada la 
dictada el 3 de enero último sobre el 
particular. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 13 de febrero de 
1908.-97Q y 49Q 

Resuelto: 

Con fecha 3 del mes próximo pasado 
se dictó Resolución por este Despacho, 
autorizando al Presidente del Estado 
Zulia para celebrar con el ciudadano Ju
lio Zeppenf eldt Mestre el contrato de 
arrendamiento de un terreno baldío 
propio para la cría solicitado por éste 
~n Jurisdicción del Municipio Laguni
llas, Distrito Bolívar del mencionado 
Estado; y como el agrimensor desig
nado para levantar el tsfano respectivo 
excluyó en la mensura, si bien la dibu
jó en el plano, una porción de terreno 
discutida por el ciudadano Francisco 
Javier Barroso por creerse con mejor 
derechos para adquirirla, la Resolución 

.en referencia limitó la concesión a una 
superficie de una legua cuadrada y 
ciento cuarenta mil once millonésimas. 

Mas habié.'.ldose comprobado poste
riormente a la fecha de aquella dis
p)sición que Zeppenfeldt Mestre tiene 
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derecho de preferencia a la cesión del 
terrenc discutido por venirlo ocupando 
de tiempo atras, y tomándose además 
en consideración que existen circuns
tancias que. a juicio del Ejecutivo 
la aspiración del solicitante aque 
le sea cedida un extensión de terre
no mayor que el máximun fijado para 
casos normales por el artículo 23 de la 
Ley de la materia, este Ministerio vie
ne en revocar la Resolución menciona
da, y de conformidad con el mismo ar
tículo, dispone: 

Que el contrato de arrendamiento 
que debe celebrar el ciudadano Presi
dente del Estado Zulia con el expresado 
Julio Zeppenfeldt Mestre, en virtud 
del expendiente, sustanciado para la 
adquisición de los terrenos baldíos de 
que se trata, comprenda la superficie 
total del plano levantado, que alcanza 
a una legua cuadrada y trescientos 
cuarenta mil ciento sesenta y cinco mi
llonésimas de legua cuadrada. 

Comuníquse y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. HERRERA !RIGOYEN 

10.395 
Decreto de 15 de febrero de 1908, por el 

cual se expulsa del territorio de la 
República a los extranjeros Gabriel 
Rafalli, Luis Bertoncini, Vicente 
Guintiani, Pablo Santoni, Francisco 
José Saveri, Le6n Santelli, José Pa
gazani y Ger6nimo Cerisola. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

En uso de la .atribución 22~ del 
articulo SO de la Constitución Nacional. 

Decreta: 

Art. 19 Se expulsa dél territorio 
de la República a los extranjeros Ga
briel Rafalli, Luis Bertoncini, Vicente 
Guintiani, Pablo Santoni, Francisco 
José Saveri, León Santelli, José Paga
zani y Gerónimo Cerisola, por ser noto
riamente perjudiciales al orden público. 

Art 29 Los Presidentes de los Es
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal, los Gobernadores de los Terri
torios Federales y lós Administradores 
de Aduana, cuidarán de que los expre
sados extranjeros no regresen al terri
torio de Venezuela. 

Art. 3~ El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores en 
· el Palacio Federal, en Caracas, a quince 
de febrero de mil novecientos ocho.
Afíos 979 de la Independencia y 499 de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
DR. R. LÓPEZ BARALT. 

10.396 , 
Decreto de 19 de febrero de 1908, por 
el que se efJtablecen las condiciones 
que deben llenar en sus respectivos 
roles los buques procedentes del ex
tranjero 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRE· 

SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

en uso de las atribuciones de que estoy 
investido, 

Decreto: 
Art. 19 Que al ser pasadaa los bu

ques provenientes del Extranjero la 
visita de entrada prescrita por la ley, 
las Autoridades Fiscales encargadas de 
practicarla no admitan entre los pa · 
res.de a bordo que deben serle presen
tados sido el rol extendido y autoriza
do por la autoridad competente del lu
gar donde el buque esté matriculado 
y no documentos provenientes de au-
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toridades de cualquier otro punto o 
lugar, de manera que no estimarán 
como tripulantes sino a los individuos 
que se acrediten como tales en el docu
mento indicado o a los que por separa
ción temporal o absoluta de los mismos 
hayan entrado a desempeñar las fun
ciones que alli se les designen; pudien
do también considerar con el carácter 
de tripulantes a las personas que pos
teriormente a la expedición del primi
tivo rol y conforme a documentos le
galmente suficientes aparezcan como 
de servicio permanente a bordo de la 
nave; 

Art. 29 Que los Cónsules de la Re
pública se abstengan de autorizar a los 
buques que despacharen con destino a 
Venezuela, roles suplementarios que 
no estén en perfecto acuerdo e igual
dad con el rol procedente del lugar de 
la matrícula del buque, salvo en aque
llas alteraciones que en ellos fuere me
nester introducir a causa de separación 
temporal o absoluta del primitivo tri
pulante absteniéndose por lo tanto de 
autorizar roles suplementarios; 

Art. 39 Que cualesquiera personas 
que figuraren en documentos distintos 
del rol primitivo aun cuando aparezcan 
como formando parte de la tripulación 
del buque no sean tenidos como tripu
lantes por las Autoridades Venezola
nas; 

Art. 49 Los buques que presenta
ren al tiempo de la visita roles que 
no sean los del lugar de su matrícula o 
sin las· condiciones establecidas por el 
presente Decreto, pagarán una multa 
de dos mil bolívares con destino al 
Erario Nacional; 

Art. 5~ El presente Decreto co
menzará a regir dentro de cuarenta 
dias contados desde hoy y los Cónsu
les de Venezuela tan luego lo reciban 
procederán a fijarlo en lugar visible de 
su oficina a fin de que se impongan de 
él los· interesados; 

A1·t. 69 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda y Orédito Pú· 

TOl<IO XX.Xt-6 

blico, en Caracas. a 19 de febrero de 
1908.-Años 97<> de la Independencia 
y 49Q de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 
(L. S) 

ARNALDO MORALES. 

10.397 
Decreto de 27 .de febrero de 1908, por 

el cual se anexa al cargo de Tenedor 
de Libros de la Aduana de Ciudad 
Bolivar el de Liquidador y al de Ofi
cial de Cabota.ie el de Corresponsal, 
y se eliminan el de Liquidador de la 
Caleta de la misma Aduana y el Juz
gado de Hacienda de Puerto Siwre. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Decreto: 

Art. 1? Desde el día 1? del entran
te mes de marzo, se anexa al cargo de 
Tenedor de Libros de la Aduana de 
Ciudad Bolívar, el de Liquidador, y al 
de Oficial de Cabotaje el de Corres
ponsal; 

Art. 2? Se elimina el cargo de Li
quidador de -la Caleta en la misma 
Aduana; 

Art; 39 Queda eliminado el Juzga
gado Nacional de Hacienda de Puerto 
Sucre. Los juicios de comiso de la 
expresada Aduana, pasarán al Juzgado 
Nacional de Hacienda de La Guaira. 
Esta Oficina recibirá bajo inventario, 
el Archivo y Mobiliario del Juzgado 
eliminado; 

Art. 4? El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a 27 de febrero 
de 1908. - Afios 97C? de la Independencia 
y 509 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 

10.398 
Resoluci6n de 11 de ma1·zo de 1908, por 

la cual se determina la pauta que 
debe seguirse en la autenticaci6n de 
firmas de eclesiásticos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. -
Direccion Administrativá. - Cara
cas: 11 de marzo de1908.-97° y 50C? 

Resuelto: 
Para fijar pauta que sirva de regla 

cuando se trate de legalizar firmas que 
estampen funcionarios de religiones 
ejercidas en Venezuela, en virtud de 
actos que le sean potestativos, y 
fundado en los artículos 201 y 210 del 
Código Penal, que asimila los Prelados 
y Diocesanos· a otros funcionarios pú
blicos, y en el artículo 14 de la Ley de 
Registro Público, por el que se deter
mina que en cada Oficina de Registro 
Principal se lleve un Protocolo para 
registro o protocolización de los títu
los de Arzobispo, Obispos, Canónigos, 
Deanes, Párrocos o cualesquiera otro 
título eclesiástico que expida el Go
bierno Nacional ; el General Cipriano 
Castro. Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, dispone: 

19 Las firmas del Arzobispo, Obis
pos, Canónigos, Deanes, I' árrocos o de 
cualesquiera otro eclesiástico, cuyo ti
tulo haya expedido el Gobierno Nacio
nal las legalizará el Registrador Prin
ciJ al en cuya Oficina se baya hecho el 
registro del título; 

29 Las firmas de cualquiera otra 
persona que ejerza funciones religio
sas~ sin título expedido por el Gobier
no Nacional, podrá ser legalizada por 
]a autoridad judicial competente o por 
su superior jerárquico; 

39 En el caso de certificaciones de 
partidas de bautizo, matrimonio o de
función, se observará siempre lo esta
tuido en el articulo 424 del Código Ci
vil, y en la circular de este Ministerio 
de 20 de julio de 1902, por la cual se dis
pone que cuando hayan de certificarse 
o legalizarse las tales partidas, asen
tadas en los libros de las iglesias parro
quiales antes de 1? del enero de 1873, 
se constituirá en la iglesia donde se 
encuentre el original cuya copia se so
licita, el Jefe Civil en cuya jurisdic
ción esté la iglesia; y levantará un 
acta en que conste la partida que se 
solicita, copiada de la original, que es
tá obligado a presentarle el pár-roco 
para los efectos legales. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

DR R. L6PEZ BARALT. 

10.399 
Contrato de 11 de marzo de 1908, cele

brado entre el ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores y el ciuda
dano Manuel Rodríguez Azpúrua, 
para la canulizaci6n de los ríos 
«Boca de Mangleii y «Capadare)> y 
para el establecimiento de una U.nea 
de embarcaciones por dichos rios. 
El Ministro de Relaciones Interiores 

de los Estados Unidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, por una parte, y por la 
otra, Manuel Rodríguez Azpúrua, en 
el pleno uso de sus derechos, han cele
brado el siguiente contrato: 

Art. 19 Manuel Rodríguez Azpú
rua, sus asociados, cesionarios o causa
habientes, se comprometen solemne
mente a canalizar y hacer navegables 
los ríos «Boca de Mangle» y su tribu
tario el «Capadarei,, desde el paso 
Real de Jacura a un punto cerca de la 
población de Capadare, donde lo acon
seje el estudio científico sobre el terre
no, hasta la desembocadura al mar del 
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río «Boca de Manglel> y ((San Juanll, 
en un trayecto de veinte a veinticinco 
kilómetros que tienen dichos ríos acce
sibles a la navegación. 

Art. 29 Los contratistas se com
prometen a establecer una línea de 
embarcaciones apropiadas y seguras 
para el servicio de trasportes por 
dichos ríos, las cuales tendrán un ca
lado de dos a tres pies, y también ]as 
lanchas de vapor que el tráfico re
quiera. 

Art. 39 La canalización indicada 
deberá estar terminada dentro de tres 
afios, contados desde el día en que 
este contrato sea aprobado por el Eje
cutivo Nacional y se publique en la 
Gaceta Oficial; y al vencimiento del 
mismo lapso ele tiempo deberán tam
bién estar establecidas y en servicio 
las emba~aciones expresadas en el ar
tículo anterior; pero si por causas in
dependientes de su voluntad no pu
dieren los contratistas cumplir dichas 
obligaciones en la forma y términos 
explicados, el Ejecutivo Nacional les 
otorgará la prórroga de dos años. 

Art. 49 Los contt·atistas fijarán, de 
acuerdo con el Ejecutivo Nacional, la 
t.arifa permanente de fletes y pasajes; 
bien entendido que en ningún cai:o se 
podrá establecer en ellos, que por flete 
de Capadare a Puerto Cabello y vice
versa, se cobren más de cuatro bolíva
res por cada 50 Kilogramos de mercade
rías o frutos, y por pasajes de prime
ra clase, doce bolívares, y de segunda 
clase, seis bolívares, con derecho los 
pasajeros a cuarenta kilogramos los 
de .Primera clase y a veinticinco kilo
gramos los de segunda clase. 

Art. 5? El Gobierno Nacional per
mitirá. previas las formalidades que 
establece el Código de Hacienda. y de 
acuerdo con las disposiciones de Ha
cienda vigentes, la introducción, libre 
de derechos de aduana, de las maqui
narias, útiles, herramientas y demás 
enseres que sean necesarios para los 
trabajos de canalización, así como pa
ra la construcción de los muelles y al
macenes. 

Art. 69 La duración de este con
trato será de cincuenta años, durante 
los cuales el Gobierno Nacional no con
cederá a ninguna otra persona o Com-

pafifa nacional o extranjera el derecho 
de navegar los ríos 1<Boca de Mangle» 
y «Capadare>1, sea por embarcaciones 
de vapor o de cualquiera otra clase. 
Terminado el plazo de cincuenta años, 
la Empresa con todas sus pertenencias 
pasará a ser propiedad de la Nación, 
con excepción de los buques de vapor. 

Art. 7~ La Empresa no podrá ser 
gravada, durante ·los cincuenta afios 
expresados en el artículo anterior, con 
ninguna clase de impuestos. 

Art. ge;, El Gobierno concede al con
tratista, sus asociados, cesionarios o 
causahabientes, el derecho de cortar 
en los terrenos baldíos situados en las 
márgenes de los rios «Boca de Man
gle» y «Capadare» las maderas necesa
rias para los trabajos de canalización 
y construcción de muelles y edificios, 
como también para combustibles de los 
vapores y maquinarias, etc. 

Art. 99 De los terrenos baldíos si 
los hubiere ubicados en ambas márge
nes de los ríos «Boca de Mangle» y 
«Capadare)) y en el trayecto canalizado 
por Manuel Rodríguez Azpúrua, sus 
asociados, cesionarios o causahabien
tes puedan cultivar, el Gobierno Na
cional les cede el dominio útil duran
te el lapso de la concesión, de acuerdo 
con lo estatuido en la Ley de Tierras 
Baldías, y llenando los contratistas los 
requisitos en ella establecidos; bien en
tendido que en esto como en todo este 
contrato, quedan a salvo los derechos 
de tercero, advirtiéndose que si no se 
llevare a efecto la canalización, es 
nula la concesión hecha en este ar
tículo. 

Art. 10. En los vapores de la Em
presa s·e trasportará gratis la corres-

. pondencia oficial. Los Comisionados 
del Gobierno y Jefes y Oficiales en 
servicio serán trasportados por la mi
tad del precio de tarifa y la tropa por 
la tercera parte, previa orden expedi
da por laautoridad competente. Los 
elementos de guerra pertenecientes al 
Gobierno, serán trasportados gratis. 
· Art. 11. Este Contrato queda exo

nerado del pago de los derechos de re
gistro, y podrá traspasarse en todo o 
en parte a una o más Compañías para 
su ejecución, pero nunca a Gobierno 
extranjero, debiendo obtener Manuel 
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Rodríguez Azpúrua la aprobación 
previa del Ejecutivo Federal. 

Art. 12. Las dudas y controversias 
que se susciten en el cumplimiento de 
de este Contrato, nunca darán lugar a 
reclamaciones internacionales y se de
cidirán por los Tribunales competen
tes de la República en conformidad 
con sus leyes. 

Hechos dos ejemplares d'i un tenor, 
a un sólo efecto. en Caracas, a once de 
marzo de mil novecientos ocho. 

DR. R. LóPEZ BARALT. 

Manuel Rodríguez A. 

10.400 
Decreto de 12 de marzo de 1908, por el 

cual se suspende la explotaci6n del 
itrao de la laguna de La,gunillas, y 
se crea un gravamen de dos bolívares 
sobre cada kilogramo del mismo. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

En vista de que hay una gran can
tidad de urao, ya extraído de la mina 
de la laguna de Lagunillas, suficiente 
para el consumo de varios años, y a 
que la suma que han producido los 
arrendamientos de la misma al Gobier
no Nacional, no ha estado de acuerdo 
con los proventos que de ella han sa
cado los explotadore&, 

De01·eta: 

19 Se suspende, por ahora, la ex
plotación de la mina de urao de la la
guna de Lagunillas, y se procederá 
por la Junta Administradora nombra
da por Resolución E..jecutiva de 29 de 
febrero pasado, a tomar las medidas 
precisas para cumplir este artículo, ha
ciendo inventario de las pertenencias 
de la mina y de cuanto de la misma 
tuviere en su poder la Compañia a
rrendataria que la explotaba 

29 Se impone un gravamen de dos 
bolívares por cada kilogramo de urao 
que se destine al consumo, cobrable en 
cantidades no menores de veinticinco 

kilogramos, por los agentes que desig
ne la Junta Administradora de la mi
na de urao, para los depósitos que te
nía la Compañia arrendataria de la 
misma, en Mérida, Torondoy, Tovar, 
Timotes, Lagunillas, Egido, Tocuyo, 
Barquisimeto, Trujillo y Valera. 

3Q La Junta Administradora pro
cederá a comprobar la existencia de 
urao que exista en cada uno de los de
pósitos mencionados y en cualquiera 
otros que hubiere. 

4Q La Junta Administradora remiti
rá mensualmente las cantidades que 
recaude a la Agencia del Banco d~ Ve
nezuela en Maracaibo, descontándose 
un 10 pg por gastos de administra
ción; debiendo tomar cuantas medidas 
sean del caso para guardar los intere
ses fiscales, y podrá imporn-.r multas 
hasta por el quintuplo del valor de las 
especies que decomise, por no haber 
pagado el impuesto correspondiente. 

5Q Separadamente se dictarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para 
reglamentar el cobro del impuesto so
brl;l el urao, que se crea para obras de 
fomento. 

69 El Ministro de Relaciones Inte
riores queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado en el Pala
cio Federal, en Caracas, a doce de 
marzo de mil novecientos ocho. - Afios 
97Q de la Independencia y 509 de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

10.401 
Resolución de 14 de marzo de 1908, por 

la cual se designa la clase arancela
ria en que deberán aforarse las rue
das que tengan.llantas de caucho, pa
ra coches, carros y carretas. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis
-terio de Hacienda y Crédito Público. 
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-Dirección de Aduanas.-Caracas: 14 
de marzo de 1908,-979 y 509 

Resuelto: 

No encontrándose comprendidas en 
la Ley de Arancel de Importación las 
ruedas para coches, carros y carretas 
que tengan llantas de caucho y un diá
metro mayor de 30 centímetros, el Pre
sidente de la República, a solicitud de 
varios importadores del artículo y en 
uso de facultades que le concede la Ley 
arancelaria, ha tenido a bien disponer, 
11ue cuando se importen dichas ruedas 
se aforen en la 4;¡. clase arancelaria. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.402 
Contrato de 14 de marzo de 1908, po1· 

el cual se cede en . arrendamiento al 
ciudadano Doctor Tomá.'3 C. Llamo
zas, la adniinistración de las aguas 
de Caracas. 
El Ministro de Obras Públicas de los 

Estados Unidos de Venezuela, suficien
tememente autorizado por el Ejecuti
vo Federal, por una parte, y por la 
otra el ciudadano Doctor Tomás C. 
Llamozas, venezolano, Ingeniero, ma
yor de edad y de este domicilio, han 
convenido en celebrar el siguiente con
trato: 

Art. lQ El Gobierno cede en arren
damiento al ciudadano Doctor Tomás 
C. Llamozas, la administración de las 
Aguas de Caracas por el término de 
tres años, que principiarán a contarse 
desde el quince del corriente mes de 
marzo, en cuyo día tomará el Contra
tista posesión de la Em~resa, prévio 
inventario .de los útiles, enseres y ma.
teriales existen tes en la oficina y al
macén de la actual Superintendencia 
de las Aguas. 

Art. 29 El ·arrendatario se com
promete a elevar desde el primero de 
abril próximo, la pensión anual de 
arrendamiento, a la suma de doscien
tos setenta mil bolívares (B. 270. 000) 
pagadera a la Administración de Ren
tas Municipales, conforme a la Reso-
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lución del Ministerio de Obras Públi
cas, fecha catorce de mayo de mil no
vecientos tres, por cuotas mensuales 
de veintidós mil quinientos bolívares 
o semanalmente por cuotas propor
cionales. 

Art. 39 El ciudadano Doctor To
más C. Llamozasse compromete: 

(a) A hacer el servicio de las aguas 
de Caracas en las mejores condiciones, 
corriendo por su cuenta los gastos que 
se refieran a su ejecucion en cuanto 
a sustitución de tubos rotos, filtracio
nes en la tubería general y modifica
ciones en la tubería existente del ser
vicio, en beneficio del público. 

(b) A coner con la conservación 
del tubo que surte a la ciudad desde 
la Toma de Macarao, pudiendo hacer 
uso de los materiales que el Gobierno 
le entrega y le sean útiles. También 
correrá con la conservación de las 
acequias de Catuche y Macarao en lo 
que se refiere a sus reparaciones me
nores. 

(c) A practicar por su cuenta la 
limpieza de los estanques una vez al 
mes, o más si fuere necesario. 

(d) A no cobrar más de cien bolí
vares (B 100) por cada derecho de 
agua, de conformidad con el Regla
mento. 

{ e) A dejar exonerados del pago 
de derechos de agua a los edificios y 
Oficinas públicas o a los Institutos be
néficos que el Gobierno hubiere decla
rado como tales. 

(f) A servir y conservar las alcan
tarillas existentes. 

(g) A observar el Reglamento que 
dicte el Ministerio de Obras Públicas 
para el mejor servicio, mientras dure 
el presente contrato. 

(h) A colocar por su cuenta las 
llaves que el servicio general requie
ra para el mejoramiento de éste. 

(i) A rebajar a cien bolívares 
(B 100) el valor de cada instalación 
de agua en conformidad con el Regla
mento. 

(j) A reponer en las calles el pa
vimento que remueva para el servicio, 
dejándolo en perfecto estado. 

Art. 49 El Gobierno prestará al 
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arrendatario el apoyo de su autoridad 
para hacer efectivos los compromisos 
de los abonados. 

Art. 59 Este Contrato no podrá ser 
tl·aspasado sin el consentimiento del 
Gobierno y en ningún caso a persona 
o Compañía extranjera; pero podrá 
ser prorrogado por otros tres años 
previo acuerdo de las partes. 

Art. 6<:i Los materiales que el arren
datario importe para el servicio de 
las aguas, serán exonerados, llenos 
que sean los requisitos legales, de to
do impuesto; así como la misma em
presa. que quedará también exonerada 
de todo impuesto nacional o municipal, 
creados o que se crearen; y tendrá 
además para los pagos del Tajamar y, 
del trasporte por Ferrocarriles. el be
neficio que tiene asegurado el Gobier
no para toda obra pública; puesto que 
el contratista no hace más que susti- · 
tuirse temporalmente en la adminis
tración de una propiedad nacional. 

Art. 79 Las mejoras que el arren
datario hubiere hecho en el servicio de 
las aguas, á la terminación de este 
contrato; quedarán a beneficio del Go
bierno, sin indemnización alguna. 

Art. 89 Este contrato será gratui
tamente registrado en la Oficina de 
Registro de esta ciudad. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a catorce de mar
zo de mil novecientos ocho. 

(L. S.) 
JUAN CASANOVA. 

Tomás C. Llamozas. 

10.403 
Decreto de 20 de marzo de 1908, por 

el cual se declara de prohibida i m
portación la 'J)'icadura en g'rano que 
se emplea en la elaboración de ciga;
r rillos, y se prohibe asimismo la ela
boración de ella en el país 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Decrew: 

Articulo 19 Se declaran artículbs 

de prohibida importación, las picadu
ras de grano y de hebra que se em
plean en la elaboración de cigarrillos, 
y de consiguiente las Aduanas de la 
República declararán caidas en pena 
de comiso cualesquiera importaciones 
que se hicieren de dichos artículos, 
aplicando además las disposiciones del 
Código de Hacienda relativas a artícu
los de prohibida importación. 

Artículo 29 Se prohibe asimismo la 
elaboración en el país de las mencio
nadas picaduras de grano y de he
bra. aplicándose a cualesquiera exis
tencias de las especies que fueren ha
lladas en poder de particulares las 
disposiciones que según· el artículo 
que antecede deben aplicarse a las 
importaciones que de dichos produc
tos se hagan en lo porvenir. 

Artículo 3Q Este Decreto empezará 
a regir dentro de veinte dfas conta
dos desde hoy, a fin de que los ·parti
culares que posean existencias de 
picaduras de grano y de hebra, se 
deshagan de ellas. 

Artículo 4Q Las disposiciones del 
presente Decreto no surtirán efecto 
para con la Fábrica Nacional de Ciga
rrillos, por virtud del contrato que 
tiene celebrado ésta con el Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 59 Los particulares po
drán denunciar la existencia clandes
tina de cualesquiera partidas de pica
duras de grano y de hebra, siguién
dose la tramitación que pauta para 
los contrabandos el Código de Ha
cienda. En la distribución del pro
ducto del comiso __ se observarán las 
disposiciones del mismo Código. La 
picadura decomisada será vendida a 
la Fábrica Nacional de Cigal'l'illos, y 
su producto 'Se aplicará de por mitad 
al Tesoro Nacional y i los denuncian
tes y aprehensores: el cincuenta por 
ciento adjudicable a denunciantes 
y aprehensores se distribuirá de 
por mitad entre unos y . otros, y lo que 
corresponda a cada grupo se dividirá 
por partes iguales entre los individuos 
que respectivam~nte lo formen. 

Artículo 6Q El Ministro de Hacien
da y Crédito Público queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 
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Dado, firmado, sellado ,con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas a veinte de mar
zo de mil novecientos ocho.--Año 979 
de la Independencia y 509 de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.404 
Decreto de 20 de marzo de 1908, sobre 

el impuesto que grava el tabaco des
tinado al consumo. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA Y PRE
SIDENTE CONSTITUCJONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 1 Q De conformidad con las 
disposiciones del artículo 1 Q del Decre
to Reglamentario de la Renta de Taba
co, de 20 de enero de 1906, Gaceta 
Oficial número 9. 763, el impuesto que 
grava dicha especie, ha de cobrarse 
precisamente al efectuarse la última 
venta del articulo; entendiéndose por 
última venta la que se hace por el co
merciante o tenedor de la especie, al 
industrial que ha de transformarla en 
un nuevo producto· o al que expende 
la hoja al detal. 

Art. 2Q Si declarada una venta co
mo última venta y pagado el impuesto 
que corresponda, según el precio obte
nido por -el articulo en dicha operación, 
resultase que los interesados preten
den efectuar una nueva operación que 
no sea de detal con el producto sin ela
borar, el impuesto pagado en la opera
ción que hicieron aparecer como últi
tima -venta se tendrá como no pagado, 
y al verificarse la venta de la especie 
al elaborador o detallador, es decir, al 

verificar la que realmente sea última 
venta, deberá abonarse íntegramente 
el impuesto que corresponda según el 
precio que en dicha operación se obtu
viere. La misma regla se aplicará 
siempre que el hecho de los interesa
dos desvirtúe la declaratoria de última 
venta hecha por ellos en una opera
ción anterior, cualquiera que sea el 
número de veces que el caso se repi · 
ta; aún tratándose de una determina
da partida de tabaco, es decir, que na
da importa que el impuesto se haya 
pagado una o más veces si la opera
ción en virtud de la cual fué percibido 
resulta, por el hecho mismo de los in
teresados, que no ha sido última venta. 
Ninguna partida· de tabaco pue se ha
lle en el comercio ofrecida al consumo 
como tabaco puede tener el impuesto 
pagado, porque aún no se ha efectua
do la última venta respecto de ella, la 
cual es la definitiva que se hag·a al 
elaborador o al expendedor de la hoja. 

Art. 3Q Se considerarán como ope
raciones de detal de la hoja todas las 
que no ex.cedan de cincuenta kilogra
mos. Los detalladores podrán obtener 
permiso para efectuar varias operacio
nes en un mismo día, siempre que 
sean hechas a diferentes comprado
res, sea de dentro o fuera del lugar en 
que se verifiquen. 

Art. 49 El impuesto se cobrará so
bre el precio de la última venta cual
quiera que sea el lugar en donde se 
efectuó la operación, de manera que 
el industrial o detallador podrá tras
portar el artículo del lugar de la venta 
a otros puntos a donde mejor le con
venga para elaborarlo o detallarlo, sin 
tener que abonar nuevamente el im
puesto, a menos que de sus hechos re
sulte desvirtuada la declaratoria de úl
tima venta, conforme a los artículos 
anteriores. 

Art. 59 Queda vigente en todas 
sus pattes el citado Decreto sobre Ren
ta de Tabaco, de 20 de enero de 1906. 

Art. 6Q El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Dec:reto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
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Público, en Caracas, a veinte de mar
zo de mil novecientos ocho.-Añ.os 979 
de la Independencia y 509 de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 

10.405 
Resoluci6n de 28 de marzo de 1908, pm: 

la cual se dispone que la sal y demás 
artúndos de cabotaje destinados a los 
Estados Táchira, Mérida y Truji
llo; sólo sean trasportados por los 
,¡niertos de La Ceiba, Santa Bárbara 
y Encontrados. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas. -Caracas : 
23 de marzo de 1908. -~9 y 509 

Resuelto: 

Por disposición del General Cipriano 
Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, se resuelve que la sal y demás 
artículos de cabotaje, destin~dos a lbs 
Estados Táchira, Mérida y Trujillo, 
sólo sean ti·asportados por los puertos 
de La Ceiba, Santa Bárbara y Encon
trados. 

Los que infrinjan esta disposición, 
serán penados conforme a lo dispuesto 
por el Código de Haeienda. 

Com\lníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.406 
Resoluei6n de 80 de marzo de 1908, por 

la que se derogan las de 25 de agosto 
de 1905 y 31 de julio de 1907. por las 
cuales se permitía la cfrculaci6ri de 
billetes de banco por las estafetas na
cionales. en calidad de corresponden-
cia. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos. -Caracas : 30 
de marzo de 1908. -979 y 509 

Resuelto: 
Por disposición del Gen~ral Cipria

no Castro, Restaurador de Venezuela 
y Presidente Constitucional de la Re
pública,y mientras se establece en el 
correo venezolano el servicio de certi. 
ficados con valor declarado y el de gi
ros postales, se derogan las Resolucio
nes Ejecutivas de 25 de agosto de 1905 
y de 31 de julio de 1907, por las cua
les se permitía la circulación de los 
billetes de banco, en calidad de corres
pondencia por las estafetas nacionales. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejeeutivo Federal, 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

10.407 
Decreto de 4 de abril de 1908, por el 

cu,al se anexa el ca,rgo de Interven
tor de la Aduana de Pampatar al 
de Administ1 ador de la misma Ofi~ 
cina. 

CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUEL-{\, 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Deo-reto: 
Art. 1 Q Desde el 16 del mes en 

curso quedará anexado el cargo de 
Interventor de la Aduana de Pampa
tar al de Administrador de dicha Ofi
cina. 

Art. 29 El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público queda. encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado C!On el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a cuatro de abril 
de mil novecientos ocho.-Años 979 
de la Independencia y 50~ de la Fede
ración. 

L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 10.409 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. Decreto de 7 de abril de 1908, por el 
cual se organiza la Aduana de 

(L. S.) Cristóbal Colón. 
ARNALDO MORALES. 

10.408 
Decreto de 4 de abril de 1 .908. por el 

cual se expulsa del territorio venezo· 
lano al extranjero General Vicente 
S. Mestre. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESID&NTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 22tt del 
artículo80 de la Constitución Nacional. 

Decreta: 

Art. 19 Se expulsa del territorio 
de la República al extranjero General 
Vicente S. Mestre, por ser notoria
mente perjudicial al orden público. 

Art. 29 Los Presidentes de los Es
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal, 1 los Gobernadores de los Te
rritorios Federales y los Administrado
res de Aduana, cuidarán de que el ex
presado extranjero no regrese al terri-. 
torio de Venezuela. 

Art. 39 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a cuatro de abril de mil novecientos 
ocho.-Afios 979 de la Inependencia y 
509 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
DR R. LÓPEZ BARALT. 

TOMO xxxr-7 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Decreto: 

Art. 19 Se organiza la Aduana de 
Cristóbal Colón en la forma que expre
sa el presente Decreto. 

Art. 29 Se anexan al cargo de Ad
ministrador, los de Interventor y Ca
jero. 

Art. 39 Se anexa al cargo de Li
quidador el de Tenedor de Libros. 

Art. 49 Por Resolución especial se 
nombrará las personas que desempe
fiarán dichos cargos y se les señalará 
el sueldo que devengarán. 

Art. 59 El presente Decreto empe
zará a regir desde esta fecha. 

Art. 69 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, en Caracas, a siete de 
abril de mil novecientos · ocho. -Años 
97<> de la Independencia y 50<> de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 
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10.410 
Decreto de 8 de alrril de 1908, por el 

cual se exoneran del pago del 30 p 8 
adicional los fósforos y el amargo 
de Siegert que se importen de las Co
lonias extranJ·eras. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 19 Desde la fecha del presen

te Decreto los fósforos y el amargo de 
Siegert que se importen de las Colo
nias extranjeras por las Aduanas de la 
República, no pagarán el (30 p8) 
treinta por ciento adicional de que tra
ta el artículo 19, Ley XIX del Código 
de Hacienda. 

Art. 29 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a ocho de abril 
de mil novecientos ocho.-Afios 979 
de la Independencia y 509 de la Federa
ción. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.411 
Resolución de 8 de abril de 1908, por 

la cual se ordena aforar en la ~ 
clase arancelaria las «Planchas para 
cubrir techos, preparadas con brea 
y granito>>. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co. -Dirección de Aduanas. - Cara
cas: 8 de abril de 1907.- 979 y 509 

Resuelto: 
No encontrándose comprendidas en 

la Ley de Arancel de Importación 

las ((Planchas para cubrir techos. pre
paradas con brea y granito», el Presi
dente de la República, a solicitud de 
varios importadores del artículo y en 
uso de las facultades que le concede el 
artículo 89 de la Ley arancelaria, ha te· 
nido a bien disponer que cuando se 
importen dichas planchas se aforen 
en la 2ll clase arancelaria. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.412 
Decreto de 9 de al>ril de 1908, por el 

cual se noml>ra Gobernador de la 
Sección Occidental del Distrito Fede
ral al ciudadano Geneml Pedro M. 
Cá,rdenas. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO 
RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
· DE LA REPÚBLICA, 

Atendiendo a los deseos del actual 
Gobernador, señor Gustavo J. Sana
bria, por razones de salud, 

Decreto: 

Art. 19 Nombro Gobernador de la 
Sección Occidental del Distrito Fede
ral, al ciudadano General Pedro M. 
Cárdenas. 

Art. 29 Mi Secretario General que
da encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Secretario. General, en Caracas, 
a nueve de abril de mil novecientos 
ocho.-Afios· 979 de la Independencia 
y 509 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 
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Decreto de 11 de abril de 1908, por el 

cual se dispone que l,o.~ yacimientos 
de carb6n mineral, hulla, antracita 
y lignito existentes en la Repúbli
ca, sean explotados por medfo de con
traws que celebre el Ejecutivo Fe
deral. 

El GENERAL CIPRIANO_ CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Conforme a la autorización que me 
concede el artículo 10 de la Ley de 
de Minas y de acuerdo con los artícu
los 129 y 131 del Decreto Ejecutivo 
que la reglamenta dictado el 23 de 
febrero de 1906, 

Decreto: 

Art. 1<:> Los yacimientos de carbón 
mireral, hulla, antracita y lignito 
existentes en la República, se explo
tarán por medio de contratos que ce
lebre el Ejecutivo Federal. 

Art. 29 El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con ~l Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a once di abril de mil novecientos 
ocho. -Años 979 de la Independencia 
y 509 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

10.414 
Decreto de 18 de abril de 1908, por el 

cual ::ie ordena a las autoridades del 
puert,0 de La Guaira no permitir que 
se despachen mercancías para esta 
ci1tda.d m: para otra parte de la Re
pública. 

51 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

Considerando: 
· Que desde ha un mes viene pre
sentándose en el puerto de La Guaira 
una enfermedad cuya índole y carácter 
no se ha determinado con toda preci
sión y exactitud, por revestir manif es
taciones completamente desconocidas 
hasta ahora para la ciencia: 

Con.c:iderando: 

Que la opinión hasta la fecha es de 
que dicha enf erfuedad reviste caracte· 
res de una fiebre inflamatoria, que se 
acompaña.de tubérculos de más o me
nos magnitud; 

Considerando: 
Que en el espacio de treinta días ape

nas se cuentan doce casos, de los cua
les tan sólo tres desgraciados; y 

Considerando: 
Que mientras se determina de una 

manera precisa la enfermedad, o cla
se de epidemia, de las conocidas hasta 
ahora en la nosografía, 

Decreto: 
Art. 19 Por espacio de quince días, 

a partir de esta fecha, las respectivas 
autoridades de La Guaira no permi
tirán que se despachen mercancías en 
ninguna forma, para esta ciudad, ni 
para ninguna otra parte de la Repú
blica. 

Art. 29 Durante estos.quince días, 
el tráfico de importación y exportación 
se hará por la Aduana de Puerto Ca
bello. 

Art. 39 La Junta de Sanidad del 
Puerto de La Guaira y el Bacteriólogo 
Bachiller Rafael Rangel, durante es
tos quince días harán el análisis com· 
pleto de la enfermedad, y presentarán 
un informe circunstanciado al Ejecuti
vo Federal. 

Art. 49 El Gobernador de la Sec
ción Occidental del Distrito Federal 
dictará inmediatamente todas las me
didas conducentes a la higiene y com-
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pleto aseo del Puerto de La Guaira, de
biendo trasladarse los nueve enfermos 
existentes, con sus respetivas familias, 
al degredo de Cabo Blanco, como tam
bién el caso o casos que puedan ocurrir 
posteriormente. 

Art. 59 Los Ministros de Relaciones 
J nteriores y de Hacienda quedan encar
gados de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado en el Pala
cio Federal, en Caracas, a 18 de abril 
de mil novecientos ocho. - Año 979 de la 
Independencia y 509 de la Federación, 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
F.l Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
DR. R. LóPEZ BARALT. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.415 
Resolución de 18 de abril de 1908, por 

la cual se crea una Comisión Topo
gráfica y de Itinerarios para los tra
bajos del levantamiento del Plano Mi
litar de la Naci6n. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina. -Dirección 
de Guerra. -Caracas:! 18 de abril de 
1908.- 979 y 509 

Resuelto.: 

Por disposicíón del ciudadano Gene
ra] Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República, se crea una Comisión 
Topográfica y de Itinerarios para los 
trabajos del levantamiento del Plano 
Militar de la Nación, con el personal y 
Presupuesto quincenal siguiente: 
Un Ingeniero Topográfico B. 300, 
Un ídem Ayudante. . . . . . 250, 
Gastos de viaje, peones, 

etc., etc. . . . . . . . . . . . . . . 400, 
Un Ingeniero de Itinera-

rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300, 
Gastos de viaje, peones, 

etc., etc. . . . . . . . . . . . . . 200, 

B. 1.400, 

La mencionada Comisión estará su
bordinada a la .Junta Central de Inge
nieros del mismo Plano, residenciada 
en esta capital. 

Para desempefiar los puéstos que 
crea esta Resolución se hacen los si
guientes nombramientos: 

Ingeniero Topográfico, Doctor Giro 
Vázquez. 

Ingeniero Ayudante, Doctor M. V. 
Hernández Betencourt. 

Ingeniero de Itinerarios, Doctor Epi
fanio Balza Dávila. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

10.416 
Contrato de 22 de abril de 1908 celebra

do entre los ciudadanos Ministros de 
Relaciones Interiores y de Fomento 
y los señores Joao Moreira Costa y 
Antonio José Croner, para el estable
cimiento de una Unea de navegacion 
por buques de vapor entre los Puer
tos de Venezuela y los de Belén del 
Pará y de Manaos (Erasil), 

El Ministro de Relaciones Interio
res y el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizados por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
Joao Moreira Costa y Antonio José 
Croner, domiciliados 'en Manaos, Repú
blica del Brasil. y de tránsito en esta 
ciudad, el primero comerciante y ma
rino el segundo, y capaces ambos d" 
obligarse, han celebrado el presenti 
contrato. 

Art. 19 Joao Moreira Costa 'y Anto
nio José Croner, quienes en lo adelan
te se llamarán los contratistas, se obli
gan a establecer una línea de navega
ción por buques de vapor entre los 
puertos habilitados de Venezuela y los 
puertos brasileros de Belén del Pará y 
de Manaos. En los primeros seis me-
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ses de la duración del presente contra
to, los contratistas se comprometen a 
hacer un viaje mensual, por lo menos, 
sirviéndose de un vapor, y en lo ade
lante hará.n mayor número de viajes, 
con los vapores necesarios, según lo 
exija el desarrollo del comercio que 
van a iniciar de ganados y produccio
nes venezolanas consumibles en los 
Estados brasileros de Pará y Ama
.zonas. 

Art. 2<? Los contratistas se obligan 
a trasportar gratis toda la correspon· 
dencia que les sea entregada por las 
Oficinas de Correos de Venezuela para 
los puertos venezolanos en que hagan 
escala vapores, para los puertos del 
Brasil de su destino y para los puertos 
extranjeros en que tocaren; y ast mis
mo a dar gratis al Gobierno de Vene
zuela hasta tres pasajes de primera cla
se, de ida y vuelta, a los dichos puer· 
tos del Brasil en cada viaje y en cada 
uno de los vapores de la linea, con el 
fin de fomentar las relaciones mercan
tiles entre los dos países. 

Art. 39 Como protección a esta em
presa y en el propósito de que se esta
blezca la exportación de productos ve
nezolanos al Brasil, que no existe en la 
actualidad, y de que se envien a dicha 
República algunos artículos de produc
ción venezolana hasta ahora desconoci
dos en élla, el Gobierno de Venezue
la concede a los contratistas el derécho 
exclusivo de trasportar toda especie de 
ganados de Venezuela desde cualquiera 
de los puertos habilitados de la Repú
blica a los puertos brasileros de Belén 
de Pará y de Manaos. 

Art. 49 Mientras dure el presente 
contrato el Gobierno Nacional no esta
blecerá ningún gravamen por razón de 
exportación para los puertos de Belén 
de Pará y de Manaos sobre las menores 
y demás producciones que actualmen
te no lo tengan. 

Art. 59 La duración del presente 
contrato será de dos años, 'f prorroga· 
ble por dos años más, los cuales empeza
rán a contarse de~de el día en que la 
linea de vapores sea oficialmente inau
gurada, a cuyo efecto los contratistas 
harán al Gobierno Nacional la partici
pación debida. 

Art. 69 Este Contrato podrá ser tras
pasado a la Sociedad o Compañía que 
los contratistas contituyeren para la 
explotación de la empresa, debiendo 
darse al Gobierno Nacional noticia 
del traspaso. En ningún caso podrá 
ser traspasado este contrato, en todo 
ni en parte, a ningún Gobierno extran
jero. 

Art. 79 El Gobierno Nacional exo
nera a los contratistas, de los derechos 
de registro que ocasione este contrato. 

Art. 8<? Dentro de seis meses a con
tar desde hoy deberán los contratistas 
inaugurar la linea de navegación, pu
diendo prorrogarse este término por 
seis meses más en caso de fuerza ma
yor debidamente justificada. 

Art. 9<? Las dudas y controversias 
de cualquier naturaleza que puedan 
suscitarse sobre este contrato y que no 
puedan resolverse amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún motivo ni por 
ninguna causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a veintidós de abril 
de mil novecientos ocho. Año 979 de 
la Independencia y 50<? de la Federa
ción. 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Joao Moreira Costa. 
Antonio José Croner. 

10.417 
Contrato de 22 de alrril de 1908, por el 

cual se da en arrendamiento al ciu
dadano Tomás Arcay Smith el 
Acueducto Miranda de la ciudad de 
Valencia. 
El Ministro de Obras Públicas de los 

Estatlos Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Presidente 
de la República, por una parte, y To
más Arcay Smith, mayor de edad, ve
cino de la ciudad d_e Valencia y en ca
pacidad legal para obligarse, por la 
otra, han convenido en celebrar el si
guiente contrato: 
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Art. 1Q El Gobierno Nacional dá en 
arrendamiento al ciudadano Tomás 
Arcay Smith, que en adelante se lla
mará el Contratista, el Acueducto Mi
randa en la ciudad de Valencia con 
todas sus obras y enseres, que recibirá 
por inventario del actual Administra
dor, por la cantidad líquida mensual 
de cinco mil quinientos bolívares 
[B. 5. 500], que entregará en dinero 
efectivo. por mensualidades anticipa
das, en la oficina de fondos nacionales 
que al efecto se le designe, a contar del 
mes de mayo entrante. 

Art. 2<:> El Contratista se obliga 
además: 

[a] A mantenP.r en perfecto estado 
de conservación y de servicio la obra 
del Acueducto y sus anexos; a ha
cer por su sola cuenta el servicio de las 
aguas de la ciudad de Valencia; a re
parar el entubado existente, tanto del 
Acueducto como el de la distribución, 
siempre que sea menester, y hacer las 
instalaciones de nuevos abonados de 
conformidad con el Reglamento vi
gente. 

[b] A suministrar gratis el servicicio 
de aguas a los edificios, plazas, jardi
nes públicos e institutos de beneficen
cia. 

[c] A reponer el pavimento de las 
calles y aceras que tengan que remo
verse con motivo de movilización o re
paración de tubería y por nuevas insta
laciones. 

[d] A no cobrar por cada derecho 
de agua más de ocho bolívares men
suales. 

[e] A dejar expedita la acción del 
Gobierno Nacional con.relación al co
bro de los derechos de agua que queden 
pendientes hasta el presente mes. 

Art. 3<:> La falta por parte del Con
tratista a cualesquiera de las obligacio
nes expresadas, muy principalmente la 
de la entrega mensual anticipada a que 
se refiere el artículo 19 de este contrato, 
será motivo suficiente para la rescisión 
de él por el Gobierno Nacional. 

Art. 4<? La duración de este contra
to será de ocho meses, a contar desde 
el 1<> del mes de mayo entrante hasta 
31 de diciembre próximo venidero, 
vencidos los cuales, el Contratista en-

tregará al Gobierno Nacional el Acue
ducto y sus anexos, en perfecto esta
do de conservación y de servicio; siendo 
de advertir que las bienhechurías que 
extraordinariamente le hiciere a las 
obras del Acueducto y de la distribu
cion, serán a favor del Gobierno. 

Art. 59. El Gobierno Nacional pre
sentará al Contratista su apoyo para 
la efectividad en el cobro de los dere
chos de agua; pudiendo éste poner al 
efecto en ejecución las ordenanzas vi-

. gentes sobre la materia en la localidad, 
ú otras disposiciones que juzgue con
venientes, previa consulta y aproba
ción del Gobierno Nacional. 

Art. 6<:> No serán por cuenta del 
Contratista las reparaciones mayores 
que amerite la obra del Acueducto, 
motivadas por causa de fuerza mayor 
o por defecto de primitiva construc
ción. 

Art. 7<:> Este contrato no podrá ser 
traspasado a ninguna otra persona o 
Compañía. 

Art. 8<> Las dudas y controver
sias que pudieren suscitarse en la eje
cución de este contrato, serán resuel
tas por los Tribunales competentes de 
la República en conformidad con sus 
leyes. 

Así lo firmamos en Caracas, a veinti
dos de abril de mil novecientos· ocho. 

(L. S.) 

JUAN CASANOVA. 

T. A1·cay S. 

10.418 
Contrato de 23 de abril de 1908, cele

brado entre el ciudadano Ministro de 
Fomento y el cuidadano Juan Santa
na D. L.,para el establecimiento de 
una oficina de refinería de manteca 
de cerdo en el Estado Carabobo. 
El Ministro de Fomento de l~s Es

tados Unidos de Venezuela, suficieñte
mE:nte autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra Juan 
Santana D. L .. mayor de edad, comer
ciante, domiciliado en esta capital, 
han convenido en celebrar y celebran 
en efecto el siguiente contrato: 
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Art. l Q Juan Santana D. L. se 
compromete a fundar en el Estado Ca
rabobo una oficina de refinería de man
teca de cerdo por los procedimientos 
más adelantados que hasta el presente 
se conozcan. Esta oficina deberá que
dar establecida y estar funcionando 
dentro del plazo de doce meses a con
tar de la fecha de hoy, salvo impedi
mento por causa de fuerza mayor o ca
sos fortuitos, que al ser comprobados, 
darán al contratista derecho a una 
prórroga de seis meses más; vencido 
los cuales quedará de hecho insubsis
tente el presente contrato. 

Art. 2<.> El Ejecutivo Federal con
cede a Juan Santana D: L. como una 
protección a la nueva industria que va 
a implantar, el derecho exclusivo de 
ejercerla por el término de cinco afios, 
contados desde hoy; siendo entendido 
que en este privilegio no está com
prendida en manera alguna la elabora
ción y refinación de manteca de cerdo 
por los procedimientos comunes que 
hasta ahora se han venido empleando 
en el país. 

Art. 30 Queda ratificada y confir
mada la Resolucion expedida por el 
Ministerio de Fomento con fecha 13 
del mes en curso, por la cual. le fué 
concedida a Juan .Santa.na D. L. con el 
mismo propósito que es positivo de este 
contrato, la libre importación de los 
aparatos y utiles que en seguidas se 
expresan: 

tener cinco, diez, y doce y media 
libras de grasa. 
Art. 4Q La falta de cumplimiento a 

cualquiera de las obligaciones conteni~ 
das en este contrato, serán motivo pa
ra la resolución de él, de pleno dere
cho, sin que el Ejecutivo Federal ten
ga necesidad de ocurrir para ello á la 
vía judicial. 

Art. 59 El presente contrato no po
drá ser traspasado a ninguna otra per
sona o compafiía sin el asentimiento 
previo del Ejecutivo Federal, yen nin
gún caso á Gobierno extranjero. 

Art. 69 Las duda-S y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la ejecución de este con
trato y que no puedan resolverse ami
gablemente por las partes contratan
tes, serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gdn motivo ni por ninguna causa pue
dan ser origen de reclamaciones ex
tr~nj eras. 

'Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor á un solo efecto, en Caracas, 
a veintitrés de abril de mil novecientos 
ocho.-Afio 97Q de la Independencia y 
509 de la Federación. 

J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Juan Santana D. L. 

10.419 
Un soplador o bomba de aire, Contrato de 24 de abril de 1908, cele-
Una caldera de hierro colado o de co- lYrado entre el Ministro de Fomento 

bre rojo, y el ciudadano Siro Vazquez C. para 
Una prensa filtradora, la fabricación de ladrillos bloques 

huecos de conc'reto. 
Un recipiente de metal, El Ministro de Fomento de los Esta
Un juego de cilindros coladores Y en- dos Unidos· de Venezuela, suficiente-

friadores. mente· autorizado por el Ejecutivo Fe-
Una bonba para elevar grasas, deral, por una parte, y el ingeniero ve-
Un agitador, nezolano Siro Vazquez·C., por la otra, 
Un juego de tubos coladores, han convenido en celebrar el siguiente 
Un juego de quinientos cubos traspor- contrato: 

tables de 46 Kilogramos de capacidad Art. 19 Siro Vazquez C. se compro-
cada uno, con cierre automático, mete a dejar establecida en el lapso de 

Una máquina con todos sus accesorios diez meses, a partir de esta fecha, pro
para hacer latas capaces para con- _rrogab1es por seis meses más en caso 
tener una y media arroba de gra~a, d~ impedimento por fuerza rl'!ayor d~

Y U na máquina con todos sus accesorios b1damente comprobada, la mdustna 
para hacer latas capaces para · con- , de fabricación de ladrillos bloques hue- · 
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cos, hechos de concreto con materiales 
precisamente del pais, moldeados en 
prensas especiales de gran potencia, y 
de formas matemáticas adecuadas pa
ra las mejores y modernas construc
ciones, tales como se usan hoy en Eu
ropa y los Estados Unidos, y <ie las for
mas que indican los modelos de los cua
les se acompañan dos ejemplares que 
serán firmados por ambas partes con
tratantes. La fábrica principal fun
cionará en Caracas, pudiendo estable
cerse las otras en cualquier punto de 
Venezuela. 

Art. 29 Siro Y:1zquez C. se compro
mete a suministrar al Gobierno de la 
Nación los materiales a que se refiere 
el artículo ar-1terior que necesite para 
las obras públicas, con una reducción 
del veinte por ciento en el precio co
rriente que establezca esta empresa 
para el público en general. 

Art. 3(> El Gobierno Nacional, en 
atención a que se trata de la implanta
ción de una industria nueva en el país, 
concede al ingeniero Siro Vázquez C. 
el derecho exclusivo por el tiempo de 
cinco años a partir de la fecha de la 
instalación de la empresa, para el ejer
cicio de la industria que es motivo del 
presente contrato. Es bien entendido 
que en la presente concesión no están 
comprendidos ninguno de los otros ob
jetos de concreto y cemento cuya fa
bricación es conocida y explotada en el 
país, quedando así a salvo los derechos 
de terceros. 

Art. 4<> El presente contrato no podrá 
ser traspasado en todo ni en parte 
a ninguna otra persona o compañía sin 
el consentimiento previo del Ejecuti
vo F.;ideral, y en ningún caso a Gobier
nos extranjeros. 

Art. 59 Cualquiera falta de cumpli
miento a las estipulaciones de este con
trato, será motivo para la resolución 
de él, de pleno derecho, sin que el Go
bierno Nacional tenga necesidad para 
ello de ocurrir a la vía judicial. 

Art. 69 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y ejecu · 
ción del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas poi· los 1'ribunales competentes 

de Venezuela, de confot·midad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
veinticu.atro de abril de mil novecien
tos ocho.-Año 97<> de la Independen
cia y 509 de la Federación. 

J. M. HERREI<.A IRIGOYEN. 

Sfro Vázquez C . . 

10.420 
Decrew de 28 de abril de 1908, por el 

cual se orden1 que los a•rtículos de 
iinpot·taci6n y de exportación corres
pondientes a Ciudad Bolívar y a los 
otros puertos del Oriente de la Re'f)Ú
blica, se despachen por las Aduanas 
de Carúpano y Cristóbal Colón. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE,LA REPÚBLICA, 

Considemndo: 
Que el puerto de Trinidad ha sido 

cerrado a los de Venezuela, 
Decreto: 

Art. 1 <> Los artículos de importa· 
ción y de exportación correspondien
tes a Ciudad Bolívar y a los otros puer
tos del Oriente de la República, se 
despacharán por las Aduanas de Ca
rúpano y Cristóbal Colón, habilitadas 
para tales efectos. 

Art. 29 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Publico, en Caracas, a veintiocho de 
abril de mil novecientos ocho. - Año 
979 de la Independencia y 509 de la Fe
deración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNA.LOO MORALES. 
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Contrato de 28 de abril de 1908, por el 

cual se dá en arrendamiento al ciuda· 
dano Henrique Pa1·ís los yacimiento.'! 
de carbón mineral, hulla, antracita y 
lignito existente.'! en lo3 Estados Zillia 
y Mérida. 
Los Ministros de Fomento y de 

Obras Públicas de los Estados Unidos 
de Venezuela, suficientemente autori
zados por el Ejecutivo Federal, por 
una parte, y por la otra Henrique Paris, 
venezolano, mayor de edad y domici
liado en Maracaibo, han convenido en 
celebrar y en efecto celebran el si· 
guiente contrato: 

Art. lQ De acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo de fecha 11 de abril del pre-
3ente año, que dispone explotar por 
contrato3 el carbón mineral, hulla, an· 
tracita y lignito existentes en la Repú· 
blica, el Ejecutivo Federal cede en 
arrendamiento por el término de quin
ce años a Henrique Pa1ís, sus herede
ros, sucesores, cesionarios o causaha
biente$, quienes en los artículos sub
siguientes se denominarán el Contra
tista, los yacimientos de carbón mine· 
ral, hulla, antracita y lignito ya des~ 
cubiertos o que en lo sucesivo se des
cubrieren en los Estados Zulia y Méri
da, con excepción de aquellos ya adqui· 
ridos por vi-rtud de leyes anteriores y 
cuyos títulos de propiedad estén para 
esta fecha en toaa su fuerza y vigor. 

Art. 29 El Contratista se obliga: 
a) A pagar al Eje¡!utivo Federal 

un veinte por ciento del producto líqui
do de la explotación, a cuyo efecto el 
Gobierno tendrá el deracho de nombrar 
un Fiscal que tn cada centro de ·explo
tación de la Empresa vigile sus opera
ciones e intervenga. en las liqui<lacio.
nes correspondientes. Sobre el pro
ducto del carbón que el Contratista 
venda al Gobierno Nacional conform~ 
a la cláusula e de este contr;.~to, no pa
gará dicho veinte por ciento; 

b) A enviar trimestralmente al Mi
nisterio de Fomento una relación deta
llan a del estado de explotación de las 
minas y cuantos otros datos necesite 
el mencionado Despacho; 

e) A vender al Gobierno Nacioftal 
en -el puerto- de Maracaibo el carbón 
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que necesite, al precio de veinte bolí
vares la tonelada; 

d) A tener en existencia constante
mente hasta mil toneladas de carbón, 
para las necesidades del Gobierno; 

e) A mantener organizado en todo 
tiempo el personal necesario para la 
explotación :y acarreo del mineral; que
dando desde luego los trabajadores 
exentos del servicio de las armas, pa
ra que el contratista pueda dar cum
plimiento a esta obligación y a las de
más que contrae por el presP-ntf> con
trato; 

.f) A poner en actividad la explota· 
ción de las minas a que se refiere este 
contrato, en el curso de dos años con
tados desde esta fecha. 

Art. 3Q El Contratista podrá cons
truir en los puntos que juzgue más 
apropiados y cuya designación se hará 
de acuerdo con el Ejecutivo Federal. 
muelles, oficinas y depósitos para el 
uso exclusivo de la Empresa, los cua
les serán servidos por un personal de 
su dependencia que gozará de la mis
ma franquicia a que se refiere el inciso 
e del artículo anterior. 

Art. 4? El Ejecutivo Federal con
cede al Contratista, por una sola vez, 
la exoneración de derechos aduaneros 
de las máquinas, aparatos e instru
mentos necesarios para poner en acti
vidad cada centro de explotación y pa
ra el uso exclusivo de la Empresa; así 
como también de los materiales de hie· 
rro y dé madera necesarios p.1ra la 
construcción de lo.s muelles, depósitos 
y oficinis a que s~ con'.r.:ie el a'.'tículo 
anterior. 

Art. 5<? Fuera de la pensión de arren
damiento e3tipula,Ja en el inciso a del 
artículo segundo de este contrato, el 
Ejecutivo Federal no gravará e.sta 
Empres:i ni sus productos con ningún 
otro impu ~sto nacional creado oque en 
lo adelant~ se creare. 

Art. 6'? El Co11tratista poJrá uti
lizar los camLnos existentes para la 
movilización del mineral que extraiga 
de las minas materia de esta conce
sión, y podrá construir con el propio 
fin los que le fu2ren necesarios, previa 
consulta y aprobacíón del Ministerio 
de Obras Públicas; y para construir 
cables aéreos y lineas de ferrocarriles 
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eléctricos o de vapor para el trasporte 
del mineral y otros usos, si fuere ne
cesario, deberá celebrar con el men· 
cionado Despacho de Obras Públicas 
el contrato respectivo, de conformidad 
con la Ley de la materia. 

Art. 79 Para el embarque del mi
neral explotado, el Ejecutivo Federal 
prestará al Contratista todas las faci
lidades que sean compatibles con las 
leyes ñscales del país. 

Art. 89 Al vencimiento de los quin· 
ce años de la duración de este contra· 
to, el Gobierno Nacional tendrá el de
recho de comprar al Contratista por el 
cincuenta por ciento de su valor a jus· 
ta regulación de expertos, las máqui
nas, aparatos y útiles empleados en la 
explotación y laboreo de las minas; co
mo también los muelles, depósitos y 
oficinas que la empresa hubiere cons
truido con aquel fin. En caso de no 
convenirle al Gobierno adquirir dichas 
propiedades de acuerdo con esta esti
pulación, podrá disponer de ellas el 
arrendatario. 

Art. 9° Todo lo que no esté especial
mente estipulado en este contrato, se 
regirá por las disposiciones de la Ley 
de Minas y su Reglamento, y la falta 
de cumplimiento a cualquiera de sus 
cláusulas será motivo para quedar in
subsistente este contrato de pleno de
recho. 

Art. 10t;> En todas las estipulaciones 
del presente contrato, quedan absolu
tamente á salvo los derechos de terce
ro. 

Art. 119 Este contrato, por ser de 
manifiesta utilidad pública, queda exo
nerado de los derechos de Registro, 
excepción hecha de los·derechos de es
critura, conforme á la Ley de la mate
ria. 

Art. 129 El presente contrato no po
drá ser traspasado á ninguna otra per
sona 6 compañía, en todo ni en parte, 
sin el consentimiento previo del Ejecu
tivo Federal, y en ningún caso a Gobier
no extranjero. 

Art. 139 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la ejecución de este con
trato y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribuna-

les competentes de Venezuela de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni por ninguna causa pue
dan ser origen de reclamaciones in
ternacionales. 

Se hacen dos ejemplares de un 
mismo tenor a un solo efP.cto, en Cara
cas, á veintiocho de abril de mil nove· 
cientos ocho.--Año 979 de la Indepen
dencia y 509 de la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

JUAN CASANOVA, 

H. París. 

10.422 
Contrato de 30 de abril de 1908, cele

"brado entre el ciudadano Minútro de 
Relaciones Interiores y el ciudada
no Andrés Rodríguez Azpúrua, para 
el establecimiento de una Unea mixta 
de navegación y automóviles, por las 
márgenes de los raudales de Atures y 
Maipures. 

El Ministro de Relaciones Inte-rio
res de los Estados U nidos de Venezue
la, suficientemente autorizado por el 
ciudadano Presidente Constitucional de 
la República, por una parte, y por la 
otra Andrés Rodríguez Azpúrua, ve
nezolano y mayor de edad, han conve
nido en celebrar el siguiente contrato: 

Art. 19 Andrés Rodríguez Azpúrua, 
que en adelante se llamará el contratis
ta, se compromete a establecer, en el 
término de dos años, una linea mixta de 
automóviles a petróleo o gasolina y bar
cos a vapor, que puedan ser remolcado
res, para hacer el servicio público de 
trasporte de carga y pasajeros por las 
márgenes de los grandes raudales del 
Orinoco, llamados de Atures y Maipu
res, y por los afluentes y subafluentes 
del mismo río, accesibles a dicha nave-

-gación y comprendidos en el Territorio 
Federal Amazonas. 

Art. 29 El presente contrato, ct1ya 
duración es la de veinticinco af\os (25), 
implica para el contratista, entre otras 
que más abajo se dirán, las sigufentes 
obligaciones: 

1 ~ Establecer una primera linea de 
locomoción de automóviles, que salve 
del uno !il otro extremo los grandes 
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raudales de Atures, y tenga principio 
en el puerto de Péricos, sobre el Ori 
noco, limite máximo de su actual na
vegación a vapor: 

2'- Construir una segunda línea. de 
locomoción de automóviles que salve 
por entero los grandes raudales de Mai
pures: 

3*' Estable~r uno o más vapores 
para hacer el servicio de trasporte di
cho, por aguas del Orinoco, en el espa
cio comprendido entre la primera y la 
segunda linea de locomoción arriba 
mencionadas. 

4• Establecer uno o más barcos de va
por para que hagan el servicio desde el 
punto en que termine la segunda línea 
de locomoción de automóviles hasta los 
lugares más apartados, accesibles a es
ta navegación, sobre los afluentes y su
bafluentes a que se refiere el presente 
contrato: 

5• Edificar sobre los ríos y cafios 
que hayan de atravesar las lineas de 
automóviles puentes capaces para el 
servicio de los mismos vehículos, a 
fin de que éste se haga continuado y 
sin interrupciones. 

Art. 3c;, El Gobierno Nacional ga
rantiza al contratista el libre tráfico 
de sus vapores por el curso del Orino
co, en el espacio a que se refiere el nú
mero 3 del articulo 2Q y en el compren
dido entre los raudales de Maipures y 
la desembocadura de cualesquiera de 
los afluentes ya referidos. 

Art. 4~ Cumplidos veinticinco afios, 
término improrrogable de este contra
to, el contratista cederá al Gobierno 
Nacional, sin remuneración alguna, la 
empresa ·en conjunto, con todos sus 
edificios, vehículos, puentes, caminos, 
maquinarias, etc. 

Art. 5c;, El contratista se obliga a 
asegurar la carga de los que así lo de
seen; no pudiendo cobrar más del 3 
p8 sobré la que remonte por toda la 
extensión de la línea mixta de automó
viltis y vapores1 hasta San Carlos de 
Río Negro, o baje desde este punto. 
en proporción para los lugares inter
medios o que excedan de esta dis
tancia. 

Art. 69 El contratista se ebliga por 
este articulo: 

fe;, A trasportar gratis la corres
dencia. 

29 A dar al Gobierno Nacional por 
la mitad de su precio, los pasajes y fle
tes que solicite para sus empleado-s y 
materiales de su pertenencia. 

39· A que cuando tenga el Gobierno 
necesidad de trasportar fuerzas, o ha
cer efectuar cualquier comisión u or
den por los véhículos y caminos a que 
se refiere este contrato, tal servicio se 
hará con preferencia a cualesquiera 
otros. 

Art. 7c;, El contratista s~ obliga a 
dar la preferencia, en cuanto sea posi
ble, a empleados venezolanos en el rol 
de sus barcos, personal de automóvi
les, manejo y cuido de mercancías y 
edificios y construcción de puentes y 
caminos. 

Art. 89 Durante los dos primeros 
afios de este cóntrato, el contratista 
podrá ~stablecer un servicio de botes, 
piraguas o chalanas, para introducir 
·la carga a las vías en construcción y 
efectuar el paso de la misma, por los 
riqs o cafios a que se refiere el número 
5 del artículo 29 

Art. '99 Durante la construcción de 
las vías para automóviles, el contratis
ta podrá hacer por ellas el servicio de 
trasporte con carros a tracción de fuer
za animal. 

Art. 10. El Gobierno Nacional otor
ga al contratista la libre introducción 
por la :Aduana de Ciudad Bolívar: del 
petróleo o gasolina que éste emplée pa
ra sus automóviles; la de los mismos 
automóviles y barcos y sus piezas de 
repuesto; la de puentes, rieles, hierro, 
instrumentos, maquinarias, materiales 
de construcción, edificios y productos 
químicos que necesite para su instala
ción, sostenimiento y fomento de la 
empresa: pero en todo caso, el contra
tista deberá manifestar préviamente 
al Ministro de Hacienda cuáles son los 
objetos cuya introducción pretenda ha
cer, y aquel despacho, con conocimien
to de causa, dará en cada vez las órde
nes conducentes. 

Art. 11. El contratista podrá hacer 
libre uso para combustible de sus bar
cos de los bosques de la Naeión situa
dos a las márgenes de los ríos que estos 
naveguen. 
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Art. 12. Esta empresa no podrá 
ser gravada con impuesto alguno nacio
nal o territorial, creado o que en ade
lante se creare. 

Art. 13. Todos los términos de fe
chas a que se refiere este contrato se
rán a contar desde el día de su publi
cación en la GACETA OFICIAL, y sólo 
será prorrogable el de dos años a que se 
·refiere el artículo 1 u, a causa de fuer
za mayor debidamente comprobada y 
por un tiempo igual al de su acéión. 

Art. 14. Los vapores de esta línea 
na ve¡-arán con bandera venezolana. 

Art. 15. Las tarifas que esta em
presa establezca para fletes y pasajes, 
serán sometidas a la aprobación del 
Gobierno Nacional. 

Art. 16. El contratista establecerá 
una línea telefónica en la primera li
nea de locomoción de. automóviles y 
por todo el trayecto de la empresa, de 
común acuerdo con el Gobierno Nacio· 
nal, y un telégrafo, que puede ser de 
heliógrafo. 

Art. 17. El Gobierno Nacional no 
podrá, durante el término de este con
trato, hacer a ninguna otra persona o 
compañia iguales ni parecidas conce
siones a las que en él constan, y re
serva al contratista el derecho de pre
ferencia para construir ferrocarriles 
por las vías de automóviles, siempre 
que otra persona o compañia, con fian
za o garantía suficiente, ofrezca ha
cerlo. 

Art. 18. Quedan a salvo los dere
chos de tercera persona que puedan 
presentarse. 

Art. 19. Este contrato no podrá 
ser traspasado en todo o en parte sino 
a persona o compañia venezolana, pre
vio aviso al Ejecutivo Nacional. 

Art. 20. Este contrato queda exo
nerado de los derechos de Registro. 

Art. 21. Queda incorporada a este 
contrato la cláusula contenida en el ar
tículo 124 de la Constitución Nacional. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a los treinta dias 
del mes de abril de mil novecientos 
ocho. 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 
A. Rodríguez Apúrua. 

10.423 
Decreto de 19 de mayo de 1908, por el 

cual se nombra Vocales de la Corte 
Federal y de Ca.<Jaci6n por varias 
Agrupaciones. 

EL GENERAL CIPRIANO CASTRO 

RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

Considerando: 

Que fallecieron el Doctor Tomás 
Mármol, Vocal Principal de La Corte 
Federal y de Casación, por la Cuarta 
Agrupación; el Doctor José Ignacio 
Arnal, Vocal Principal de la misma 
Corte, por la Séptima Agrupación, y el 
Doctor Francisco Ochoa, Vocal Su
plente de la propia Corte, por la Sexta 
Agrupación; 

Considerando: 
Que el Doctor Carlos León, Vocal 

Principal por la Segunda Agrupación. 
se halla inhabilitado para reasumir 
sus funciones en la reí erida Corte, por 
virtud del Código Orgánico de es
te Tribunal; 

Considerando: 
Que los Doctores Alejandro Urbane

ja y J. Abdón Vivas, Vocales Principa
les, respectivamente, por la Primera y 
Quinta Agrupaciones, han renunciado 
sus funciones; 

Considerando: 
Que los Abogados que componen la 

lista que ha de formar la Corte Fede
ral y de Casación, por precepto del ar
tículo 24 de su Código Orgánico, solo 
están llamados a suplir las faltas tem
porales y accidentales de los miembros 
del Tribunal, pero no las absolutas; 

Considerando: 
Que por virtud de esas vacantes ab

solutas, y excusas de ll)s Suplentes res
pectivos, queda incompleta la Corte Fe
deral y de Casación; 

Decreto: 
Art 19 En uso de la atribución 
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que me confiere el artículo 94 de la 
Constitución Nacional, 

Nombro Vocal Principal de la Corte 
Federal y de Casación, por la Primera 
Agrupación, al Doctor Carlos F. Gri
santi. 

Nombro Vocal Principal por la Se
gunda Agrupación, al Doctor Pedro 
María Brito González. 

Nombro Vocal Suplente por la Se
gunda Agrupación, al Doctor E. Vivas 
Pérez. 

Nombro Vocal Principal por la Cuar
ta Agrupación, al Doctor Pedro Her· 
moso Tellería. 

Nombro Vocal Suplente por la Cuar
ta Agrupación, al Doctor Alfonso Ba
zó. 

Nombro VocalPrincipalpor la Quin
ta Agrupación, al Doctor Pedro María 
Parra. 

Nombro Vocal Suplente por la Sexta 
Agrupación, al Doctor M. E. Toro Chi
míes. 

Nombro Vocal Principal por la Sép
tima Agrupación, al Doctor José San· 
tiago Rodríguez. 

Art. 2<> La Corte Federal y de Casa
ción procederá á reconstituirse, tan 
pronto como cumplidos los requisitos 
de ley, ocupen sus puéstos los nuevos 
funcionarios. 

Art. 39 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á 1 Q 

de mayo de 1908-Afios 979 de la Inde
pendencia y 509 de la Federación. 

(L.S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L.S.) 

Dr. R. LópEZ BARALT 
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10.424 
Resolución de 4 de mayo de 1908, por 

la cual se prorrogan los efectos del 
Decreto Ejecutivo de/echa 18 de abril 
último, relativo a una epidemia exis
tente en La Guaira. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.-Caracas: 4 
de mayo de 1908. -979 y 509 

Resuelto 

Vencidos los quince días fijados por 
el artículo 19 del Decreto Ejecutivo de 
18 de abril último, el General Cipriano 
Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, ha tenido a bien resolver, que 
se prorroguen los efectos del mencio
nado Decreto, por ocho días más, a 
partir de aquél en que se hubiere pre
sentado el último caso de la enferme
dad existente en La. Guaira. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

10.425 
Decreto de 11 de mayo de 1908, por el 

cual · se .fiia la Contribución Territo
rial que deben pagar los silicatos y 
carbonatos de magnesio naturales. 
GENERAL CIPRIANO CASTRQ, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA, 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Considerando : 

Que los silicatos y carbonatos de 
magnesio natúrales, conocidos con los 
nombres de dolomia, giobertita, espu
ma de mar, talvo, esteatita, -serpenti
na, magnesita, etc., etc., han princi
piado a explotarse industrialmente en 
el país,-y que los que han emprendido 
esa industria han ocurrido ante el Eje
cutivo solicitando se fije la Contribu
ción Territorial que deben pagar al ex
portar los mencionados productos, 
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Decreto: 
Art. 19 Las sustancias que que

dan anteriormente expresadas, paga
rán como Contribución Territorial un 
bolívar por cada tonelada de mil kilo
gramos, en la Aduana por donde sean 
despachadas para el exterior. 

Art. 29 Los que tengan contratos 
celebrados con el Ejecutivo Federal 
para la explotación de alguno o al
gunos de los referidos productos, sólo 
pagarán al exportarlos lo que se haya 
fijado como impuesto en los contratos 
respectivos. 

Art. 39 Los Ministros de Hacienda 
y Crédito Público y de Fomento que
dan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado en el Palacio 
Federal y refrendado por los Ministros 
de Hacienda y Crédito Público y de 
Fomento, en Caracas, a once de mayo 
de mil novecientos ocho. - Año 979 de 
la Indepe'ndencia y 509 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacierrtla y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
J. M. HERRERA !RIGOYEN. 

10.426 
Dc,;reto de 14 de nwyo de 1908, por el 

cual se habilita la Aduana de Puerto 
Cabello para el trasbordo de las mer
cancías procedentes de las Aduanas 
de Occidente. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚB~ICA, 

Considerando : 
Que tiene conocimiento el Gobierno 

Nacional, que las Autoridades de las 

Antillas neerlandesas, someten a cua
rentena buques procedentes de puer
tos ven~zolanos no infectados, y estan
do provistos de patente limpia, 

Considerando : 
Que es d~ber del Gobierno proveer 

a las necesidades y conveniencia del 
tráfico comercial de la República evi
tando en lo posible los graves daños 
que produce aquella medida, 

De<:reto: 

Art. 1 '! Hasta nueva determina
ción, los artículos de importación y 
da expm·tación despachados de tras
bordo ?e Maracaibo y demás puertos 
d~ Occidente, y los destinados de la 
misma manera a esos puertos, se tras· 
bordarán en la Aduana de Puerto Ca
bello, habilitada para tales efectos. 

Art. 2<.> Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Cré
dito Público quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Rela-ciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi
co, en Caracas, a 14 de mayo de 1908 
-Afio 97'! de la Independencia y 50'! 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores ' 
(L. S.) 

DR R. LÓPEZ BARALT. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

ARN !\.LDO MORALES. 
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10.427 
Dec-reto de 23 de mayo de 1908, por el 

cual se abre el Puerto de La Guaira 
para el tráfico con los Estados Unidos 
de América, Europa y los puntos de 
la costa y del interior de la Repú
blica. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Considerando : 
Que se han vencido los ocho días que 

señala la Resolución del 4 del mes en 
curso, la cual prorrogó los efectos del 
artículo.19 del Decreto Ejecutivo del 
18 de abril último, sin que haya ha
bido ningún nuevo caso de la enfer
medad que existía en La Guaira ; 

Decreto: 

Art. 19 Se abre el puerto de La 
Guaira para el tráfico con los Estados 
Unidos de América y Europa desde el 
25 del mes en curso y para el que se 
haga con los puntos de la. costa y del in
terior de la República desde el 29 d~l 
mismo mes. 

Art. 29 Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Crédi
to Público quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, en Caracas, a 
23 de mayo de 1908.-Año 979 de la 
Independencia y 509 de ·1a Federación 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refreñdado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.428 
Decreto de 5 de junio de 1908, p01· el 

cual se establece la cuarentena en to
dos los puerto& de la Rer>ública para 
los buques que vengan directamente 
o toquen en la isla de Trinidad. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Considerando : 

Que el Gobierno de 'rrinidad ha de
clarado oficialmente la existencia de la 
peste bubónica en dicha Isla, 

Decreto: 

Art. 19 Se establece la cuarentena 
en todos los puertos de la República, 
para los buqµes que vengan directa
mente o toquen en la referida Isla de 
Trinidad. 

Art. 2<> Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 
Público quedan encargados de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con él Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi
co, en Caracas, a 5 de junio de 1908. 
-Año 979 d~ la Independencia y 509 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de RelaciQnes Interiores, 
(L. S.) 

DR. R. LóPEZ BARALT. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 
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10.429 
ronfmto de .'/O ele junio de 1908, cele

l"'U<lo entre el ciudadano Ministro 
de Fomento 11 el ciudadano Alfonso 
Mattinez Sánchez, pam el estableci-
11iie11to de 11 nn Já&rica, de J)apel en 
Ve,1r:wl'la. 
F,J Ministro de [•'omento de los Esta

<lm, lJnidos de Vene'l.uela, suficicnte
nwnlc• m1lol'iza<lo por el Ejecu-tivo Fe
clei·~I. por una parte, y por la otra Al
l'onso MarlírH'7. Súnche?., vene1.olano, 
mayor <le eda<l, comerciante, domici
liado en el Estado Aragua y en capaci
dad legal para contratar, han conve
nido en celebrar el siguiente contrato: 

Art. 1 Q Alfonso Martinez Sánchez 
se compromete a establecer una fá
hrica de papel en Venezuela, dentro 
ele diez y ocho meses después de fir
mado este contrato. 

Art. 2c:> El Gobierno se obliga a no 
imponer a la empresa ni a sus produc
tos ningún impuesto nacional, creado 
o que se creare, y a solicitar idéntica 
concesión de los Estados y Municipios. 

Art. 31! El Gobierno se obliga a no 
otorgar a otra persona ninguna conce
sión que sea más ventajosa a la que se 
concede a Martínez Sánchez en virtud 
de este contrato. 

Art. 4Q La duración del presente 
contrato será de veinticinco aflos, a 
contar de la fecha de su firma. 

Art. 5Q Este contrato no podrá ser 
traspasado en todo ni en parte a Go
bierno extranjero, y para ser traspa
sado a cualquiera otra persona o com
panía, se necesitará de la aprobación 
previa del Ejecutivo Federal. 

Art. 69 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y eje
cución de este contrato y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a treinta de junio de mil novocientos 
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ocho.-A110 979 de la Independencia 
y 50<> de la Feder.ación. 

J. M. H ERRERA I RIGOYEN. 

Alfon.<Jo Martínez Sánchez. 

10.430 
Resoluci6n de 1° dr julio de 1908, por 

la que .~P ordrnu af'ora1· en la 211, cla
:w arancelaria la Tela gruesa lla,.. 
mada 11Pelo de Ca-mello•. 

Estados Unidos de Vene:mela.-Minis. 
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas. Caracag: 
1~ de julio de 1908.- 979 y 50'! 

Resuelto: 
No encontrándose comprendida en 

la Ley de Arancel de Importación una 
mercadería denominada «Tela de Pelo 
de Camello11 que emplean los indus
triales en la extracción del aceite de 
semillas de algodón en las prensas hi
dráulicas para envolver la pasta de la 
semilla antes de entrar en prensa; el 
General Cipriano Castro, Restaurador 
de Venezuela y Presidente Constitu
cional de la República, como protección 
a la expresada industria, y en uso de 
las facultades que le concede el ar
tículo 81! de la Ley Arancelaria, ha te
nido a bien disponer que cuando se 
importe dicha mercadería se haga ba
jo la denominación de «Tela Gruesa 
llamada de Pelo de Camello» y se afo
re en la 2(1. clase arancelaria. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES . 

10.431 
Decreto de 5 de julio de 1908, por el 

cual se -ordena la construccwn de un 
edificio especial para Museo Na
cional. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
RESTAURADOR DE VENEZUELA Y 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA. 

Considerando: 
Que el Libro de Actas de las Sesio

nes del Congreso de 1811, que contie-
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ne la de nuestra Indepen<i~ncia, ha
llado recientemente en Valencia, ha 
sido declarado auténtico por la Acade
mia Nacional de la Historia, en infor
me pasado al Ejecutivo Nacional; 

Considerando: 
Que este Magno Libro debe ser es

timado como Biblia, en cuyas sagra
das páginas aparece escrita la Ley que 
inspira la conciencia nacional en todos 
)os actos gue se refieren al noble sen
timiento del patriotismo y a sus cons
tantes propósitos de vida autonómica 
y digna para la Nación; 

Considerando: 
Que tan trascendental documento 

en la historia de la fundación y desen
volvimiento de la República no puede 
quedat expuesto, por ningún respec
to, a las vicisitudes del tiempo, sino 
antes bien debe ser conservado en 
edificio especial, erigido.en monumen
to de la gratitud popular. 

DECRETO: 

Art. l 9 Procédase a la construc
ción de un edificio de orden compues
to, que se destinará a servir de Museo 
Nacional. 

Art. 29 Este edificio se compon
drá, en lo que se relaciona en parte 
con su distribución arquitectónica in
terior, de dos departamento3 destina
dos: el úno al ramo de Historia Patria 
y el ótro a las varias Ciencias y Artes 
que constituyen hoy el vasto acervo 
del saber humano. 

Art. 39 En el departamento corres
pondiente a la sección de Historia Pa
tria, se incluirán: el llamado Museo de 
Bolivar, formado con las prendas y 
demás objetos que fueron de uso per
sonal del Libertador y de otros pre
claros patricios; el Libro Original de 
Actas de las sesiones del Congreso de 
1811, cuya impresión decretará el Go
bierno oportunamente; la Proclama del 
9 de Diciembre de 1902, brillante pá
gina agregada a la lliada Nacional; el 
Informe de la Academia Nacional de 
la Historia aprol:5ado por el Ejecutivo 
Nacional y un ejemplar de este De
creto. 

El Libro Original de Actas de las 
sesiones del Congreso de 1811 se con

roMo XXXI- 9 

servará en un valioso cofre, colocado 
a manera de Arca sagrada en el 
centro del primer departamento, con 
inscripciones y grabados alusivos a su 
autenticidad y significativo hallazgo 
bajo el Gobierno de la Restauración 
Liberal. La Proclama del 9 de Diciem
bre de 1902 y demás documentos men
cionados, se conservarán igualmente 
en otro cofre exornado y apropiado a 
su patriótico objeto, colocado simétri
camente con el anterior. 

Art. 49 La traslación, organiza
ción, conservación y fomento de las 
adquisi~iones hechas hasta el presen
te por el Gobierno de la República, al 
doble respecto señalado, y las que en 
lo sucesivo adquiera, correrán a cargo 
de un Director General dependiente 
directamente del Ministerio del ramo. 

Art. 59 En tanto se construya e 
inaugure el edificio del Museo Nacio
nal, el Libro de Actas quedará en la 
Academia Nacional de la Historia al 
cuidado de este docto Cuerpo, para 
ser trasladado al Museo, el 5 de Julio 
de 1911, primer centenario de nuestra 
Independencia Nacional, que celebra
rá el Gobierno de la República con 
pompa y esplendor inusitados. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 5 de 
julio de 1908.-Afios 979 de la Inde
pendencia y 509 de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
El Ministro de.Relaciones Interiores, 

DR. R. LóPEZ BARALT. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J. DE J. PAÚL. 
El Minjstro de Hacienda y Crédito 

Público, 
ARNALDO MORALES. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
DrnGO BTA. FERRER. 

El Ministro de Fomento, 
J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JUAN CASANOVA. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
J. A. BALDÓ. 

El Secretario General, 
R. GARBIRAS GUZMÁN. 
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10.432 
Decreto de 11 de julio de 1908, por el 

cual se expulsa del territorio venezo
lano al extranjero Lorenzo Mercado. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

hibida unportación la dinamita, nitro• 
glicerina y demás materias ~xplosivas 
similares. 

Art. 29 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público que<}a encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

LA del Ejecutivo Federal, en Caracas, a 
once de julio de mil novecientos ocho. 
-Año 98Q de la Independencia y 50? de 
la Federación. 

Art. 19 Se expulsa del territorio de 
la República al extranjero Lorenzo 
Mercado, por ser notoriamente perju
dicial al orden p(lblico. 

Art. 29 Los Presidentes de los Es
tados, los Gobernadodres del Distrito 
Federal, los Gobernadores de los Te
rritorios Federales y los Administra
dores de Aduana, cuidarán de que el 
expresado extranjero no regrese al te
rritorio de Venezuela. 

Art. 39 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ej~ 
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones· Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 11 
de julio de 1908.- Año 98? de la Inde
pendencia y 509 de la Federa~ión. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
DR. R. LóPEZ BARÁLT. 

10.433 
Decreto de 11 de julio de 1908, por el 

q~ se declaran artf.cuws de prohibí· 
da ·importa<,'ión la d:inamita, nitro
glicerina y demás materias explosi· 
vas similares. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 19 Se declaran artículos de pro· 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

(L. S.) 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

ARNALDO MORALES. 

10.434 
Contrato de 14 de julio de 1908, cele

brado con el ciudadano Manuel Cis
neros, para el establecimiento de una 
o más fábricas de ácido esteárico en 
en el país. 

Los Ministros de Hacienda y Cré
dito Público y de Fomento de Jos Es
tados U nidos de Venezuela, suficien
temente autorizados por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y .por la otra, 
Manuel Cisneros, venezolano, mayor 
de edad, y domiciliado en esta Capi
tal, han celebrado el siguiente con
trato: 

Art. l 9 Manuel Cisneros, sus ce
sionarios o causahabientes, se compro
meten a establecer en la República, 
dentro de seis meses a contar de la 
fecha de este contrato, una o más fá
bricas de ácido esteárico, para la pro
ducción de estearina conforme a los 
(lltimos procedimientos. 

Art. 29 El Ejecutivo Federal se 
compromete a equilibrar los derechos 
arancelarios que actualmente pagan 
el sebo y el ácido esteárico o esteari
na, subiendo, en consecuencia, el de
recho del ácido esteárico o estearina y 
rebajando el del sebo. 

Art. 89 Como protección a esta 
nueva industria el Ejecutivo Federal 
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concede a Cisneros, sus sucesores o 
causahabientes. la libre importación 
por una sola vez de las maquinarias 
y apar~tos que necesite · 1a empresa 
para la instalación definitiva de cada 
fábrica que establezca; debiendo lle
nar en cada caso los requisitos lega
les; y se obliga además, durante el 
tiempo de la duración de este contra
to, a no imponer a la empresa de fa. 
bricación de ácido esteárico o estea· 
rina ningún impuesto nacional y a so
licitar i~ntica concesión de los Esta
dos y Municipios. 

Art. 49 La duración de este con
trato será de quince años a contar de 
la fecha de hoy. 

Art. 59 Este contrato no podrá ser 
traspasado en todo ni en parte a nin
guna otra persona o comP-añía, sin 
previo consentimiento del Ejecutivo 
Federal; y en ningún caso a Gobierno 
extranjero. 

Art. 69 Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en la interpre
tación y ejecución de este contrato y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por -las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com· 
petentes ·.de la República1 de conformi
dad con sus leyes. sin que por ningún 
motivo ni 'pOr ninguna causa puedan 
ser origén de reclamaciones extran
jeras. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un .solo efecto, en Caracas, 
a catorce de julio·de mil novecientos 
ocho.-Mos 989 de la Independenéia 
y 5()9 de la Federación. 

ARNALDO MORALES. 
J. M. HERRERA lRIGOYEN. 

Manuel Ois-Mros. 

10.435 
Resolución de 16 de julio de 1908, refe

rente a la erección del A reo de 
Triunfa conmemorativo de la Res· 
tauraci6n Nacional. 
Estados Unidos de Venezuela.

Ministerio de Obras Públicas. --Direc· 
ción de Edificios y Ornato de Pobla
ciones.-Caracas: 16 de julio de 1908. 
- -989 y 5()Q 

Resttelto: 
Por cuanto el lugar designado para 

la erección del Arco de Triunfo a que 
se refiere la Resolución de este Mim~i
tei,io fecha 8 del presente mes, resul
ta demasiado estrecho para las dimen· 
siones de esta obra que por su natu 
raleza debe ser monumental, se resuel
ve: 

El sitio en que se erigirá el Arco de 
~iunfo conmemorativo de la Restaura
ción Naeional, será el punto donde se 
bifurca la "A venida Castro," o sea en 
el extremo oriental del triángulo que 
forma la ''Avenida Castro"la ''Avení· 
da de El Paraíso" y la nueva calle que 
unelas dos Avenidas. 

La obra que debe abarcar la ··Ave· 
nida Castro" y la calle arriba citada, 
tendrá nueve (9) metros de luz inte
rior; y el espacio disponible para toda 
la construcción será de veinticuatro 
(24) metros. 

En todo lo demás queaa vigente la 
referida Resolución fecha 8 del pre
sente mes, prorrogándose el plazo del 
Concurso hasta el 31 de agosto proxi
mo venidero. 

Publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JUAN CASANOVA. 

10.436 
De<Yreto de 18 de julio de 1908, por el 

cual se nombra Gobernador de la Sec
ción Oriental del Dfatrito Fede-ral, 
al General Froilán P.rato. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO 

RESTAURADOR DE VENEZUELA, 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 1? Nombro Gobernador de la 

Sección Oriental del Distrito Federal, 
al ciudadano General Froilán Prato. 

Art. 2Q El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de comu
nicar el presente Decreto a quienes 
corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 18 de julio de · 1008.-Año 98Q 
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de la Independencia y 509 de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

(L. S.) 

DR. R. LÓPEZ IlARALT. 

10.437 
Dacreto 'de 21 de julio de 1908, por el 

cual se dispone que el cobre manuf ac
turado que se exporte por las Adua
nas de la República pague el Im
puesto de Tránsito de dos bolívares 
par cada kilogramo. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR' DE VENEZUELA Y PRE

SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA. 

Decreto: 

Art. 1 Q El cobre que haya sido ma
nufacturado pagará por Impuesto de 
Tránsito dos bolívares por cada kilo
gramo al exportarse por las Aduanas 
de la República. 

Art. 29 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a 21 de julio de 1908. -Años 
989 de la Independencia y 50? de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

(L. S.) 
ARNALDO MO~ALES. 

10.438 
Decreto de 2$julio de 1908, por. el cual 

se ordena aforar en la 8~ clase aran
celaria el papel de estraza o de ma
dera. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO; 

· RESTAURADOR.DE VENEZUELA Y PRESI

DENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

En uso de fa~ facuitades de que es
toy investido, 

Decreto: 

Art. 19 Como protección a la in
dustria de Papel en la República, se 
afora en la 3{'. clase arancelaria el pa
pel de estraza o de madera. 

Art. 2<> Queda derogado lo dispues
to sobre dicho papel en el número 64 
de la Ley de Arancel de Derechos de 
Importación. 

Art. 3? Se conceden los plazos ul
tramarinos de que trata el artículo 
225 de la Ley XVI del Código de Ha
cienda. 

Art. 4? El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo- Federal y refrendado 
I?ar el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a veintidós de 
julio de mil novecientos ocho.-Afio 
989 de la Independencia· y 50<> de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 
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10.439 
Contrato de 29 de juli-0 de 1908, cele· 

lrrado entre el ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores y el ciuda
dano Cm·los González Rincones para 
la na11egaci6n interna del rfo Mota· 
tán, Cenizo y Los Negros. 
El Ministro de Relaciones Interiores 

cte los Estados U nidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, por una parte, y por 
la otra Carlos Gónzález Rincones, en 
el pleno uso de sus derechos, han con
venido en celebrar el siguiente con
trato: 

Art. 19 Carlos González Rincones, 
quien en adelante se llamará el contra· 
tista, sus asociados o causahabientes, 
tendrán el privilegio exclusivo de la 
navegación interna del río "Motatán" 
"Cenizo" y "Los N tJgros", el de cual
quiera otro que sea o pueda llegar a 
ser tributario· de él, y también el de 
construir Bodegas, Depósitos y Esta
ciones en las riberas de dicho rio para 
el recibo, depósito y embarque de fru
tos, mercaderías y productos de cual· 
quier clase que sean: todo por el tér· 
mino de cincuenta afios, contados des· 
de la fecha de este contrato y bajo las 
condiciones que exprésan los artículos 
siguientes: 

Art. 29 El contratista se comwo
mete a limpiar elrio "Motatán", 'c~
nizo'> y "Los Negros" para hacerlo 
navegable por buques de remo, velá o 
vapor, cuando menos hasta el sitio co
nocido con el nombre de "El Casino" 
o más adelante, si asi lo tuviere por 
conveniente. 

Art. 39 Existiendo Empresas de 
navegación por vapor en el lago, el 
contratista se compromete a poner las 
cargas en las estaciones que se· esta
blezcan en la desembocadura del río 
que se escoja para navegar, facilitan· 
do asi al comercio seguridad y lige
reza. 

Art. 49 Los buques, bien sean de 
remo, vela o vapor, serán nacionales y 
se tendrán los necesarios para el tráfi
co ·consabido, quedando sujetos en un 
todo a las leyes y reglamentos mari
timos de la República. 

Art. 5'! El Empresario deberá po-
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ner en operación los buques de remo, 
vela o vapor de que trata el articulo 
anterior dentro de dos años contados 
desde la fecha en que quede termina
da la limpieza del río. 

Art. 6<:> El Gobierno concede al 
contratista, el derecho de cortar en los 
terrenos baldfos situados en las már
genes de los rfos que se van a limpiar, 
las maderas necesarias para los traba
jos de limpieza y construcción de mue
lles y edificios, como también para 
combustible de los vapores. 

Art. 79 El contratista se compro· 
mete a tener terminada la limpieza 
de que trata el artículo 2'! en el térmi
no de dos afios. 

Art. 8'! Si por caso fortuito de 
guerra u otros de fuerza mayor, fue
sen suspendidos los trabajos de lim
pieza o el tráfico del rio, el Gobierno 
concederá una prórroga igual al tiem
po perdido. 

Art. 9'! El contratista se reserva 
el derecho de construír un muelle an
cho y sólido para la carga y descarga 
de buques. 

Art. 10. El contratista se compro
mete a poner expedito el trayecto des
de el sitio de la margen del rio ''Mo
tatán, Cenizo y Los Negros" que más 
le convenga, hasta "Sabana de Men
doza". 

Art. 11. El contratista puede ha
cer uso para la limpieza de cualesquie
ra de los caños- ríos conocidos con el 
nombre de "Burúa", "Juan Guillén", 
''Carrillo'', ''Motatán y ''Tomo poro'' 
comprendidos desde la punta "Mopo
rou hasta la punta "San Timoteo". 

Art. 12. La Empresa estará exen
ta del pago de derechos arancelarios 
o impuestos nacionales respecto de los 
buques de vela o vapor que tengan en 
su ·servicio y de los aparejos corres
pondientes a ellos, bien sea que se ha
gan venir en piezas o armados: así co
mo respecto de las máquinas, materia
les, instrumentos y herramientas que 
fueren necesariós para la limpieza y 
navegación del rlo ya mencionado, y 
para la fabricación de sus bodegas, 
talleres, almacenes, depósitos y esta
ciones. 
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Art. 13. Esta Empresa no podrá 
ser gravada en ningún caso y por nin
g(m respecto, por derechos nacionales. 

Al't. 14. El contratista podrá cobrar 
poi' pasaje de primera clase hasta 30 
l't'r1timrn~ de bolíval' por cada kilóme
t1·0 de subida o de l>aJada, y hasta 25 
c·~ntimos de bolí\':ll' por pasajes de z.;c 
c-lase c•11 la misma proporción y presen
tarú al Cobierno Na<'ional las tarifas 
dP tlelt.'8 pasa,i~s-

A.rt. lG. I ,us ílf'tes no exC'eclerán de 
~O <'éntimos de bolívar poi· cada 92 ki
loé'ramos por kilómc•tro de subida o de 
lmjada. 

Art. lG. Por pasajes de comisiona
dm; del Gobierno y de Jefes y Oficia
les al servicio de la Nación se cobrará 
la mitad del precio de la tarifa. Por 
pasajes de tl'opas y de elementos de 
guerra, la tet·cera parte y el trasporte 
de la correspondencia se hará gratis. 

Art. 17. De los terrenos baldios, si 
los hubiere ubicados en ambas márge
nes del río ''Motatán" y en el trayec
to navegable por el contratista y que 
éste podrá cultivar, el Gobierno Nacio
na I le cede el dominio útil durante el 
lapso de la concesión, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Tierras 
Baldías, llenando el contratista los re
quisitos en ella establecidos, bien en
tendido que en esto como en todo este 
contrato, quedarán a salvo los dere
chos de tercero, advirtiéndose que si 
no llevare a efecto la navegación es 
nula la concasión hecha en este ar
ticulo. 

Art. 18. El contratista pagará con 
art·eglo a las Leyes Nacionales de uti
lidad pública, los terrenos de propie
dad particular que necesitare para 
ocupar las bodegas, t? lleres, almace
nes, depósitos, estaciones y demás 
obras que requiera el mejor servicio 
de la empresa. 

Art. 19. El contratista queda auto
rizado para poder traspasar este con
trato en todo o en parte a otra perso
na o compañia nacional o extranjera, 
pero en ningún caso a Gobierno ex
tranjero. 

Art. 20. Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en la ejecución 
e inteligencia de este contrato, serán 
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resueltas por los Tribunales de la Re
pública, conforme a las Leyes de Ve
nezuela y en ningún caso, ni por nin
gún motivo darán lugar a reclamacio
nes internacionales. 

Art. 21. Este contrato queda exo
nerado, del pago de los dc•rechos de rf'
g·istro. 

Hechos dos c>jemplarE.>s de un mismo 
tenor y a un mismo <'Í ecto. en Cara
cas. a veintinueve ele julio de mil no
vt~cientos ocho. 

DR. R LóPF.Z BARAf.T. 

C. Gonzúlez Rincones. 
OTRO sí: El contratista podrá hacer 

uso como motor en sus barcos de la 
electricidad o de cu~lquier otro agen
te que pueda convenirte. Fecha ut 
supra. 

DR R. LóPEZ BARALT. 

C. González Rincones. 

10.440 
Decreto de 19 de agosw de 1908, por el 

cual se afora en la 2~ clase arancela
ria con un recargo de 5 p 8, el Tri
go en grano que se introduzca poi' 
la.s Aduanas de la Rep(tblica. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO. 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUClONAL OE LA 

REPÚBLlCA, 

en us::> de las facultades de que estoy 
investido, 

Decreto: 

Art. 19 Desde la fecha de este De
creto, se afora en la 2~ clase arancela
ria, con un recargo de 5 p8, el Tri
go en grano que se introduzca por las 
Aduanas de la República. 

Art. 29 Queda derogado lo dispues
to sobre dicho Trigo en el número 79 
de la Ley de Arancel de Derechos de 
Importación. 

Art. 39 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
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p::>r el Ministro de Hacienda y Crédito 
Públi~ eh Caracas, a primero de agos
to de mil novecientos ocho.-Años 989 
de la Independencia y 509 de la Fede
ración. 

(L S. ) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

(L. S) 

ARNALDO MORALES. 

10.441 
Decreto de 17 de agosw do 1908, refe

rente al embarque de carb6n en el 
puerw de La Vela. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decrew: 
Art. 19 Los buques de vapor ex

tranjeros que quieran tomar carbón en 
el puerto de La Vela tendrán todas las 
facilidades que necesiten para sus ope
raciones, y cuando se limiten a pro
veerse del citado producto no pagarán 
ninguno de los impuestos que estable
ce el Código de Hacienda sobre entra
da y despacho de buques. 

Art. 2Q La tonelada de carbón se 
venderá en La Vela al precio de ($ 5) 
cinco dollars. 

Art 39 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a 17 de agosto de 
1908.-Aftos 989 de la Independencia 
y 509 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.442 
Resolución de 17 de setiembre de 1908, 

pór la que se ordena aforar en la 2?
clase arancelaria la mercade1-ía de
nominada "Cáñamo o Lino de Fi 
bra". 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co.- Dirección de Aduanas. - Cara
cas: 17 de setiembre de 1908.--981

•
1 

y 50? 
Resuelto: 

No encontrándose comprendida en 
la Ley de Arancel de Importación, una 
mercadería denominada '' Cáfiamo o 
Lino en Fibra''; que se emplea en la 
fabricación de cordeles, el General Ci
priano Castro, Restaurador de Vene
zuela y Presidente Constitucional de 
la República, en uso de las facultades 
que le concede el artículo 89 de la Ley 
Arancelaria, ha tenido a bien disponer 
que cuando se importe dicha mercade
ría, se haga bajo la denominación de 
''Cáfiamo o Lino en Fibra'', y sea afo
rada en la 2i,. clase arancelaria. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.443 
Decrew de 30 de setiembre de 1908, por 

el cual se destina la cantiilad de B 
40. 000 para la terminaci6n de las 
obras del Acueducw de Barquisi
mew. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DB LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 19 Para· la terminación de las 

obras del Acueducto de la ciudad de 
Barquisimeto se destina la cantidad de 
cuarenta mil bolívares (B 40.000), la 
cual será entregada por la Agencia del 
Banco de Venezuela en Puerto-Cabe
llo a la Junta de Fomento constructo
ra de la obra, de conformidad con el 
adelanto de los trabajos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art. 2Q La expresada Junta, que 
la compone el ciudadano Presidente 
del Estado Lara y los ciudadanos R. 
Garmendia R. y F. Ramos H., correrá 
con la dirección e inspección de los tra
bajos y con la administración de los 
fondos destinados para el completo tér
mino de la obra, y rendirá sus infor
mes al Ministerio de Obras Públicas. 

Art. 39 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmndo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo ·Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
Caracas, a treinta de setiembre de mil 
novecientos ocho.-A1ios 98<.> de la In
dependencia y 509 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
JUAN CASANOVA, 

10.444 
Decreto de 80 de setiembre de 1908, por 

el que se ordena construir un edificio 
en la ciudad de Barquisimeto, con 
destino· a Casa Mun·icipal y Cuartel 
de Policía. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. l 9 Procédase a la construc
ción de un edificio en la ciudad de Bar
quisimeto con destino a Casa Munici
pal y Cuartel de Policía, asignándose 
al efecto la cantidad de cuarenta mil 
bolívares (B 40.000). 

Art. 29 La expresada cantidad se
rá entregada por la Agencia del Ban
co de Venezuela en Puerto Cabello, 
proporcionalmente al adelanto de los 
trabajos, al ciudadano Presidente del 
Estado Lara, quien dispondrá todo lo 
concerniente a la dirección y ejecución 
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de aquéllos, dando cuenta al Ministe
rio de Obras Públicas de la marcha 
progresiva de las obras. 

Art. 39 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el SeUo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
Caracas, a treinta de setiembre de 
mil novecientos ocho.-Afios 989 de la
Independencia y 509 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S) 

JUAN CASANOVA. 

10.445 
D~reto de 30 de setiembre de 1908, por 

el q1w se destina la cantidad de B 
4().000 para la terminación de la Ca
rretera de la Costa, entt'e Puerto Ca
bello y San Felipe. 

CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 19 Se destina la cantidad de 
cuarenta mil bollvares (B 40 000) , pa
ra la terminación de la Carretera de 
la Costa, entre Puerto Cabello y San 
Felipe. 

Art. 2Q La dirección, inspección y 
administración de los trabajos correrá 
a cargo de unaJuntade Fomento com
puesta de los..ciudadanos General Vic
toriano Jiménez, Gobernador de la Sec
ción Yaracuy, y Doctores J. M Torre
Has Urquiola y Pedro Lizarraga, la 
cual, una vez constituida, procederá al 
ejercicio de sus funciones y dará cuen
ta de sus trabajos al Ministerio del 
ramo 

Art. 39 La cantidad acordada se 
entregará por l,1 Agencia del Banco 
de Venezuela en Puerto Cabello a la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



mencionada Junta de Fomento, según 
las necesidades de la obra, para ser 
invertida de conformidad con lo dis
puesto. 

Art. 49 El Ministro de Obras Pú
blicas. queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Obras Públicas, en Ca
racas, a treinta de setiembre de mil 
novecientos ocho.-Artos 989 de la In
dependencia y 509 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
JUAN CASANOVA. 

10.446 
Decreto de 19 de octubre de 1908, por el 

cu.al se or<kna aforar en la S* clase 
arancelaria, los vidrios o crisiales 
planos sin azogar, blancos o de color. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL JJE LA 

REPÚBLICA, 

en uso de las facultades de que estoy 
investido, 

Decreto: 

Art. i9 Desde la fecha de este De
creto, se aforan en la 3* clase arance
laria los vi'drios o cristales planos sin 
azogar, blancos o de color, que se in
troduzcan por las Aduanas de la Re
pública. 

Art. 29 Queda derogado lo dis
puesto anteriormente sobre las espe
cies mencionadas en el número 183 de 
la. Ley de Arancel de Derechos de Im
portación. 

Art. 39 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 

TOMO Xl00-10 
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por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Cara,cas, a primero de oc
tubre de mil novecientos ocho. -Años 
989 de la Independencia y 509 de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.447 
Decreto de 19 de octubre de 1908, por el 

cual se ordena aforar en la 21!- clase 
arancelaria, el cebo en rama, en pas
ta o prensado y toda grasa ordina
ria pa1·a hacer jab6n ; y en la 4~ cla
se, el sebo preparado para bujfas es
teáricas, el ácido esteárico y olérico, 
la estearina pura sin manufacturar 
y la mezclada con parafina, denomi
nada estearina comercial. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 
Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

De1,-reto: 

Art. 19 Se aforan en la (2*) segun
da clase arancelaria el sebo en rama, 
en pasta o prensado y toda grasa ordi
naria para hacer jabón. 

Art. 29 Se aforan en la (4~) cuarta 
clase arancelaria el sebo preparado pa
ra bujías esteiricas, el ácido esteárico y 
olérico, la estearina pura sin manufac
turar y también la mezclada con para. 
fina, conocida con el nombre de estea
rina comercial. 

Art. 39 E l Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a primero de oc
tubre de mil novecientos ocho.-Af!.os 
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98? de la Independencia y SOQ de la 
Federación. 

(L. S) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Púbico, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

10.448 
Resolución de 20 de oct1lbre de 1908, 

por la cual el Gobierno reasume la 
Administración de la Renta de LÁ
cores de la Sección Occidental del 
Distrito Federal, y se nombra Su
perintendente de dicha Renta, al ciu· 
dadano Gustavo. Terrero Atienza. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Sección de Licores y Tabaco. -
Caracas : 20 de Octubre de 1908. -
98Q y 50Q 

ReS1telto: 

Por disposición del General Cipriano 
Castro, Restaurador de Venezuela y 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, el Gobierno reasume la Admi
nistración de la Renta de Licores de 
la Sección Occidental del Distrito Fe
deral, y se nombra Superintendente 
de dicha Renta, al ciudadano Gustavo 
Terrero Atienza. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Eje~utivo Federal, 

ARNALUO MORALES. 

10.449 
Contrato de 9 de noviembre de 1908, ce· 

lebrado con el ciudadano Carlos A. 
Pérez, para el establecimiento de una 
o más Jábricas para la extracción de 
aceite de linaza. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos U mdos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, p..>r una parte, y por la otra, el 
ciudadano Carlos A. Pérez, mayor de 
edad y domiciliado en esta capital, han 

convenido en celebrar el siguiente con· 
trato. 

Art. lQ Carlos A. Pérez se compro
mete a establecer en el Estado, Terri
torio o Distrito de la República que juz· 
gue más conveniente, una o más fábri
cas para la extracción de aceite de li· 
naza. 

Art. 29 El Ejecutivo Federal con
cede a Carlos A. Pérez, por una sola 
vez, la exoneración de derechos adua
neros de las máquinas indispensables 
para la extracción del aceite de linaza 
en cada fábrica, que son:- un juego de 
rodillos, una prensa hidráulica, una 
bomba, una caldera. un calderón y los 
correspondientes accesorios de estos 
aparatos. 

Art. 3° Como protección a esta in
dustria, que es nueva en el pais, el 
Ejecutivo Federal concede a Carlos A. 
Pérez el derecho exclusivo de ejercerla 
durante cuatro años a parttr de la ins
talación de la primera fábrica; plazo 
que podrá ser prorrogado por dos años 
más, en el caso de que la empresa haya 
fomentado debidamente el cultivo de 
la linaza en el pais, a juicio del Gobier
no Nacional. Es entendido que la em
presa no podrá emplear sino linaza 
cultivada en el país. 

Art. 49 La primera fábrica para la 
extracción del aceite de linaza, deberá 
estar instalada y funcionando dentro 
de un año a contar de la fecha del pre
sente contrato. 

Art. 59 La falta de cumplimiento a 
cualquiera de las estipulaciones de este 
contrato, será m'&tivo para su resolu
ción de pleno derecho, sin que el Go· 
bierno tenga necesidad para ello de ocu
rrir a la via judicial. 

Art. 6Q En la celebración del pre
sente contrato, quedan absolutamente 
a salvo los derechos de tercero, en caso 
de haberlos. 

Art. 7Q Este contrato no podrá ser 
traspasado en todo ni en parte a nin· 
guna otra persona o compañía sin el 
consentimiento previo del Ejecutivo Fe· 
deral, y en ningúri caso a gobierno ex
tranjero. 

Art. 8Q Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y ejecuu 
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ci6n del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes de 
Venezuela de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún motiv~ ni por 
ninguna causa puedan ser ongen de 
reclamaciones extranjeras. 

Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a lo3 nueve días del mes de noviembre 
de mil nvvecientos ocho.- Años 98~ de 
la Independencia y 50<? de la Fede
ración. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Carlos A. Pérez. 

10.450 
Contrato de 11 de noviemi)re de 1908, 

celebrado con el ciudadano Abrahán 
Tirado, para establecer y fomentar 
en el paf,s la explotación de las.fibras 
conocidas con los nanwrea de cocuiza, 
coci,y, etc., et.e. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal, por una parte, y por la 
otra Abrahán Tirado,. venezolano, In
geniero, mayor de edad y vecino de es
ta capital, han convenido en celebrar 
y celebran en efecto el siguiente con
trato: 

Art. lQ Abrahán Tirado, sus aso
ciados, cesionarios o sucesores, se 
obligan a establecer y fomentar en el 
pats la explotación de las fibras ge
neralmente conocidas con los nom
bres de cocuiza, cocuy, etc., etc., con 
la instalación de maquinaria moderna 
adecuada al objeto. 

Art. 29 La primera instalación de
berá estar montada y empezar a fun
cionar en el trascurso de un afio a con
tar de la fecha del presente contrato, 
salvo impedimentos ocasionados por 
causa fortuita o fuerza mayor debi
damente comprobados; en cuyo caso 
el tiempo perdido le será compen
sado al contratista con una prórroga 
de seis meses más. 

Art. 3Q El Ejecutivo Federal con
cede a abrah{m Tirado, sus asociados, 
cesionarios o sucesores, la libre im-

portaci6n por una sola vez para cada 
una de las instalaciones que se esta
blezcan, de las máquinas y aparatos 
para el establecimiento de esta indus
tria que sean necesarios; debiendo 
llenarse en cada importación las for
malidades requeridas por las leyes 
fiscales del país. Estas máquinas y 
aparatos serán los siguientes: máqui
na desfibradora con sus accesorios; 
prensa para empacar la fibra; caldera, 
motor, bomba y accesorios; macera
dor, o serie de cilindros para expri
mir pencas; secador automático de 
vapor, o en su lugar, alambre galva
nizado para secaderos; tubos de hie
rro y conexiones para unir la bomba 
con la máquina-y la caldera, y ésta con 
el secador; báscula de plataforma pa
ra pesar la fibra; ruedas de acero y 
ejes para esas ruedas; polea diferen
cial y aparejos, y cuchillos especiales 
que sólo son aplicables al corte de 
pencas. 

Art. 4Q El Ejecutivo Federal no 
gravará esta industria ni sus pro
ductos con ningún ·impuesto nacional 
creado o que en lo adelante se 
creare. 

Art. 6Q Si el Ejecutivo Federal ce
lebrare otro contrato o hiciere otra 
concesión otorgando mayores fran
quicias o facilidades que las aquí es
tablecidas para la misma industria, se 
Pntenderán como incluidas también en 
el presente contrato. 

Art. 6Q La duración de este con
trato será de. seis añ.os, a contar de la 
fecha de la primera instalación. 

Art. 7'! En todas las estipulaciones 
pactadas en este contrato, quedan ab
solutamente a salvo los derechos de 
tercero, si los hubiere. 

Art. 89 La falta de cumplimiento a 
cualquiera de las obligaciones estable
cidas en este contrato, será motivo pa
ra la resolución de él, de pleno derecho, 
sin que el Ejecutivo Federal tenga pa
ra ello que ocurrir a las vfas judi
ciales. 

Art. 9<? El presente contrato no po
drá ser traspasado en todo ni en parte 
a ninguna otra persona o compañía sin 
el consentimiento expreso ctel Ejecuti
vo·Federal, y en ningún caso a Gobier
no extranjero. 
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Art. 10. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suséitarse en la interpretación y ejecu
ción de este contrato y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve· 
nezuela de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni por nin
guna cau 3:1 puedan ser origen de recla· 
maciones extt·anjeras. 

Del presente contrato se hacen dos 
ejemplares de un mismo tenor a un so
lo efecto, en C:1t·acas, a once de noviem
bre de mil novecientos ocho. - Año 989 
de la Independencia y 50? de la Fede
ración. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN, 

Abrahán Tirado. 

10.451 
Decreto de 17 de noviembre de 1908, 

r efercn~"J a la, clase arancelaria en 
que deberán afvrarse varias rnerca
der ía3. 

GENERt.\.L CIPRIANO CASTRO, 

RESTAUR.\ D0R DE VENEZUELA 

otra;s clases y sirvan para trajes de 
muJer. 

Art. 2<? Se aforan en la 6~ clase 
arancelaria los fósforos de todas clases, 
con excepción de los de estrellitas o de 
Bengala. 

Art. 39 Se derogan los números 
482, 503 y 416 de la Ley de Arancel 
de Derechos de Importación. Se 
exceptúan en el número 416, los yes
queros o yescas, y las mechas para yes
queros, que corresponden a la 5~ clase. 

Art. 49 Se conceden los plazos ul
tramarinos qu~ establece el artículo 
225 de la L3y XVI del Código de Ha
cienda. 

Art. 59 El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a diez y siete de 
noviembre de mil novecientos ocho. -
Aflos 989 de la Independencia y 509 de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
y PRESIDENTE C)NSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 
El Ministro de Hacienda y Cré· 

que est0Y dito Público, en uso de las facultade:; de 
investido, 

Decreto: 

Art. 1 Q Se aforan en la 6~ clase 
arancelaria, con un recargo de 30.por 
cien to, las zarazas, percalas, nansouk, 
rasete, popelinas de algodón, cretonas, 
calicós, carlancanes, briUantinas, mal
vinas, japonesas, lustrillos, los listados 
que tengan más de 13 hilos de urdim
bre en un cuadrado de 5 milímetros, el 
merino de algodón y la franela de al
godón de color, las muselinas, crespó, 
linó, rengue, bareje, granadinas, or
gandía, céfiro, clarín, dulce sueñl), tar
latán, imité, holán-batista, batistilla 
de algodón blanca o de color, lisas, la
bradas. caladas o bordadas, en piezas 
o en cortes para vestidos, -las etami
nas de algo'dón de color, y cualesquie
ra otras telas semejantes a las anterio
res que no estén comprendidas en 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 

10.452 
Resoluci6n de 19 de noviembre de 1908, 

referente al cobro del impuesto de 
aguardiente. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Sección de Licores y Tabaco. -Ca
racas: 19 de noviembre de 1908 -989 
y 50? 

Resuelto: 

Con el fin de evitar dudas, respecto 
del derecho que se cobre a los alcoho
les, fabricados por la industria recti
ficadora de aguardientes y para esta
blecer 1~ uniforme percepción de dicho 
impuesto en toda la República, el Ge-
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neral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucio
nal de la República, dispoae: que todo 
alcohol rectificado, destilado de aguar
dientes que hayan satisf eche su im
puesto respectivo, debe paga1· al ofre
cerse al consumo, el derecho dif eren
cial, fijado en la Ley de Licores vigen
te, de dos y medio céntimos de bolívar, 
por cada gt·ado de exceso de fuerza 
sobre los 219 Cartier. Dicho impuesto 
se <.'obrará en el lugar de la destila-
ción, si en él es ofrecida la especie al 
consumo, o en el Distrito Federal, Es
tado o Territorio donde se consuma. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

10.453 
Decret,o de 23 de noviembre de 1908, por 

el que se 'IWmbra al Doct,or L eopoldo 
·Baptista, Secreta,-io General del Pre· 
sidente de la República. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRIMER VICE- PRESIDENTE ENCARGADO 

DE LA PRESIDENCIA 
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 
Art. 19 Nombro mi Secretario Ge

neral, al ciudadano Doctor Leopoldo 
Baptista. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 23 de noviem
bre de 1908. -Afio 989 de la Indepen
dencia y 509 de la Federación. 

( L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

10.454 
Decreto de 23 de noviembre de 1908, 

por el cual se ratifica sus nombra
mient,os a los actuales Ministros del 
Despacho. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRIMER VICE- PRESIDENTE ENCARGADO 

DE LA PRESIDENCIA 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Decreta: 
Art. 19 Ratifico a los actuales .Mi-

nistros del Despacho sus nombramien
tos ; quedando encargado interina
mente del Ministerio de Instrucción 
Pública. durante la ausencia del ciuda
dano Doctor J. A Baldó, el Director 
de Instrucción Popular, ciudadano Doc
tor H. Rivero Saldivia. 

Art. 29 Mi Secretario General que
da encargado de comunicar el ptesen• 
te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por mi Secretario General, en el Pala
cio Federal, en Caracas, a 23 de no
viembre de 1908.-Afio 989 de la In
dependencia y 509 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
LEOPOLDO BAPTISTA. 

10.455 
Dec·ret,o del 23 de novienibre de 1908, 

por el cual se ratifica al ciudadano 
General Pedro María Cárdenas, su 
nom,bramiento de Gobernador de la 
Sección Occidental del Distrit,o Fe
deml. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRIMER VICE-PRESID~NTE ENCARGADO 

DE LA PRESIDENCIA 
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 
Art. 19 Ratifico al ciudadano Ge

neral Pedro Maria Cárdenas su nom
bramiento de Gobernador de la Sec. 
ción Occidental del Distrito Federal. 

Art. 29 Mi Secretario General que
da encargado de comunicar el presen· 
te D€creto a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
mi Secretario General, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 23 de novie.m
bre de 1908.-Afio 989 de la Indepen
dencia y 509 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Secretario General. 

(L. S.) 
LEOPOLDO BAPTISTA. 
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10.456 
Decreto de 26 de noviembre de 1908, 

por el cual se designa las personas 
que compondrán el Tribunal de ár· 
bit-ros arbitradores en la citestión de 
limites entre el Distrito Ricaurte del 
Estado A ragua y el Departamento 
Guaicaipuro de! Distrito Federal. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRIMER VICE- PRESIDENTE ENCARGADO 

DE LA PRESIDENCIA 

CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que el Estado Aragua y la Sección 
Occidental del Distrit.o Federal, no 
han podido llegar a un acuerdo en la 
cuestión de límites de sus respectivos 
territorios en las partes que forman el 
Distrit.o Ricaurte de aquel Estado y 
el Departamento Guaicaipuro del Dis
trito Federal. 

Considerando: 

Que ambas partes han acumulado 
los títulos con que cada una de ellas, 
cree comprobados sus derechos, y los 
han pasado al Ejecutivo Federal, para 
que éste proceda de acuerdo con el 
articulo 126 de la Constitución Nacio
nal y nombre los miembros que han 
de formar el Tribunal de árbitros ar
bitradores para dirimiL· la cuestión de 
límites premencionada. 

Considerando : 

Que si bien el articulo 126 de la 
Constitución Nacional no se refiere sino 
a controversia de limites entre Estados, 
es de suponer que el Legislador no 
pensó en excepcionar al Distrito Fe
deral del régimen nacional y que de 
consiguiente debe aplicarse en el pre· 
sente caso por equidad y conveniencia 
general aquel mismo principio. 

Decreto: 

Art. 1 '! Se nombra a lo¡; ciudada
nos Doctores Francisco E. Niflo y Ma
nuel Toro Chimíes, para que se cons
tituyan en Tribunal de árbitros arbi
tradores en la cuestión de límites entre 
el Distrito Ricaurte del Estado Aragua, 

y el Departamento Guaicaipuro del 
Distrito Federal, sometiendo las diver
gencias que puedan suscitarse entre 
ellos a la resolución del ciudadano Doc
t.or Carlos F. Grisanti. 

Art. 29 Pásense los document.os 
presentados a los árbitros arbitradores 
nombrados, los cuales podrán solicitar 
cuantas pruebas crean convenientes al 
buen desempeño de la comisión que 
se les encomienda. 

Art. 3<? Los árbitros arbitradores 
nombrados darán su fallo dentro del 
término prescrito por el artículo 501 
del Código de Procedimiento Civil. 

Art. 49 El Ministro de Relaciones 
Interiores, queda encargado de la eje
cución de este Decret.o. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veintiseis de noviembre de 1908.
Afío 989 de la Independencia y 509 de 
ta Federación. 

(L. S.) 

J. V. GÓMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

DR. R. LÓPEZ BARALT. 

10.457 
Resolución de 19 de diciembre de 1908, 

por la cual se dispone que los aguar
dientes refinados de 21° Ca1·tim· o 
•menos, por dilución de los akohole8 
de mayor graduación, paguen al ofre
cerse al consumo, el mismo impuesto 
con que está aravado el 1·on. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pt1-
blico.-Sección de Licores y Tabaco. 
-Caracas: 19 de diciembre de 1908. 
-981? y 50'! 

Resuelto: 

Por disposición del Primer Vice-Pre. 
sidente, Encargado de la Presidencia 
de la Rept1blica, se resuelve : que los 
aguardientes refinados de 21º Cartier o 
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menos, por dilución de los alcoholes 
da mayor graduación, paguen al ofre
cerse al consumo, el mismo impuesto 
con que está gravado el ron, o sea, 
B O, 45 la botella (setenta centílitros). 
En consecuencia, los aguardientes 
mencionados, producidos por. los in
dustriales rectificadores de aguardien
te de primera destilación que haya sa
tisfecho su impuesto respectivo, paga
rán al ofrecerse al consumo, el dere
cho diferencial correspondiente, esto 
es, veinte céntimos de bolívar más por 
cada botella de setenta centílitros. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo I<'ederal, 

ARNALDO MORALES. 

10.458 
Contrato de 11 de diciembre de 1908, ce

lebrado con el ciudadano Juan L. 
Cordero, para la explotación de la 
mina de brea betuminosa denornina
da «Earthoil». 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados U nidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 
ciudadano Juan Lorenzo Cordero, vene
zolano, mayor de edad y de este domi
cilio, quien en lo adelante se llamará 
aqui el contratista, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal con
cede al contratista por el término de 
veinticinco años, contados desde la fe
cha del presente contrato, el derecho 
exclusivo para la explotación de la mi
na de brea betuminosa de trescientas 
hectáreas denominada "Earthoil", si
tu'.:l.da en la isla de Cubagua, pertene
ciente hoy a la Sección Oriental del Dis
trito Federal, bajo los linderos que a 
continuación se expresan:- por el No
roeste, el mar de las Antillas, desde la 
loma de Punta de la Palanqueta hasta 
Punta de la Horca;, por el Noreste, El 
Brasil y La Caldera; por el Suroeste, 
el mar de las Antillas, desde Punta de 
la Horca hasta Punta de Cardón; y por 
el Sureste, terrenos baldíos, desde el 
Cardón hasta el Sureste de La Car
dera. 

Art. ~ El contratista pagará co-

mo únicos impuestos por los derec os 
que adquiere en virtud del presente 
contrato, cuatro bolivares por cada to
nelada que explote del producto a que 
éste se refiere, además del impuesto de 
dos bolivares anuales por cada heetá
rea que mida cada yacimiento, según 
los planos que de conformidad con el ar
tículo octavo de este contra to debe pre
sentar al Ministerio de Fomento. 

Art. 39 El contratista podrá impor
tar libres de derechos aduaneros, por 
una sola vez, las máquinas, embarca
ciones y útiles que sean indispensables 
para explotar y exportar el producto a 
que se contrae el presente contrato. 

Art. 49 El Ejecutivo Federal exo
nerará al contratista de los derechos 
de importación de los envases desar
mados que sean necesarios para la ex
portación del producto a que se refiere 
este contrato, mientras no sea posi
ble su fabricación en el país en las 
mismas condiciones de los que se im
portan al efecto; y debiendo llenarse 
en cada caso los requisitos de ley. 

Art. 59 El contratista se compro
mete a principiar la explotación du
rante los dos primeros años que sigan 
a la fecha de este contrato; pudien-· 
do ser prorrogado este lapso por un 
año más en caso de fuerza mayor de · 
bidamente comprobada. 

Art. 69 El contratista no podrá 
traspasar este contrato en todo ni en 
parte sin previo consentimiento del 
Ejecutivo Federal y en ningún caso a 
Gobierno extranjero; y en caso de ob
tenerlo, la persona, sociedad o compa
fiía que se forme para su explotación, 
deberá tener su domicilio legal en Ve
nezuela y ceñirse en un todo a las le
yes de la República. 

Art. 79 La duración del presente 
co;ltrato será de veinticinco afios, con
tados desde la fecha de hoy. 

Art. 89 El contratista se obliga a 
presentar en el término de un año con
tado desde esta fecha, para la consi
guiente apr.obación del Ministerio de 
Fomento, los planos de los yacimientos 
que descubra y cuya explotación se 
proponga hacer; todo de acuerdo con 
el Decreto Reglamentario de la Ley de 
Minas. 
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Art. 99 La falta de cumplimiento 
a cualquiera de las estipulaciones con
tenidas en este contrato, será motivo 
para la resolución de él de pleno dere
cho, sin que el Gobierno Nacional ten
ga necesidad de ocurrir para ello a las 
vias judiciales. 

Art. 10. En todo lo que no esté ex
presamente determinado en el presen
te contrato, se regirá éste por la Ley de 
Minas vigente y sus Reglamentos. 

Art. 11. En lo estinulado en este 
contrato, quedan absolutamente a sal
vo los derechos de tercero, si los hu
piere. 

Art. 12. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en la interpretación y eje· 
cución del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni por ninguna causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efectoJ en Caracas, a once de 
diciembre de mil novecientos ocho. -
Año 98Q de la Independencia y 509 de 
la Federación. 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Juan L. Cordero. 

10.459 
Decretó de lS de diciembre d~ 1908, por 

el cual se declara a la Nación en es
tado de proveer a su-defensa, con 
motivo de haber aparecido buques ho
landeses en aguas venezolanas. 

GENERAL J. V. GÓMEZ, 

PRIMER VICE- PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL, ENCARGADO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que desde el 1 Q del corriente mes, 
han aparecido en las aguas territoria
les de Venezuela y entrado a alguno 
de sus puertos, varios cruceros de la 
Marina Real Holandesa, ejecutando 
actos de registro. a mano armada en 

naves mercantes, con propó.sitos deli
beradamente hosti)e3; 

Considerando: 

Que ha tenido informe oficial el Go
bierno dP. que en el día de ayer, frente 
a la Punta de Tucacas, fue aprehendí· 
do el Guarda- Costa "Alexis" de la 
Aduana de Puerto Cabello, por el cru
cero holandés "Gelderland" con todas 
sus armas, cápsulas y enseres, entre
gando el Teniente de Navío que ejPcu
tó la aprehención, al Capitán del Guar
da- costas, la siguiente comunicación 
escrita: 

"Hr. Ms. Gelderland: Su Majestad 
la Reina de los Países Bajos, ha dado 
órden a sus buques de guerra de se
cuestrar · y embargar temporalmente 
todos los navíos del Gobierno Venezo
lano, como medida de reprec;alia. 
Vengo por orden de mi Comandante 
para pedir a usted, arriar su pabellón, 
r~~dir su navío y ponerse a la dispo
s1c1ón del Comandante. Toda resis
tencia es inútil. Oponerse sería igual 
a la perdición de su navto y a la muer
te de muchos de ustedes. El Tenien
te de Navio de 2~ clase .-BERNAR." 

Considerando: 

Que estos actos de verdadera inva
sión del territorio y de agresión al Go
bierno de la República constituyen 
una ofensa grave a la Soberanía Na
cional y una amenaza con peligro de la 
integridad del territorio y de la honra 
y dignidad de la Patria; 

Decreto: 

Art. 19 Declaro a la Nación en es
tado de proveer a su defensa, y en 
consecuencia el Ejecutivo Federal asu
me el ejercicio de las facultades ex
traordinarias que le confiere el inciso 
8~ del artículo 80 de la Constitución. 

At·t. 29 Los Ministros de Relacio
nes Interiores, de Relaciones Exterio
res, de Hacienda y Crédito Público y 
de Guerra y Marina, quedan encarga
dos de la ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho, en el 
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Palacio Federal, en Caracas, a 13 de 
diciembre de 1908. -Año 98Q de la In· 
dependencia y 50? de la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GÓMEZ 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

DR. R. LóPEZ BARALT. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio
res, 

(L. S.) 

J. DE J. PAÚL 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y CrMito 
Público, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S) 

J. M. HERRERA IRIGOYEN. 

Refrendado. 

El Ministro de Obt-as Públicas, 

(L. S.) 

JUAN CASANOVA. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública. 
(L. S.) 

H. RIV.ERO SALDIVIA. 

TOMO XXXI-! ! 

10.460 
Decreto de 19 de diciembre de 1908, 

por el cual se nombra Ministros del 
Despacho Ejecutivo. 

GENERAL. J. V. GOMEZ, 
PRIMER VICE-PRESIDENTE. ENCARGADO 

DE LA PRESIDENCIA 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

Habiendo aceptado la renuncia que 
de sus respectivos cargos han presen
tado los Ministros del Despacho, 

Decreta: 

Art. lQ Nombro Ministro de Rela
ciones Interiores, al ciudadano Gent!
ral Francisco Linares Alcántara; 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
al ciudadano Doctor Francisco Gonzá
lez Guinán; 

Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, al ciudadano Doctor Jesús Mu
ñoz Tébar; 

Ministro de Guerra y Mari.na, al ciu
dadano General Régulo L. Olivares; 

Ministro de Fomento, al ciudadano 
General Rafael Maña Carabafio ; 

Ministro de Obras Públicas, al ciu
dadano Doctor Roberto Vargas ; 

Ministro de Instrucción Pública, al 
ciudadano Doctor Samuel Darío Mal
donado. 

Art. 2Q Mi Secretario General que
da encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por mi Secretario General, ~n el Pala
cio. Federal, en Caracas, a 19 de di
ciembre de 1908.-Afto 98Q de la In
dependencia y 50Q de la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Secretario General, 

(L. S.) 

LEOPOLDO BAPTISTA. 
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10.461 
Decref,o de 19 de diciembre de 1908, 

por el cual se nombra al Docf,or 
Aquiles !turbe, Gobernador de la Sec
ción Occidental del Distrito Federal. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRIMER VICE-PRESIDENTE ENCARGADO 

DE LA PRESIDENCIA 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
Art. 19 Nombro al ciudadano Doctor 

Aquiles !turbe, Gobernador de la Sec
ción Occidental del Distrito Federal, 
en reemplazo del ciudadano General 
Pedro Maria Cárdenas. 

Art. 29 El Ministro de Relaciones 
Interiores, queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 19 de diciembre de 1908.-Afto 98? 
de la Independencia y 509 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J . V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA.-

10.462 
Decret,o de 21 de diciembre de 1908, 

por el cual se restablece el tráfico co
mercial con la República de Colom
bia por la navegación del rw Zulia. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
EN EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

DE LA PR~SIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. l 9 Se restablece el tráfico co
mercial con la República de Colom
bia por la navegación del rio Zulia, 
para las mercaderias extranjeras, fru
tos y producciones importados por la 
Aduana de Maracaibo de tránsito 
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para aquella República, ast como los 
que se exporten de élla y que podrán 
ser conducidos en buques de vapor, 
bongos y canoas por el mencionado rio, 
entre el Puerto de Encontrados y el 
Puerto de Villamizar, sin otros requi
sitos que los establecidos por la Ley 
respectiva del Código de Hacienda 
vigente. 

Art. 29 Se derogan todos los De
cretos y Resoluciones anteriores sobre 
la materia. 

Art. 39 Los Ministros de Relacio· 
nes Interiores y de Hacienda y Cré
dito Público quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Público, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
21 de diciembre de 1908.- Año 989 de 
la Independencia y 509 de la Federa
ción. 

(L. S.) 

J . V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

'F. L. ALCÁNTARA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

JESÚS MuRoz T.éBAR. 

10.463 
Resoluci6n de 29 de diciembre de 1908, 

por la cual se declara resuelto el con
traro celebrado · con fecha 18 de febre
ro de 1901 y del cual es c~rio 
el señor Juan Romero Sans(m, para 
la administración de estampillas y 
tarjeta.<J -postales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Ministerio de 
Instrucción Pública. -Dirección de 
Correos r. Telégrafos. -Direc;ción de 
Instrucción Superior, .Bellas Artes y 
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de Estadistica y Contabilidad. -Ca
racas: 23 de diciembre de 1908. -
989 y 549 

Resuelto: 

Por cuant.o se considera notoriamen
te perjudicial a los intereses naciona
les, en los ramos de Fomento y de Ins
trucción Pública, la administración de 
la Renta de estampillas y tarjetas pos
tales tal como se hace hoy por contra
to de fecha 18 de febrero de 1901, 
y del cúal .es cesionario actualmente 
el señor Juan Romero Sansón; y en 
vista, además, que por el articulo 99 
del referido.contrato se establece que 
el Gobierno Nacional quedaría obliga
do a ordenar su rescisión siempre que 
el monto total de las compras de tar
jetas postales y estampillas que el con
tratista hubiere hecho al Gobierno, Y?
deducido el 18 P8, no fuere en con
junto por lo menos igual al producido 
liquido que diera el promedio de las 
vendidas en los dos áfl.os precedentes 
a 1911, los Ministros de Fomento y de 
Instrucción Pública, con autorización 
del ciudadano Presidente de la Repú
blica y aprobación del Consejó de Mi
nistros, declaran resuelto el contrat;o 
de fecha 18 de febrero de 1901 ya 
mencionado. Por Resoluciones u}t;e
riores se dictarán las disposiciones con
ducentes a la liquidación de los valores 
que posee el contratista. y de sus cuen
tas con el Gobierno Nacional, asl como 
las necesarias para la reorganización 
de esa Renta. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. M. CARABAÑO. 

SAMUEL DARÍO MALDONADU. 

10.464 
Resolución de 23 de diciembre -1908, 

por la que se reorganiza el Minis
terio de Obras Públicas con sus tres 
direcciones primitivas. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones. 
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-Caracas : 24 de diciembre de 1908. 
-989 y 509 

Resuelto: 
Por disposición del General Juan Vi

cente Gómez, Encargado de la Presi
dencia de la República, se reorganiza 
este Ministerio con las tres Direccio
nes que lo constituían cuando fué crea
do, a saber: 

Dirección de Edificios y Ornat;o de 
Poblaciones. 

Dirección de Vías de Comunicación 
y Acueductos. 

Dirección de Contabilidad y Esta
distica. 

El personal de cada una de estas 
Direcciones constará de un Director y 
de dos oficiales, primero y segundo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROBERTO VARGAS. 

10.465 
Resolución de 24 de diciembre de 1908, 

por la cual se anexa la Sección de 
V estuarios para el Eiército, al Des
pacho de Guerra y Marina. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección del Tesoro. -Caracas: 
23 de diciembre de 1908. -989 y 509 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Gene

ral Juan Vícente Gómez, Presidente 
de la Rep<iblica, la Sección de Vestua
rios para el Ejército dependiente de 
este Ministerio, se anexa desde esta 
fecha al Despacho de Guerra y Mari
na. Se derogan todas las Resolucio
nes anteriores al respect;o indicado. 

Comuntquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JESUS Mt.moz TfBAR. 
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10.466 
Resolución de 28 de diciembre de 1908, 

por la cual se declara insubsistente el 
contrato celebrado el 22 de enero del 
corriente a'iw, entre el ciudadano Mi
n-istro de Fomento y el Dr. Luis Fe
lipe Hernández para el cobro del im
puesto de la pesca de perlas en la isla 
de Margarita. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi· 
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cria.-Caracas: 23 de diciembre de 
1908. -989 y 50'? 

Resuelto: 

Encontrándose casi agotados los os
trales existentes en los mares del 
Oriente de la República a consecuen· 
cia de los procedimientos que se han 
venido adoptando en su explotación, 
por mutuo convenio de las partes con
tratantes se declara insubsistente el 
contrato celebrado entre este Ministe
rio y el Doctor Luis Felipe Hernández 
el 22 de enero del corriente afio, por 
el cual le fué arrendado a éste el im · 
puesto sobre patentes para la pesca 
de perlas en las costas de Margarita e 
islas adyacentes, Golfo de Cariaco y 
litoral de Punta de Araya, y de acuer· 
do con el artículo 49 de la Resolución 
reglamentaria de dicha industria, ex
pedida en 16 de julio de 1903, se or
dena la suspensión de la pesca de per
las en los ya expresados mares, a par
tir del 1° de enero del afio entrante. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. M. CARABAfiO. 

10.467 
Resoluci6n de24de diciemb1·e de 1908, 

por la que se declara resuelto el contra
to celebrado con el ciudadano Efrain 
A. Rendiles confecha 24 de junio de 
1905, para la imporf4ci6n de armas 
de fowgo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Guerra y Marina.-Di-
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rección de Guerra.-Caracas: 24 de 
diciembre de 1908. -98° y 609 

Resuelto: 

Firmemente decidido el ciudadano 
Presidente de la República a garan
tizar a los venezolanos el uso de las 
libertades públicas que la Constitu
ción consagra, y por cuanto el contra
to celebrado entre el ciudadano Efraín 
A. Rendiles y el Gobierno Nacional, 
con fecha 24 de junio de 1905, infrin
ge la libertad de industria, al conce
derle derecho exclusivo para la impor
tación en el País de escopetas de ca
cería,· rifles y pistolas de salón, revól
ver, dinamita, mechas y fulminantes 
para la misma, pólvora de cacería, 
cápsulas, fulminantes, conchas vacías 
y chimeneas para las armas arriba ex· 
presadas, plomo en planchas y elabo
rado, sal de nitro, nitro-glicerina y 
demás materias explosivas no espe
cificadas en el Arancel de derechos de 
importación, declara resuelto el men· 
cionado contrato y que se permita la 
introducción de los efectos en él deter
minados, por las Aduanas de la Repú· 
blica, sin más restricciones que las 
que señala la citada Ley de Arancel. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 
RÉGULO L. OLIVARES. 

10.468 
Resoluci6n de 26 de diciembre de 1908, 

por la que se crea el cargo de Agente 
Encargado de la distribuci6n de sal 
a los puertos de la República. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Sección de Salinas. -Caracas: 26 
de diciembre de 1908. - 989 y 50? 

Resuelto: 

En atención a la urgente necesidad 
que hay por el momento de proveer de 
sal a los Depósitos del Gobierno, para 
atender al expendio público, a cuyo 
efecto se hace indispensable un em
pleado que atienda de una manera efi
caz y llene a cabalidad dicha necesi
dad, el General Juan Vicente Gómez, 
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Presidente de la República, ha dis· 
puesto crear el destino de Agente En
cargado por el Gobierno Nacional, para 
hacer la distribución de la sal a todos 
los puertos de la Repú9lica, teniendo 
la obligación de utilizar el mayor nú· 
mero de buques de vela nacionales, y 
como base fundamental un buque de 
vapor, siendo desde luego responsable, 
ante el Gobie~o del buen servicio. 

Dicho Agente no procederá sin pre
via orden de este Ministerio, tanto en 
la movilización de la especie que se 
necesite en cada depósito, como en el 
ajuste de los fletes de los vehículos, 
pues está en ánimo del Gobierno dar 
cabida a todos aquellos barcos que a 
igualdad de precio y seguridad del 
viaje quieran hacer el trasporte. 

Comuníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JESÚS MUÑOZ TÉBAR. 

10.469 
Decreto de f8 de diciembre de 1908, 

gue deroga el de fecha 17 de noviem· 
re último por el cual se ajoraron en 

la 6'- clase arancelaria, con un re
ca1·go de 80 p8, las zarazas, perca
tas, etc., etc. 

GENERAL. J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las facultade!:i que me con
fiere el inciso único del artfculo 13 de 
la Ley de Arancel de Derechos de Im
portación, 

Decreto: 

Art. 19 Se deroga, a partir de esta 
fecha, el Decreto Ejecutivo de 17 de 
noviembre del ano en curso, por el 
cual se aforaron en la 6'- clase arance
laria, con un recargo de 30 p8, las 
zarazas, percalas, nansouk, rasete, po
pelinas de algodón~· cretonas, calicós, 
carlancanes, brillantinas, malvinas, ja
ponesas, lustrillos, los listados que ten
gan más de 13 hilos de urdimbre en 
un cuadrado de 5 milimetros, el me
rino de algodón y la franela de algo
dón de color, las muselinas, crespó, 

linó, rengue, bareje, granadinas, or 
gandfa, céfiro, clarín, dulce-sueno, tar
latán, imité, holán-batista, batistilla 
de algodón blanca o de color, lisa, 
labrada, calada o bordada, en piezas o 
en cortes para vestidos, las etaminas 
de algodón de color y cualesquiera 
otras telas semejantes a las anteriores, 
no comprendidas en otras clases, que 
sirvan para trajes de mujer. 

Art. 29 Se restablecen los aforos 
establecidos en los números 482 y 503 
del Arancel vigente. 

Art. 39 Se afora en la 6'- clase aran
celaria los fósforos de todas clases, 
con excepción de los de estrellitas o 
de bengala. 

Art. 49 La disposición contenida en 
el número 416 de la Ley de Arancel, 
declarada insubsistente por el men
cionado Decret.o de 17 de noviembre 
último, queda vigente sólo en lo rela
tivo a los yesqueros o yescas y las me
chas para yesqueros. 

Art. 59 El presente Decret.o co
menzará a regir desde esta misma fe
cha. 

Art. 69 El Ministro de Hacienda 
y Crédito Púbico queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, a 28 de diciembre 
de 1908. -Año 989 de la Independencia 
y 509 de la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

JESÚS MUÑOZ TÉBAR. 
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10.470 
Decret.o de 31 de diciembre de 1908, 

por el que se derogan los de 28 de 
abril y 14 de mayo del presente año, 
por los cuales se habilitó a los 
puertos de Carúpano, CrisMbal Colón 
y Puerto Cabello, para el trasbordo 
de mercandas. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las facultades que me con
fiere el inciso único del artículo 13 de 
la Ley de Arancel de derechos de Im
portación, 

Considerando : 
Que han cesado los motivos que tu

viera el Gobierno Nacional para dictar 
el Decreto de 28 de abril del at\o que 
termina hoy, por el cual se dispone 
que los puertos de Carúpano y Cristó
bal Colón quedan habilitados para el 
trasbordo de las mercaderfas de im
portación y exportación de Ciudad Bo
lívar y demás puertos del Oriente de 
la República ; y el de 14 de mayo de 
este mismo afl.o, que habilita la Adua
na de Puerto Cabello para el mismo 
trasbordo respecto a los puertos del 
Occidente de la República ; 

Decreto: 

Art. 19 Se derogan los menciona-

dos Decretos, y en consecuencia, que 
dan las Aduanas con las atribuciones 
que anteriormente les correspondían 
según las leyes y demás disposiciones 
de Hacienda ,vigentes; 

Art. 29 Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 
Público quedan encargados de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, fir01ado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Público, 
en Caracas, a 31 de diciembre de 1908. 
- Año 989 de la Indep.endencia y 50? 
de la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S. ) 

JESÚS MUÑOZ TÉBAR. 
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APENDIOE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana expedidas en el 

año de 1908, y las Resoluciones Ministeriales de interés local o privado 

dictadas en el mismo año, con expresión del número de la 

"Gaceta Oficial" en que se hallan. 

Acueductos. 
Resolución de 25 de febrero de 1908, 

por la que se dispone que desde el 19 
de marzo del año en curso el Acue
ducto Miranda de Valencia sea admi
nistrado directamente por el Gobierno 
Nacional. -· ( Gaceta Oficial número 
10.318). 

Resolución de 4 de diciembre de 
1008, por la que se accede a una soli
citud de prórroga de contrato dirigida 
por el ciudadano 'l'omás Arcay S., 
Arrendatario del Acueducto Miranda 
de Valencia.-(Gaceta Oficial número 
10.559). 

Resolución de 30 de diciembre de 
1908, por la que se crea una Junta de 
Fomento en San Antonio del Táchira, 
a cuyo cargo corran los estudios y la 
dirección y administración de los tra
bajos de construcción del Acueducto 
de aquella población.-( Gaceta Oficial 
número 10.581) . 

Beneficencia. 
Resolución de 5 de diciembre de 

1908, por la que se destinan B 5.000 
para ser distribuidos entre las familias 
nece3itadas que hayan sufrido más en 
la inundación del pueblo de Higuerote. 
- (Gaceta Oficial número·l0.560) . 

Resolución de 15 de diciembre de 
1908. por la que se destina la cantidad 
de cinco mil ciento veinte bolívares, 

TOMO XX.X1-12 

para auxiliar a los recluidos en el La
zareto de la Isla de Providencia. -( Ga
ceta Oficial número 10.570). 

Busto del Libertador. 
Resolución de 22 de enero de 1908, por 

la que se confiere la condecoración del 
Busto del Libertador en la 3~ clase de 
la Orden, al señor Arturo Wilson, Co
mandante del Crucero «Ministro' Zen
teno». -(Gaceta Oficial número 10.289). 

Resolución de 22 de enero de 1908, por 
la que se confiere la condecoración del 
Busto del Libertador en la 4~ clase de 
la Orden, al sefior Ismael Huerta, Se
gundo Comandante del Crucero «Mi
nistro Zenteno. »-( Gaceta Oficial nú
mero 10.289). 

Resolución de 8 de julio de 1908, por 
la c.ual se condecora co11 el Busto del 
Libertador en la 3~ clase de la Orden, 
a los ciudadanos Doctor Rosendo Gó
mez Peraza y Bachiller Rafael Rangel, 
y en la 4~ clase, a los Bachilleres Fi:an
cisco Mendoza y Tomás Landaeta So
jo. -( Gaceta Ofwial número 10.431) . 

. Resolución de 18 de julio de 1908, 
por la cual se condecora con el Busto 
del Libertador en la 3~ clase de la Or
den, al Doctor Juan L. Cordero, y en 
la 4~ clase al Bachiller Salvador Acos
ta Bravo.- ( Gaceta OJicial número 
10.440) . 

Resolución de 3 de diciembre de 
1908, por la que se confiere la conde-
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coración del Busto del Libertador en 
la 2? clase de la Orden, al Doctor Her
mógenes Rivero Saldivia.-(Gaceta Ofi
cial número 10.559). 

Resolución de 23 de diciembre de 
1:)08, porla que se confiere la conde
coración del Busto del Libertador en 
la ;f1 clase de la Orden, al ciudadano 
Emilio Calcaño Sanabria.-(Gaceta 
Oficial número 10.575). 

Resolución de 23 de diciembre de 
1908, por la que se confiere la conde
<'Oración del Busto del Libertador en 
la 4·.• clase ele la Orden, al Bachiller 
Hicardo Montés Morntinos.-(Gaceta 
0Ji.cial número 10.575). 

Resolución de 31 de diciembre de 
1908, por la que se confiere la conde
coración del Busto del Libertador en la 
2-:l clase de la Orden, al Excelentísimo 
Señor Luis R. de Lorena Ferreira, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de los Estados Unidos 
del Brasil.--( Gaceta Oficial número 
10.582). 

ltcsolución de 31 de diciembre de 
l !108. por la cual se confiere la conde-
1'.uración del Busto del Libertador en 
la 31,1, clase de la Orden, al Señor Ra
fael rle Mayrinck, Secretario de la Le
gación de los Estados Unidos del Bra
sil.-(Gaceta Oficial número 10.582). 

Cartas de naturalización. 
Carta de nacionalidad venezolana 

expedida en 16 de enero de 1908 a B~
nigno Fuentes Delgado, natural de Vi
lla de Ycod, (Canarias) de 33 años de 
c<lad comerciante, soltero y residente 
en Caracas. - (Gaceta Oficial número 
10.291). 

Cartas de nacionalidad venezolana, 
expedidas el 10 de marzo de 1908 a los 
señores Guillermo Schotborg y Aaraon 
Isaac Cohen, el primero natural de 
Curazao, de 45 años, marino, casado, 
y residente en Puerto Cabello; y el 
S(?gundo, natural de Alep, Siria, de 38 
años, comerciante, casado y residen
te en Caracas. - ( Gaceta Oficial nú
mero 10. 332). 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida en ~8 de abril de 1908, al s~-

ñor Michel Gastine, natural de Siria, 
de 33 años, comerciante, soltero y re
sidente en Caracas.-(Gaceta Oficial 
número 10.373). 

Cartas de nacionalidad venezolana. 
expedidas en 8 de mayo de 1908, a los 
señores Ramón Abelardo Cairús y Al
fonso Abelardo Cairús, el primero na
tural de Monte Líbano, de 27 años, co
merciante, soltero y residente en Bar
quisimeto; y el segundo, natural tam
bién de Monte Libano, de 25 añ.os, co
merciante, soltero y residente en la 
misml:I. ciudad de Barc¡uisimeto. --( Ga
ceta Oficial número 10.386). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 8 y 12 de mayo de 1908, 
a los señ.ores Salom6n Abelardo Cairús 
y Alejandro Divo, natural el primero, 
de Monte Libano. de 23 años, comer
ciante, soltero y residente en Barqui
simeto; y el segundo, natural de Trí
poli, de 40 añ.os de edad, comerciante, 
casado y residente en Porlamar.-(Ga,.. 
ceta Oficial número 10. 387). 

Carta de nacionalidad venezolana, 
expedida en 23 de julio de 1908, al se
ñor Jesús María Rafael del Duca, na
tural de Licusati, Italia, de 54 años, 
agricultor. casado y residente en Jajó, 
Estado Truj illo. -( Gaceta Oficial nú
mero 10.444). 

Carta de nacionalidad venezolana, 
expedida en 19 de agosto de 1908, al 
señor César Spiegelthal, natural de 
Hamburgo, Alemania, de 34 años de 
edad, artista, casado y residente en 
La Guaira. - ( Gaceta Oficial número 
10.452). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 25 de setiembre de 1908, 
a los señores Presbítero Rafael Gra
nato y Ricardo Sal vi, natural el pri
mero de Nápoles, Italia, de 45 años 
de edad, de profesión eclesiástica, sol
tero y residente en Cantaura, Estado 
Berrnúde1.; y el segundo natural de 
Rom:1, Italia, de 37 años, comerciante, 
casado y residente en la misma pobla
ción de Cantaura. -( Gaceta Oficial nú
mero 10. 524). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 25 de setiembre y 9 de 
octubre de 1908, a los sefiores Luis 
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Bernardino Cabrera Fajardo y Teófilo a los CónsulPs y VicecónsulPs rl,,J Rein() 
López G., el pl'imc1·0 natural de Tío, ,le los Países Bajos en L:i. Gli!lÍra 
(Canarias), de 23 años, industrial. Puerto Cabello, Maracnil.Jo. P.nrcrlo
soltero y residente en La Guaira: y el na, Ciudad Bolívar y Corn. ·- (Cac1'ltt 
segundo natural de Curazao, ele G0 Oficial núme1·0 10.448). 
aflos, pintor,_ casado Y r~s_ident~ en Resolución ñe 16 de octtil)I',' d,' rno:-:. 
Pto. c~~ello. - (rr,1,·eta <Yl(·1r1f 11lltlH'· 1 ])01' )a (]ti(' !-e Ol'<lt'll:l C'XlH'dir :ti ~t·r'1nr 
ro 10.52.,). Henry '1'om, el ('.l'<'</Ha/11,· d<' 11'.' p~-

Carta de nacionalidau venezolana ra que ejerza el cargo de Vicecónsul di' 
expedida ~n 19 <le octubre de 1908, ni h Gran Bretaña en Caracas. ( r.cll'I'· 
señor MauricP. Nouel, natul'al de Bo- ta Oficial número 10.518). 
naire, Antilla Inglesa, de 24 mios ele Resolución ele :m dt' novirml,ri' di' 
edad, cirujano dentisla. snltero Y resi- 1908, por In que se orclcn:i c•xp1,dir ni 
dente en Valencia. - 1 

Gac<'fll O/frin,l señor Oot?tm· Jos(• M:murl Pí•r<'z s:w
número 10.526). miPnto, rl f.r:rqnttt11,· dr estilo p~i·:t 

Comandancias de armas. 

Resolución de 28 de enero de• 1 !108, por 
la que se crea una Comandancia clr Ar 
mas en la S<>cción Barcelona <IC'I Esla 
do Bermúdez, y S<' nomlwn. parn d1' · 
semneñarla al Gem~1·nl Peclro Linares. 
-(Gaceta Oficial númel'O lO. 2!)!\). 

Cónsules. 

Resolución ele 10 de enel'O de 1908, por 
la que se ordena expedir al señor Luis 
del Castillo, el exequatw· de ley. pa
ra que ejerza el cargo de Cónsul <le 
la República de Colombia en Ciucla<l 
Bolívar- (Gaceta Oficial número 
10.279). 

Resolución de 15 d0 febrero de 1908, 
por la que se concede el · e.reqnátn1· 
a Gerónimo Cerisola para ejercer 
el Viceconsulatfo de · EgpJ.ña en Ca
rúp,l.'Vl. - - ( Gacela Ofi~ial número 
10.311). 

R~s,lución de 2 de marzo de 1908, 
por la que se ordena expedir al señor 
Felipe García Ontiveros el exequátiir 
de ley, para que ejerza el cargJ de 
Cónsul de Espafia en La Guaira.-(Ga
ceta Oficial número 10. 324). 

Resolución de 24 de julio de 1908, 
por la que se ordena exped:r al señor 
Adolfo Noack. el exequátur de estilo 
para que ejerza el cargo de Cónsul del 
Imperio Alemán en San Cristóbal.
(Gaceta Oficial número 10.445) . 

Resoluciones de 28 de julio de 1908, 
por las cuales se cancela el exequá.tiw 

que ejel'za el cargo df' (\)nsul di' la 
Rept"1blic>n clr ():))omhin f-'ll Mm·:wnili11. 
-(Gncrta OJ1c•inl núnw1·0 10.f,!)!)¡. 

Contratos. 
R0solución <10 20 clr rn<'l'0 d1• 1 !)O~. 

por la que se <lecl:ira írl'ito el c·omr:1-
to celPbra<lo el 13 ele C'nero <10 18%, 
con BE'nicio S:ínchez y Mariant> l ler
moso TellPría, par:1 la rannlizac·ic'111 d1· 
lof- ríos noca dP Mangle y Capadarc•. - -
( Gaceta ()Jicial número 10.8:.30). 

Resolución de 21 de enero de l9il8. por 
la cual se declara resuelto el conlrato 
celebrado entre el Ejecutivo Federal y 
el ciudadano Alejand1·0 Ducharnc pa
ra el establecimiento de la industria 
sericícola en el país. - ·(Gnt('/o (~Ji<-iul 
número 10. 288). 

Resolución de 14 de marzo d1· 1908, 
por la cual se declara resuelto (•I con
trato de arrendamiento ele las /\guas 
de Caracas. celebrado con el Doctor 
Tomás C. Llamozas. en 24 de abril ,1,~ 
1903. -(Gaceta Oficial número 10.:3:3-1). 

Resolución de 9 d2 diciembt··~ de 
1908, por la cual se dedara ins11b::;is
tente el c<intrato celebrado el día rn 
de ag0sto de 1905. entre el B.i<·cntivo 
Federal y el ciudadano Arh,ticl"s E. 
Fernández.--(Gnretrt O!i6ol número 
10.563) . 

Resolución de 31 de dicicrnbt·c' d0 
1908. por la que se declara insu bsistcn
te el contrato celebrado con focha 22 
de mayo de 1903 par:1 la administra
ción de la isla de La Tortug·a e islotes 
llamados Los Roques, del cual es ce-
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sionario el General Simón Bello.-(Ga
ceta Oficial número 10.582). 

Resolución de 31 de diciembre de 
1908, por la que se declara insubsis
tente el contrato celebrado con el ciu
dadano Pedro N. Casas ~l 16 de julio 
de 1907 del cual es cesionario el Gene
ral Simón Bello. -( Gaceta Oficial nú
mero 10.582). 

Empleos. 

Resolución de 4 de enero de 190~, 
por la cual se elimina el cargo de 29 
Jefe de la Caleta de la Aduana de 
Puerto Cabello. - ( Gaceta Oficial nú
mero 10.274). 
Resolución de 10 de enero de 1908. por 

la que se elimina el cargo de Adjunto 
al Liquidador de la Aduana de Mara
caibo-( Gaceta Oficial número 10.279). 

Resolución de 5 de marzo de 1908, 
por la que se crea el cargo de opera
rio auxiliar en la Oficina Telegráfica 
del Presidente de la ~epública.-(Ga
ceta Oficial número 10.326). 

Resolución de 17 de marzo de 1908, 
por la cual se crean las plazas de Por
tero y de Terc~r . Cartero en la Admi
nistrac.ón Principal de Correos de 
Valencia. -( Gaceta Oficial número 
10.336). 

Res9lución de 30 de julio de 1908, 
por lá cual se elimina la Cátedra de 
Antropologia en la Universidad Cen
tral. - (Gaceta. Oficial número 10.450). 

Resolución de 14 de agosto de 1908, 
por la cual se elimina el cargo de Di
rector de Salinas, Licores y Tabaco del 
Ministerio de Hacienda.-'--( Gaceta Ofi· 
cial número 10.463). 

Resolución de 28 de setiembre de 
1908, por la cual se ere~ la cá~edra de 
Literatura en el Colegio Nacional de 
Varones de la Victoria.-(Gaceta Ofi· 
cial número 10.502). 

Resolución de 5 de octubre de 1908, 
por la cual se crea _el cargo d.e ]f is~al 
especial de Cigarrillos, _con Jurisdic
ción en toda la Repúbhca.-(Gaceta 
Oficial número 10.507). 

Resolución de 14 d~ octubre de 1908, 
porla cual se creai:i en la Universidad 

de Los Andes las cátedras de Gramáti
ca Castellana y elementos de Retórica, 
Francés, lnglé.3, de Higiene y Latín 
y la de Griego. - (Gaceta Oficial nú
mero 10. 515). 

Resolución de 14 de noviembre de 
1908, por la cual se crea ~l c~rgo de 
Jefe de Servicio en la D1recc1ón Ge· 
neral de Correos, y se nombra para 
desempeñarlo al ciudadano Macedo
nio Useche - (Gaceta Oficial número 
10.542). 

Resolución de 23 de diciembre de 
1908 por la que se crea el cargo de 
Insp~ctcr del Servicio en la Estación 
Central de Telégrafos - ( Gaceta Ofi
cial número 10.575). 

Resolución de 23 de diciembre de 
1908 por la que se crea el cargo de 
Seg~ndo Operario de la Estación Te· 
legráfica de Cristóbal Colón. -( Gace
ta Oficial número 10.575). 

Resolución de 23 de diciembre de 
1908, por la que se an~xa _ la Sección 
de Ves(uarios para el EJérc1to, al Des
pacho de Guerra y Marina.- ( Gaceta 
Oficial número 10.576). 

Resolución de 26 de diciembre de 
1908, por la que se crea el cargo de 
Agente Encargado de la distribución 
de sal a los puertos de la República. -
(Gaceta Oficial número 10.o78). 
Resolución de 28 de diciembre de 1908, 

por la que se crea una Sección de Ves
tuarios y Equipo del Ejército Activ9, 
anexa al Ministerio de Guerra y Mari
na. -( Gaceta Oficial número 10.580). 

Resolución de 29 de diciembre de 
1908, por la que se elimina el cargo de 
Inspectora de Escuelas Nacionales de 
Coro.--- ( Gaceta Oficial número 10. 581). 

Resolución de 30 de diciembre de 
1908, por la que se crea en la U niver
sidad Central la Cátedra de Clínica de 
Dermatología y Sifilografía, y se nom
bra para desempeflarla al Doctor --M. 
Pérez ·Diaz.-(Gaceta Oficial número 
10.581). 

Empresas de navegación. 
Resolución de 30 de julio d& 1908, 

por la que se d~signa al ciudad~no Fe
lipe S. Casanova, para que reciba del 
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ciudadano Celestino Ortiz, Represen
tante de la Empresa de Navegación 
entre Santa Cruz del Zulia y Puerto 
Escalante, los almacenes, embarca
ciones, etc., etc:, de dicha Empre
sa, por haber vencido el plazo conce
dido al ciudadano Ernesto López Mar
cucí.- ( Gaceta Oficial número 10.450). 

Ejército: 
Resoluciones de 17 de diciembre de 

1908. por las que se organizan dos 
batallones supernumerarios con los 
títulos de «Guaicaipuro» y «Miran
da».-(Gaceta Oficial número 10.570). 

Erogaciones. 
Resolución de 25 de junio de 1908, 

por la cual se ordena erogar la canti
dad nece~aria en bolívares para pagar 
la suma de F. 476,83, que se adeuda 
a la República Oriental del Uruguay 
por tránsito territorial en el afio de 
1907.- (GacetaOfi,cial número 10.421). 

Exoneración de derechos. 
Resolución de 13 de abril de 1908, 

por la cual se accede a una solicitud del 
Presidente de la Junta Nacional de 
Fomento del Distrito Aragua (Estado 
Bermúdez) sobre exoneración de de
rechos aduaneros. - ( Gaceta Oficial 
número 10.359). 

Resolución de 13 de abril de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Juan Santana D. L., 
referente a exoneración de derechos 
arancelarios. -( Gaceta Oficial núme
ro 10.359): 

Resolución de 6 de agosto de 1908, 
por la que se accede a una solicitud 
de M. González R. y CI.\ referente a 
exoneración de derechos arancelarios; 
- ( Gaceta Oficial número 10.456). 

R~olución de 8 de octubre de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
de la "Sociedad de Beneficencia" de 
Maracaibo, referente a libre importa
ción de varios objetos.-(Gaceta Ofi
cial número 10.510). 

Exploraciones. 
Resolución de 19 de junio de 1908, por 

la cual se accede a una solicitud del 
Doctor Luis Felipe Hernández para 

hacer exploraciones en busca de os· 
trales explotables. - ( Gaceta Oficial 
número 10.399). 

Fiscalías de cigarrillos 
Resolución de 17 de nóviembre de 

1908, por la que se crean las Fiscalías 
Especiales de Cigarrillos que sean ne
cesarias para el buen set·vicio del ramo 
en toda la República. - ( Gaceta Oficial 
número 10.544). 

Grados 
Resolución de 13 dE:: mayo de 1908, 

en que se accede a una solicitud para· 
rendir examen de grado de Telegrafis
tas de los aluntnos Germán Lores y 
Alejandro Jiménez.-(Gaceta Oficial 
número 10.383). 

Resolución de 16 de junio de 1908, 
por la que se accede a una solicitud de 
examen de R. Carmona, Faustino Gue
rrero, Julio Mambié y Domingo Mora
les, aspirantes al grado de telegrafis· 
tas.- (Gaceta Oficial número 10.412). 

Resolución de 2 de octubre de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano Rafael Garcés Alamo, veci
no de Barquisimeto, aspirando al exa
men del grado de telegrafista.--(Gace
ta Oficial numero 10.531.) 

Gracias académicas. 
Resolución de 27 de noviero bre de 

1908, por la cual se ordena entregar la 
cantidad de B 1.600 a cada uno de los 
estudiantes de Medicina, ciudadanos 
Bachilleres Francisco Mendoza, Tomás 
Landaeta Sojo y Salvador Acosta Bra
vo. - ( Gaceta Oficial número 10.553). 

Resolución de 4 de diciembre de 
1908, por la cual se ordena entregar 
la cantidad de B 1.600 a cada uno de 
·tos estudiantes · de Medicina, ciuda
danos Bachilleres Jorge Dacowich y P. 
F. Arreaza Calatrava.- (Gaceta Oficial 
número 10.559). 

Institutos de Instrucción, 
Artes y Oficios. 

Resolución de 19 de febrero de 1908, 
por la cual se crea un Instituto Musi
cal en la ciudad de La Victoria.-(Ga
ceta Oficial número 10.314). 
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Resolución de 19 de mayo de 1908 por 
lá cual se elimina el Colegio Nacional 
de Niñas que funciona en La Victoria. 
-(Gaceta Ofidal número 10.388). 

Resolución de 23 de julio de 1908, 
por la cual se autoriza a los Directo-
1·es del (<Liceo de la Divina Pastora >> 

de Valencia, para que en él se puedan 
leer los Cursos Preparatorio y Filo
sófico. -( Gacet,a, Oficial número 10.450). 

Resolución de 15 de agosto de 1908, 
por la cual se restablece el Colegio Na
cional de Nifias de La Victoria y se 
nombra a la señora Victoria Smith de 
Urbaneja, Directora de dicho Institu
to. - ( Gaceta Oficia,l número 10. 465). 

Resolución de 30 de setiembre de 
1908, por la que se autoriza al ''Cole
gio Bolívar" establecido en Río Cari
be, para que en él pueda leerse el 
Curso Preparatorio. - ( Ga.ceta Oficial 
número 10.504). 

Resolución de 11 de diciembre d~ 
1908, por la que se aprueba el. Regla
mento Interior de la Universidad de 
Los Andes. -( Gaceta Oficial número 
10.565). 

Resolución de 17 de diciembre de 
1908, por la que se autoriza al «Insti
tuto Pestalozziano» para que en él 
puedan leerse los Cursos Preparatorios 
y Filosófico. -( Gacet,a, Oficial núme
ro 10.571). 
c:7J,f arcas de Fábrica y de Co-

mercio. 
Resolución de 4 de enero de 1908, por 

la cual se accede 'a una solicitud sobre 
Marca de Fábrica de vendajes pneu
máticos; para ruedas de vehículos, co
razas de aire y otros artículos simila
res diriiida por el sefior Miguel N. 
Pardo. (Gacet,a, Oficial Número 10.274) 

Resoluciones de 8 y 9 de enero de 1908, 
por las que se accede a solicitudes sol::ire 
Marcas de Comercio del cognac "Bis
quit Dubouché y Cll" dirigidas por el 
ciudadano H. Chaumer.-(Gacet,a, Ofi
cial números 10.277, y 10.278). 

Resoluciones de 13 y 14 de enero de 
1908, por las que se accede a sendas soli
citudes de los Srs. Max. Balestra y B. 
López de Ceballos sobre Marcas de Fá-

brica del extracto "Lidilia" y los auto
_móviles "Franklin".-(Gaceta Oficial 
número 10.283.) 

Resolución de 23 de enero de 1908, 
por la que se accede a una solicitud de 
Miguel N . Pardo sobre Marca de Fábri
ca de -las cervezas que fabrican Y. y R. 
Tennent Limited.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.290). 

Resolución de 29 de enero de 1908, por 
laque se accede a una solicitud de Hen
rique Chaumer referente a Marca de 
·Fábr:ica del vino Vermouth de Cin
zano y C¡¡.-(Gacet,a, Oficíal número 
10.295). 

Resolución de 30 de enero de 1908, por 
la que se accede a una solicitud de Mi
guel N. Pardo sobre Marca de Fábrica 
de los objetos de cuchillería de los 
Srs. Gebrüder Schlirhoff.- (Gaceta Ofi
cial número 10.296 ) 

Resolución de 4 de febrero de 1908, por 
· la cual se accede a una solicitud dirigi
da a este Despacho por el ciudadano 
Henrique Chaumer, referente a una 
Marea de Fábrica, de la champafia 
''Gout-American'' .-(Gaceta Oficial 
número 10. 301). 

Resolución de 10 de febrero de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
dirigida a este Despacho por el ciuda
dano Luis Julio Blanco, referente a 
una Marca de Fábrica del petróleo 
''Luz Diamante".-( Gacet,a, Oficial nú· 
mero 10.306). 

Resoluciones de 14 de febrero de 
1908, por la cual se accede a sendas 
solicitudes sobre Marcas de Fábrica 
dirigidas por los sefiores Pablo T. Bar
berá y Doctor B. López de Ceballos, 
de la pomada '' La Toilette ", y de las 
medicinas que preparan B. A. Fannes
tock y CQ.-( Gacet,a, Oficial número 
10.310). 

Resolución de 24 de febrero de 1908, 
por la que se accede a una solicitud 
del Doctor A. M. Planchart, sobre 
Marca de Fábrica de varios artículos 
de perfumería y jabones de tocador.
(Gacet,a, Oficial número 10.317). 

Resolución de 26 de febrero de 1908. 
por la que se accede· a una solicitud 
dirigida a este Despacho por el Doctor 
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Antonio Marta Planchart, referente a 
una Marca de Fábrica de los cosméti
cos y cremas "Kaloderma"-(Gaceta 
Oficial número 10,320). 

Resolución de 5 de marzo de 1908, 
por la que se accede a la solicitud del 
Doctor B. López de Ceballos, sobre 
Marca de Fábrica de las medicinas -Y 
perfumes "Pompeian ". - ( Gaceta 
Oficial número 10.326). 

Resolución de 9 de marzo de 1908, 
por la que se accede a una soliciturl de 
Luis Julio Blanco, referente a t.fal'ca 
de Fábrica de las pinturas de 'l'urr y 
Wonson Limited. - (Gaceta Oficial nú
mero 10.330) 

Resolución de 11 de marzo de 1908, 
por la cual se accede a una petición 
del ciudadano Luis Julio Blanco, 
reí eren te a protección oficial de una 
Marca de Fábrica, de los preparados 
de cacao « Baker' s ». -( Gaceta Oficial 
número 10.331). 

Resolución de 13 de marzo de 1908, 
por la cual se accede a una petición 
del Doctor .13. López de Ceballos, re
ferente a protección oficial para una 
Marca de Fábrica de los cuchillos y ti
jeras de Daniel Pérez. (Gaceta OJi· 
cial numero 10.333). 

Resoluciones de 20 de marzo de 1908. 
por las cuales se accede a dos solicitu
des dirigidas a este Despacho por el 
sefior Miguel N. Pardo, referentes a 
1>_rotección oficial para dos Marcas de 
Fábrica, de las sustancias y prepara
dos " Gargoyle " y de las herramien
tas de la "Cbillington Tool Company 
Limited ".- (Gaceta Oficial número 
10.340). 

Resolución de 24 de marzo de 1908, 
por la que se accede a una solicitud de 
Miguel N. Pardo sobre Marca de Co
mercio de los aceites y grasas ''Tri
gram". (Gaceta Ofirial número 
10.343). 

Resolución de 26 de marzo de 1908, 
por la que se accede a una solicitud 
de Miguel N. Pardo, sobre marca de 
Comercio de los aceites y grasas ' 'Ga
lena''. -( Gaceta Ofici,al número 
10.845). 

Resolución de 80 de marzo de 1908, 
por la que se accede a una solicitud del 
ciudadano Luis Ramirez Pacheco. re
ferente a una Marca de Fábrica de la 
harina de plátanos "La Indfgena". -
(Gaceta Ofici,al número 10.847). 

Resolución de 6 de abril de 1908, 
por la que se accede a la solicitud he
cha por A. P. Ordnay & C{l de New 
York, para que se le conceda protec
ción oficial a la Marca de Fábrica "A
margo Sulfuroso del Doctor Hauf
man•. (Gaceta Oficial número 10.354). 

Resolución de 14 de abril de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco so
bre Marca de Fábrica de los produc
tos de perfumería, jabonería y otros 
similares que elaboran «F. Bagot y C(l•. 
-(Gaceta Oficial número 10.360) 

Resolución de 6 de.mayo de 1908, 
por la que se accede a una solicitud de 
Miguel N. Pardo sobre Marca de Co
mercio de los preparados de Cacao 
«Bournville• - ( Gaceta Oficial núme
ro 10.878). 

Resolución de 15 de mayo de 1908, 
por la que se accede a una solicitud 
del Doctor Eduardo Fernández, refe
rente a una Marca de Fábrica de la 
,Cerealina Fosfatada•.-(Gaceta Ofi
cial número 10.385). 

Resoluciones de 4 y 5 de junio de 
1908, por las cuales se accede a sen
das solicitudes dirigidas por los sMo
res Miguel N. Pardo y H. Chaumer 
sobre Marca de Fábrica de los envases 
y utensilios •Thermos• y del vino Ver
mouth de Noilly Prat y C~-(Gaceta 
Oficial número 10.408) 

Resolución de 16 de junio de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor Luis Julio Blanco, sobre 
Marca de Fábrica del preparado me
dicinal ,Pazo E. W. Grove».-(Gaceta 
Oficial número 10.412). 

Resolución de 7 de julio de 1908, 
por la que se accede a una solicitud 
del sefl.or David T. Pardo, referente a 
una Marca de Comercio, del hilo de 
coser, tejer, etc., que expende en Ca
racas. -( Gaceta Oficial número 10.481) . 
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Resolución de 22 <lP julio de 1908, 
por la que se accede a una solicitud del 
Doctor Luis Romero, referente a una 
Marca de Fábrica del papel de escribir 
y lós artículos de escritorio e< Perry». -
(Gaceta Oficial número 10.443). 

Resolución de Z7 de julio de 1908, 
por la que se accede a una solicitud 
del Doctor Luis Romero, referente a 
Marca de Comercio del Whisky « The 
Buchanan Blend 11 • - (Gaceta Oficial nú
mero 10.447). 

Resolución de :10 de julio de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor Luis Romero sobre Marca 
de Comercio, del Whisky • Blank and 
White ». - ( Gaceta Oficial número 
10.451) . 

Resolución de 4 de agosto ele 1908, 
por la que se accede a. uno. solicitud 
del señor Joaquín Canet referente a 
la Marca de Fábrica del preparado me
dicinal EHxfr a la ingluvina Giol. -
(Gaceta Oficial número 10.454). 
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Mat·ca de Fábrica del material de or
namentación titulado 1< Indeliblo ~. -
( Gaceta Oficial número 10.468). 

Resolución de 20 de agosto de 1908, 
por la que se accede a una solicitud 
de José G. Núñez y C;.1 1·efcrente a la 
Marca de Fábrica de los licores «La 
Corona11 • - (Gaceta, Oficial número 
10.46_9) . 

Resolución de 25 de agosto de 1908, 
por la que se accede a una solicitud 
de Luis .Julio Blanco, referentes a la 
Marca de Fábrica de las pinturas ~Ti
reprooh. - ( Gaceta Oficial número 
10.472) . 

Resolución de 29 de agosto de 1908, 
por la que se accede a una solicitud di
rigida a este Despacho por el ciuda
dano Luis Julio Blanco, referente a 
una Marca de Fábrica, del material de 
revestimiento de última mano para te
chos y muros denominado ctCalcimo». 

(Gaceta Oficial n6mero 10.476). 

Resolución de 4 de setiembre de 
Resolución ele 10 de a3"osto de 1008.~ 1~08, P?~ 1~ que se accede a una soli

por la que se accede a una solicitucf c1tud tlmg1da a este Desnach0 por el 
del c1uuadano Tenustocle~ Cat·amillo re- ciudadano Luí ·; Julio Bianco sobre 
ferente a la Marca de Fábrica de los Ma1·c1 cte Fábrica de la<; pin'tur..i.s y 
tabaco:; "La¡; uos Col'u11ns". - (U11- barnice.; ~ Ma1·velo "· - (rraccfa Qñcial 
cela, Qfi ;i,, l 111·1111L-ro IU.,16!}). número J0 .. 181) . 

Resolución de 12 tic agosto de 1008, Hcsolucíón de 11 <le :;etiembr~ u~ 
por la que se accede a una solicitud 1908, por la que S9 accede a una soli
de! Doctor Luis Julio Blanco, referen- citud del Doctor Luis Romero, refe
te a la Marca de Fábrica del prepara- rente a una Marca de Fábrica de las 
do Hist6geno o nucle6r,eno. - ( Gace- plumas de escribir • Perryan- Balance 
ta Oficial número 10.461). Spring Pen >1 . (Gaceta Oficial nú-

Resolución de 12 de agosto de 1908, l!}ero 1º·487) · 
por la cual se accede a una solicitud Resolución de 15 de setiembre de 
del Doctor Luis Romero, referente a 1908, por la que se accede a una soli
Ja Marca de Comercio de las sustancias citud del ciudadano Miguel N. Pardo, 
químicas, medicinales y farmacéuti- referente a la Marca de Fábrica del 
cas "Hirschen<Jprnng or Deer Leap". petróleo « Vacuum n. - (Gaceta Ofi-
-(Gaceta Oficial número 10.461). cial número 10.490) . 

Resolución de 17 de agosto de 1908, Resolución de 24 de setiembre de 
por la que se accede a una solicitud 1908. por la que se accede a una solici
del ciudadano Luis Julio Blanco, re- tud -de H. Chaumer, referente a la 
f eren te a la Marca de Fábrica de las Marca de Fábrica de los preparados de
armas de fuego «Colt•.- (Gaceta Ofi- nominados "Lactovacilline". -(Gaceta 
cial número 10.466). Oficial número 10.199). 

Resolución de 20 de agosto ele UJ0S, Resolución de 11? de octubre de 1908 
por la que se accede a una solicitud por la que se ordena expedir un certi: 
de Luis Julio Blanco, referente a la ficado de Marca de Fábrica, solicitado 
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por el sellor Isaac M. Capriles, para 
el medicamento ''Guderin'' .-(Gaceta 
Oficial número 10.504.) 

Resoluciones de 5 de octubre de 
1908, por las cuales se accede a sen
das solicitudes dirigidas por los sefio
res Mig1,1~l N. Pardo, Braun y Cll y 
Luis Julio Blanco, referente a la Mar
ca. de Fábrica de los alimentos prepa
rados por Peek, Frean & 09 Ltd", 
de las "Pildoras Tocológicas negras de 
Courty y el Cisne".-( Gaceta Oficial 
número 10.507). 

Resolución de 20 de octubre de 1908, 
por las cuales-se accede a sendas soli · 
citudes dirigidas . por los señores H. 
Chaumer y Miguel N . Pardo, sobre 
Marca de Fábrica del vino "Liqueur 
des Salesiens de dom Bosco" y de los 
fósforos "Vulcan". -- (Gaceta Oficial 
números 10.521 y 10.522). 

Resolución de 2'.l. de octubre de 1908, 
por la que se ordena expedir un cer
tificado de Marca de Fábrica, de las 
bebidas "Refrescos Americanos" al 
señor Pedro Herrera. -( Gaceta Oficial 
número 10.522). 

Resolución de 22 de octubre de 1908, 
por la cual se accede a-una solicitud 
dirigida por el ciudadano Tomás A. 
Nava1·ro, referenteaunaMarca de Fá
brica. de los jabones que elabora Eduar
do Vargas.-(Gaceta Oficial número 
10.523). 
Resoluciones de 29 de octubre de 1908, 

por las cuales se accede a sendas solici
tudes de los ciudadanos Luis Julio Blan
co y Doctor B. 'López de Ceballos, re
ferentes a Marcas de ·Fábrica del ce
mento hidráulico "Portland" y de 
las láminas y planchas de acet·o y hie
rro '' A pollo''. - ( Gaceta Ofi,cial número 
10.528). 

Resolución de 4 de noviembre de 
1908, por la cual se accede a una soli
citud del ciudadano Luis A. Gramcko, 
referente ·a una Marca de Fábrica de 
los fósforos de seguridad que elabora. 
--( Gaceta Oficial número 10.533) . 

Resolución de 6 de noviembre de 
1908, por la cual -se ordena expedir a 
los sei'iores Montauban & e~, seis certi
ficados de Marca de Fábrica que han 
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solicitado de las galletas que elaboran 
y expenden. -( Gaceta Ofi.cial número 
10.535). 

Résolución de 6 de noviembre de 
1908, por la cual se ac-cede a una so
licitud del ciudadano Lucas Ramella, 
referente a una Marca de Fábrica de 
los productos de su panadería. - ( Ga
ceta Oficial número 10 535). 

Resolución de 23 de noviembre de 
1908. por la cual se accede a una so
licitud del señor Domingo Collado 
Martín, referente a varias Marcas de 
Fábrica, del pan y productof! de su 
p:inadería. - ( Gaceta Oficial número 
10.549). 

Resoluciones de 23 de noviembre de 
1908, por las que se ordena expedir dos 
certificados de Marcas de Fábrica que 
ha solicitado el ciudadano H. Chau
mer para los productos de Robín 
''Glykolaine" y "Yodome".-(Gaceta 
Oficial número 10.549). 

Resolución de 24 de noviembre de 
1908. por la que se ordena expedir un 
certificado de Marca de Fábrica que 
ha solicitado el señor Isaac M. Capriles, 
para el dentrífico "Pebeco". -( Gace
ta Oficial número 10.550). 

Minas 
Resolución de 21 de enero de 1908, por 

la cual se accede a una representación 
dirigida a este Despacho por el ciuda
dano Luis Espinoza para exploraciones 
mineras. - (Gaceta Oficial número 
10.288). 

Resolución de 12 de febrero de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Pedro Lanz, para hacer 
exploraciones mineras. -( Gaceta Ofi
cial número 10.307). 

Resolución de 13 de abril de 1908, 
por la cual se ordena expedir al ciuda
dano Juan Padrón Uztáriz título :le 
propiedad de la mina «La Carolinan.
( Gaceta Oficial número 10 360.) 

Resolución de lQ de julio de 1908, 
por la que se dispone expedir a loG 
ciudadanos Jesús María Aguilera Mi-
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llán y J úan Fermin Car aballo, título de 
orooiedad de una oortenencia de minas 
de - cobre.- (Gaceta Oficial número 
10.425). 

Resoluciones (3) de 1? de julio de 1908, 
por las cuales se dispone expedir a 
los ciudadanos Doctores Francisco 
Ureña y J. B. Calderón, General Pe
dro M. Méndez, José M. Semidei, 
Ascensión Cárdenas, Lorenzo Giusti 
y Juan Guglielmi, los títulos respecti
vos de las ~ertenencias mineras que 
han denunciado bajo los nombres de 
«El Estudio>>, «El Trabajo» y «La 
Constancia».-(Gaceta Oficial número 
10.425). 

Resoluciones de 28 de noviembre de 
1908, por las que se ordena expedir 
tres titulos de pertenencias mineras 
al General José del Carmen Noguera. 
- (Gaceta Oficial número 10.554) . 

Resolución de 31 de diciembre de 
1908, por la que se declara la caduci
dad del título de propiedad de la per
tenencia minera El Paujil, expedido 
al ciudadano Henrique Rangel.- (Ga
ceta Oficial número 10. 582). 

Obras literarias. 
Resolución de 29 de enero de 1908, por 

la que se ordena publicar algunas obras 
inéditas de Cecilio Acosta.-(Gaceta 
Oficiftl número 10.296.) 

Resolución de 26 de marzo de 1908, 
por la que se adopta como texto oficial 
la obra del Doctor Isaac Vaz, titulada 
''Nociones Elementales de Higiene'' 
para uso delos Colegios.- (Gaceta Ofi
cial número 10.344). 

Resolución de 10 de julio de 1908, 
por la que se declara texto oficial en 
los institutos docentes de la República 
la obra titulada « Compendio de Geo
grafía de Venezuela dedicado a los 
alumnos del Liceo Bolívarll, de que 
es autor el Doctor Juan de D. Vi
llegas Ruiz.-(Gaceta Oficial número 
10.434) 

Obras públicas. 
Resoluci6n de 4 de enero de 1908, .por 

la que se destinan B 2. 000 para la repa
ración_del Templo de Los Teques.-(GaJ 
ceta Oficial número 10.274). 

Resolución de 31 de enero de 1908, por 
la que se destinan B 35. 000 para la com
pleta terminación del puente sobre el 
rfo Guarapiche, en la ciudad de Ma
turin, capital de Distrito Monagas, 
Estado Bermúdez.- (Gaceta Oficial nú
mero 10.297.) 

Resolución de 6 de febrero de 1908, 
por la cual se destinan B. 12.867 para 
la reparación del Muelle del Puerto de 
La Vela de Coro y su prolongación en 
veinte metros.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.302). 

Resoluci6n de 13 de marzo de 1908, 
por la cual se destinan B. 20. 000 para 
el empotramiento de varias cloacas 
en la primera sección del Colector. -
( Gaceta Oficial número 10. 333). 

Resolución de 13 de marzo de 1908, 
por la cual se destinan B. 33.000 para 
la formal reparación del Muelle del 
Puerto de Guanta.-(Gaceta Oficial 
número 10.333). 

Resolución de 27 de marzo de 1908, 
por la que se destina la suma .de 
B. 12 000 para la apertura y composi
ción de la boca del río Escalante en 
Santa Bárbara del Zulia. - (Gaceta 
Oficial número 10.345). 

Resolución de 28 de abril de 1908, 
por la cual se destinan B. 13.500 para 
la reconstrucción y reparación de las to
mas, estanques, etc., etc., del Acue
ducto Miranda de Valencia - (Gaceta 
Oficial número 10.370). 

Resolución de 15 de mayo de 1908, 
por la cual se ordena proceder a la fija
ción de boyas y la cpnstrucción de otras 
obras en el muelle de Puerto Cristóbal 
Col6n.- (Gaceta Oficial número 10.385). 

Resolución de 15 de mayo de 1908, 
por la que se ordena construir un ca
mino entre el Muelle y los edificios de 
la Aduana y almacenes en el Puerto 
Crist:6bal Col6n.-(Gaceta Oficial nú· 
mero 10.385). 
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Resolución de 26 de junio de 1908, 
por la que se destinan B 12.000 para 
varias reparaciones en el Cuartel An
zoátegui de Valencia y compra de la 
casa anexa a dicho Cuartel.-( Gaceta 
Oficial número 10.421). 

Resolución de 8 de julio de 1908, 
por la cual se abre un Concurso entre 
Ingenieros y Arquitectos venezolanos 
para el levantamiento de planos y pre
supuesto para la construcción del Ar
co de Triunfo Conmemorativo de la 
Restauración Nacional. - ( Gaceta Ofi
cial número 10 .431). 

Resolución de 1 '? de setiembre de 
1908, por la cual se designa las perso
nas que compondrán el Jurado que ha 
de juzgar de los méritos científicos y 
artísticos de los proyectos presenta
dos para la erección del Arco de Triun
fo de la Restauración Nacional.·-(Ga
ceta Oficial número 10.478). 

Resolución de 30 de octubre de 1908, 
por la que se ordena la construcción 
de un nuevo Resguardo en el puerto 
de La Guaira y la reparación del 
antiguo.- (Gaceta Oficial número 
10.529). 

Resolución de 5 de noviembre de 
1908, por la que se destinan B 29.000 
para la construcción de dos nuevas 
cuadras y cuatro garitas en el Cuartel 
San Cario~ - (Gaceta Oficial número 
10.534). 

Resolución de 17 de noviembre de 
1908, referente a la erección del Arco 
de Triunfo conmemorativo de la Res
tauración Nacional . -( Gaceta Oficial 
número 10:544). 

Resolución de '%7 de noviembre de 
1908, por la que se destina la cantidad 
de B 5.951, para la reparación del 
Cuartel Nacional de Barquisimeto.
(Gaceta Oficial número 10.553). 

Resolución de 1 <> de diciembre de 
1908; por la cual se ordena pavimentar 
por el sistema de Mac-Adam, y cons
truir las aceras de cemento de la A ve
nida del Cementerio General del Sur, 
en el trayecto comprendido entre el 
Puente Sucrey las entradas de dicho 
Cementerio. -( Gaceta Oñcial número 
10.556). 
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Resolución de 8 de diciembre de 
1908, por la cual se destina la cantidad 
de B 5.612, para la· reparación del 
Cuartel Nacional de Maracai bo. _;_ ( Ga
ceta Oficial número 10.562). 

Resolución de 15 de diciembre de 
1908, por Jaque se crea una Junta de 
Fomento para la dirección y adminis
tración de los trabajos de construc
ción y reparación de las éalles de 
esta capital.- ( Gaceta Oficial número 
10.568). 

Resolución de 21 de diciembre de · 
1908, por la cual se suspenden los tra
bajos del Arco de la Restauración. -
(Gaceta Oficial número 10.573). 

Resoll)J!ión de 30 de diciembre de 
1908, por la que se ordena la apertura 
de una Avenida trasversal entre la 
A venida de El Paraiso y la carretera 
de Antimano hasta Palo Grande. - (Ga
ceta· Oficial número 10. 5~1). 

Oficinas. 

Resolución de 2 de mayo ele 1908, 
por la que se elimina Ja Estación Tele
gráfica de San Francisco de Y are, J se 
restablece la de LaRosa.--(Gaceta Ofi
cial número 10.374). 

Resolución de · 21 de noviembre de 
1908, por la cual se ordena proveer a 
todas las Oficinas de Correos de la 
República y deTelégrafos Nacionales, 
de:: los sellos y demás accesorios para 
la inutilización de las estampillas de 
la correspondencia y autenticidad de 
los telegramas.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.548) . 

Patentes de invención. 
Resolución de 20 de enero de 1908, por 

la que se accede a una solicitud del señoi· 
MiguelN. Pardo, referente a una pa
tente de invención de ' 'mejoras en los 
aparatos de señales en las nieblas" 
(Gaceta Oficial número 10.287) . 

Resolución de 11 de abril de 1908, 
por las cuales se accede a sendas soli
citudes <le los ciudadanos Doctor Pa
blo Miguel Gonzalez y Luis Julio Blan
co, referentes a patentes de invención 
de una mejora titulada "Adoquín Con-
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rreto Jlfixto" y de "cie-rtas nuevas y 
útiws mejoras introducidas en un pro
cedimiento y aparafo para producir 
hielo y frío''. - ( Gaceta Oficial número 
10.358). 

Resolución de 11 de abril de 1908, 
por la cual se accede n una solicitud 
de los ciudadanos Bonifacio Torres 
y Cosme Quintero sobre Patente de 
Invencíón de qna mejora denominada 
11 Silla Plegadiza»~ - ( Gaceta Oficial nú
mero 10.358). , 

Resoluciones de 1 '! de julio de 1908, 
por las cuales se accede a dos solici
tudes dirigidas a este Despacho por el 
ciudadano Luis Julio Blanco, sobre 
patente de invención de ((mejoras en 
la fabricación de cerillas y superficies 
para encenderlas>>, y de «mejoras en 
el combustible».--(Gaceta Oficial nú
mero 10.425). 

Resoluciones de 19 de julio de 1908, 
por las cuales se accede a sendas so
licitudes dirigidas por los Doctores 
Luis Julio Blanco y Nicomedes Zuloa
ga, sobre patente de invención de me
joras en las máquinas para nivelar ca
minos, y de una «máquina trituradorall. 
- (Gaceta Oficial número 10.42"6). 

Resolución de 17 d_e agosto de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
dirigida por los ciudadanos Antonio 
Oliveros, Antonio Medina y Esteban 
Yanes Yanes, sobre patente de inven
ción de una mejora en la fabricación 
de alpargatas. - (Gaceta Oficial núme
ro 10.465). 

Resolución de 17 de agosto de 1908, 
por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor Nicomedes Zµloaga, refe- · 
rente a patente de invención de me
joras introducidas en máquinas tritu
radoras de cuarzo. - ( Gaceta Oficial 
número 10.466). 

P Jan o militar. 
Resolución de 18 de abril de 1908, 

por la cual se crea una Comisión To
pográfica y de Itinerarios para los tra
bajos del levantamiento del Plano Mi
litar de la Nación.-(Gaceta Oficial 
número 10.362). 

Pensiones. 
Resolución de 26 de diciembre de 

1908, por la que se restablece la pen· 
sión acordada con fecha 9 de agosto 
de 1902 al Doctor José Francisco Frias. 
( Gaceta Oficial número 10 579). 

Resolución de 30 de diciembre de 
1908, por la cual se restablece la pen
sión de B 400 mensuales de que goza
ba el Doctor Juan Bautista Calcaño y 
Paniza.- (Gaceta Oficial número 10.581). 

Telégrafo. 
Resolución de 29 de julio de 1908, 

por la que se ordena erogar la canti
dad de B 10.000 para la compra de la 
línea telefónica particular tendida en
tre Maturín y Caño Colorado, y se des
tina al servicio telegráfico.-(Gacet,;i 
Oficial número 10.449). 

Resolución de 29 de julio de 1908, 
por la cual se crea una Estación Tele~ 
gráfica en Cafio Colorado ( Sección 
Maturín) - ( Gaceta Oficial número 
10.449). 

Resolución de 8 de octubre de 1908, 
por la que se ordena proceder a la 
construcción de la linea telegráfica de 
Barq uisimeto a Duaca. - ( Gaceta Ofi
cial número 10.510). 

Resolución de 25 de noviembre de 
1908, por la cual se dispone establecer 
una Oficina Telegráfica en Duaca. -
( Gaceta Oficial número 10.551). 

Resolución de 9 de diciembre de 
1908, por la que se crea ·la plaza de un 
nuevo guarda para la conservación de 
la linea telegráfica de Maturín a Cafio 
Colorado. - ( Gaceta Oficial número 
10.563). 

Resolución de 23 de diciembre de 
1908, por la que se destina la cantidad 
de B 800 para la organización de la 
Oficina Telegráfica del Presidente de 
la Re¡1úblíca.- (Gaceta Oficial núme· 
ro 10.575). 

Tierras baldías. 
Resolución de 2 de enero de 1908, 

por la que se faculta el Presidente del 
.Estado Zulia para celebrar con el se-
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tíor Julio Zel)penfeldt el contrato res
pectivo para el arrendamiento de un 
terreno baldio ( Gacet,a, Oficial número 
10.273). 

Resolución de 2 de enero de 1908, por 
la que se faculta al Gobernador del Te
rrit.orio Federal Yuruari, para cele
brarcon el ciudadano Manuel Felipe 
Rodrfguez, el contrato respectivo para 
arendamient.o de un terreno baldío. 
( Gaceta Oficial número 10.273). 

Resolución de 10 de enero de 1908, 
por la que se autoriza al Gobernador del 
Territorio Federal Yuruari, para que 
celebre con el ciudadano Pedro José 
Lanz, el contrato respectivo para el 
arrendamient.o de unos terrenos baldíos 
-(Gaceta Oficial número 10.279). 
Resolución de 11 de enero de 1908, por 

la que se aut.oriza al G<,bernador del Te
rrit.orio Federal Yuruari, para que cele
bre con el ciudadano Pedro Lanz, el 
contrat.o respectivo para el arrenda
mient.o de unos terrenos baldfos. - ( Ga· 
cet,a, Oficial número 10.280). 

Resolución de 13 de enero de 1908, por 
la que se- faculta al Gobernador del Te
rrit.orio Federal Yuruari, para que 
celebre con el General José A. Medi
na, el contrat.o respectivo para el 
arrendamiento de un terreno baldfo 
propio para la cria. - (Gacet,a, Oficial 
número 10.282). 

Resolución de 15 de enero de 1908, por 
las que se aut.oriza al Presidente del Es
tado Zulia y al Gobernador del Terri
torio Federal Yuruari, para celebrar 
con Esteban V ezga Vargas y File
món Fernández Alcócer los contratos 
respectivos para el arrendamiento de 
terrenos baldíos propios para la cría. 
(Gaceta Oficial número 10.283). 

Resoluciones -de 24 de enero de 1908, 
I!_or las que se faculta al Presidente del 
Estado Zulia, para que celebre con 
los ciudadanos Aureliano Almarza y 
Carlos Fuenmayor, hijo, los...c;ontr-c:1.tos 
respectivos para el arrendamiento de 
unos t1:1rrenos baldíos.-(Gaceta Ofi
cial número 10. 292). 

Resolución de 4 de febrero de 1908, .por 
la cual se faculta al Presidente del Esta
do Bermúdez, para que celebre con e} 

ciudadano Eduardo Aguirre el contra
to respectivo para el arrendamiento 
de un terreno baldío _propio para la 
cría.-(Gaceta Oficial número 10.300). 

Resoluciones de 6 de febrero de 1908, 
por las cuales se faculta a los Presi
dentes de los Estados Zulia y Bermú
dez, para que celebren con los ciuda
danos General Luis Felipe Nava y 
José María Guerra, hijo, los- res
pectivos contratos para el arrenda
miento de unos terrenos baldíos que 
han solicitado.-( Gacet,a, Oficial núme
ro 10.302). 

Resol~ción de 10 de febrero de 1908, 
por la que se faculta al Presidente del 
Estado Bermúdez para celebrar con 
Cleto C. Rodríguez Díaz el contrato 
respectivo de arrendamiento de un 
terreno baldío.-( Gaceta Oficial nú
mero 10.305). 

Resolución de 5 de marzo de 1908, 
por la que se autoriza al Presidente 
del Estado Bolívar para celebrar con 
Emeterio Franco el contrato respec
tivo para el arrendamiento de un te
rreno baldfo.-(Gacet,a, Oficial número 
10.326). . 

Resolución de 6 de marzo de 1908, 
por la cual se faculta al Presidente 
del Estado Zulia, para que celebre con 
el ciudadano Francisco Javier Barro
so el contrat.o respectivo para el arren
damient.o de un terreno baldío propio 
para lacría .. -(Gaceta Oficial número 
10.327). 

Resolución de 19 de abril de 1908, 
por la que se autoriza al Gobernador 
del Territorio Federal Yuruari para 
celebrar con J. M. Perrrols y Eufe
mio López el contrato respectivo de 
arrendamiento de un terreno baldio. 
-( Gacet,a, Oficial número 10.349). 

Resolución de 14 de abril de 1908, 
por la cual se autoriza al Gobernador 
del Territorio Federal Yuruari para 
que celebre con Pedro Garrido Girón 
el contrato respectivo para el arrenda
miento de un terreno baldío. -( Gaceta 
Oficial número 10.360). 

Resolución de 21 de abril de 1908, 
por la que se .autoriza al Presidente 
del Estado Bermúdez, para que cele
bre con el ciudadano Federico Ramirez, 
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el contrato respectivo para el arrenda
miento de un terreno baldío de labor. 
--( Gaceta Oficial número 10.3S5). 

Re3olución de 'Zl de abril de 1908, 
por la que se autoriza al Gob~rnador 
del Territorio Federal Yuru::i,r1, para 
que celebre con el ciudadano parios 
Lino Suárez. el contrato respectivo pa· 
ra el arrendamiento de un terreno bal
dío.-( Gaceta Oficial número 10.369). 

Resoluciones de 30 de abril de 1908, 
por las que se faculta al Presiden~ dE:I 
Estado Zulia para celebrar con Ar1sti
des Antúnez y Amable Fuenmayor, los 
contratos respectivos para el arrenda
miento de unos terrenos baldíos.
( Gaceta Oficial número 10.372). 

Resolución de 6 de mayo de 1908, 
por la que se faculta al Presidente del 
Estado Falcón, para celebrar con De~
gracia Gutiérrez, el contrato respecti
vo de arrendamiento de terrenos bal
díos. -( Gaceta Oficial número 10.378). 

Resolución de 20 de mayo de 1908, 
por la cual se autoriza al Presidente 
del Estado Zulia, para que celebre 
con el ciudadano Onésimo Rincón, el 
contrato respectivo para el arrenda
miento de un terreno baldío. - (Gaceta 
Oficial número 10.389) 

Resoluciones de 30 de mayo de 1908, 
por las que se faculta al Presidente 
del Estado Zulia, para celebrar con los 
ciudadanos Manuel M~ Cabral y Vite
lio Bravo los contratos respectivos pá· 
ra el arrendamiento de unos terrenos 
baldíos. - ( Gaceta Oficial número 
10.398) 

Resolución de 8 de junio de 1908, por 
la que se faculta al Presioente del Es
tado Zulia para celebrar con Clodo
miro Rodríguez el contrato respectivo 
para el arrendamiento de un terreno 
baldío.- (Gaceta Oficial número 
10.406). 

Resolución de 6 de julio de 1908, 
por la que se faculta al Presidente del 
Estado Zulia, para celebrar con Ra
fael Angel Aranzazu el contrato res
pectivo para el arrendamiento de unos 
terrenos baldíos.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.430). 

Resolución de 9 de julio de 1908, 

por la cual se autoriza al Presidente 
del Estado Bermúdez, para que cele
bre con el ciudac}ano General Santiago 
Bravo, el contrato respectivo para el 
arrendamiento de unos terrenos bal
díos. -( Gaceta, Oficial número 10.432). 

Resolución del 21 de julio de 1908, 
por la cual se faculta al Presidente 
del Estado Bolívar, para que celebre 
con el c-iudadano Andrés Orsoni, el 
contrato respectivo para el arrenda
miento de un terreno baldio.-(Gace
ta Oficial número 10.442). 

Resolución de 23 de julio de 1908, 
por la cual se autoriza al Gobernador 
del Territorio Federal Yuruari, para 
que celebre con el ciudadano Marcelino 
Torres Garcia, el contrato respectivo 
para el arren.damiento de un terreno 
baldío- ( Gaceta Oficial número 10.444). 

Resolución de 24 de julio d~ 1908, 
por la que se faculta al Gobernador 
del Territorio Federal Yuruari para 
celebrar con Germán Moleiro Contre
ras el contrato respectivo para el a
rrendamiento de unos terrenos baldíos. 
-(Gaceta Oficial número 10.446). 

Resolución de 4 de agosto de 1908, 
por la que se autoriza al Presidente 
del Estado Zulia, para que celebre con 
el ciudadano Manuel Romero Oliva, el 
contrato respectivo para el arrenda
miento de un terreno baldío.-(Gace
ta Oficial número 10. 454). 

Resoluciones de 12 y 13 de agosto 
de 1908, por las que se faculta al Pre
sidente del Estado Zulia para celebrar 
con J. A. Atencio Rincón y F. Ortín 
Pastor los contratos respec_tivos para 
el arrendamiento de unos terrenos bal
<;líos. -( Gaceta Oficial número 10.463). 

Resolución de 14 de agosto de 1908, 
por la cual se faculta al Presidente 
del Estado Zulia, para que celebre con 
el ciudadano Manuel Méndez, el con
trato respectivo para el arrendamien
to de un terreno baldío. - ( Gaceta Ofi
cial número 10.463). 

Resolución de 19 de agosto de 1908, 
por la que se autoriza al Gobernador 
del Territorio Federal Yuruari, para 
celebrar con Manuel Morales, el con
trato respectivo para el arrendamien-
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to de un terreno baldío.~ ( Gaceta Ofi
cial número 10.467). 

Resolución de 20 de agosto de 1908, 
por la que se autoriza al Gobernador 
del Territorio Federal Yuruari, para 
celebrar éon el ciudadano Juan Fer
nández, el contrato respectivo para 
el arrendamiento de un terreno bal
dfo.- ( Gaceta Ofici,al número 10.468). 

Resolución de 24 de agosto de 1908, 
por la que se . faculta al Gobernador 
del Territorio Federal Yuruari, para 
celebrar con José Gregorio R~yPc;, el 
contrato respectivo pal'a el urccnda
miento de un terreno baldío. - ( Gace: 
ta Oficial número 10.471). 

Resoluciones de 25 de agosto de 1908, 
por las que se faculta al Gobernador 
del Territorio Federal Yuruari, para 
celebrar con Carlos Gruber y Rafael 
Osuna, los contratos respectivos para 
el arrendamiento de unos terrenos bal
díos. - ( Gaceta Oficial número 10. 472). 

Resolución de 3 de setiembre de 
1908, por la que se autoriza al Gober
nador del Territorio Federal Cristóbal 
Colón, para que celebre con Filomena 
Centeno, el contrato respectivo para 
el arrendamiento de un terreno baldío. 
-:-(Gaceta Oficial número 10.480). 

• 
Resolución de 11 de setiembre de 

1908, por. la que se faculta al Presi
dente del Estado Zulia, para que ce
lebre con el ciudadano Claudio Prie
to, el contrato respectivo para el arren
damiento de un terreno baldfo. - (Ga
ceta Oficial número 10.487). 

Resolución de 12 de setiembre de 
1908, por la cual se faculta al Presi
dente del Estado Zulia, para que cele
bre con los ciudadanos Ramiro Bos
cán y Julio César Fuenmayor el con
trato respectivo para el arrendamien
to de unos terrenos baldfos. -(Gaceta 
Oficial número 10.488). 

Resolución de 15 de setiembre de 
1908, por la que se faculta al Presi
dente del Estado Zulia, para celebrar 
con ·el ciudadano Federico Boscán, el 
contrato respectivo para el arrenda
miento de un terreno baldío.-( Gace
ta Oficial número 10.490.) 

Resolución de 18 de setiembre de 

1908, por la que se autoriza al Presi
dente del Estado Bermúdez, para que 
celebre con el ciudadano Alejandro 
Pietri el contrato respectivo para el 
arrendamiento de un terreno baldío. -
- ( Gaceta Oficial número 10.494). 

Resolución de 21 de setiembre de 
1908, por la que se autoriza al Presi
dente del Estado Bolívar, para que 
celP.bre con Francisco, Cupertino. An
tonia, Petronila, Emilia y Graciosa 
Barroso, el contrato respectivo para 
el arrendamiento de un terreno bal
dío.- ( Gaceta Oficial número 10.495). 

Resolución de 25 de setiembre de 
1908, por la que se !acuita al Presi
dente del Estado Zulia, para celebrar 
con Federico Harris Rincón el contra
to respectivo para el arrendamiento 
de un terreno baldfo. - ( Gaceta Oficial 
número 10.499). 

Resolución de 7 de octubre de 1908, 
por laque se autoriza al Presidente 
del Estado Zulia, para que celebre con 
el ciudadano Guillermo Paz, el con
trato de arrendamiento de un terreno 
baldfo. - (Gaceta Oficial número 
10.510). 

Resolución de 13 de octubre de 1908, 
por la que se autoriza al Presidente 
del Estado Bermúdez, para que cele
bre con el ciudadano José Mateo 
Acosta, el contrato respectivo para el 
arrendamiento de un terreno baldfo. 
- ( Gacew Oficial número 10.514). 

Resolucióti de 30 de octubre de 1908, 
por la que se faculta al Presidente del 
Estailo Bolivar, para que celebre con 
el ciudadano Rómulo Salazar ;Mejías el 
contrato respectivo para el arrenda
miento de unos terrenos baldfos.- (Ga
ceta Oficialnúmero 10.530). 

Resolución de 10 de noviembre de 
1908, por la que se autoriza al Presi
dente del Estado Bermúdez, para que 
celebre con el ciudadano Cayetano Ve
lázquez, el contrato respectivo para el 
arrendamiento de unos terrenos bal
dfos. -{Gaceta Oficial número 10.538). 

Resoluciones de 12 de noviembre de 
1908, por las que se autoriza al Presi
dente del Estado Bermúdez, para que 
celebre con los ciudadanos Silverio 
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Diaz, Gumersindo Colón y Andrés Nú
fiez, Balbino Núfiez y Alberto Maza, 
los contratos respectivos para el arren
damiento de unos terrenos baldíos:
( Gaceta Oficial número 10.540.) 

Resoh1ciones de 26 de noviembre de 
1908, por las que se autoriza al Gober
nador del Territorio Federal Cristóbal 
Colón, para que celebre con el ciuda· 
dano Leonardo Pérez y la sef\ora Mar
celina Marcano, los contratos res
pectivos para el arrendamiento de 
unos terrenos baldíos. -( Gaceta Ofi
cial número 10.552). 

Resoluciones de 27 de noviembre de 
1908, por las que se autoriza a los Pre
sidentes de los Estados Bolívar y 
Bermúdez, para que celebren con los 
ciudadanos Manuel A. Rojas, repre
sentante de Miguel Tomás Medina, y 

Félix Zenón León, los contratos res
pectivos para el arrendamiento de 
unos terrenos baldíos -( Gaceta Oficial 
número 10:553). 

Resoluciones de 1 Q de diciembre de 
1908,por la~ que se autoriza al Presi
dente del Estado Bermúdez, para · que 
celebte con los ciudadanos José María 
Fuentes Carbonell, Inocente Gómez G. 
y la señora Tomasa Reyes, los contra
tos respectivos para el arrendamiento 
de unos terrenos baldios. - (Gaceta Ofi· 
cia.l número 10.557). 

Resolución de 7 de diciembre de 
1908, por la que se faculta al Presi· 
dente del Estado Trujillo, para que 
celebre con el Doctor Miguel Rodrí· 
guez Pozo, el contrato respectivo pa
ra el arrendamiento de un terreno 
baldío.-(Gáceta Oficial número 10.561). 
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A 

ACUEDUCTOS 

Con/ralo de 22 de abril de 1908, por el cual se da en arrenda
miento al ciudadano Tomás Arcay Smith el Acueducto Mi-

NÚMEROS PÁGINAS 

randa de la ciucntd de ·valencia. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 10.4 17 53 

Decreto de 30 de setiembre de 1908, por el cual se destina la 
cantidad de Bs. 40.000 para la terminaci6n de las obras 
del Acueducto de Earquisimeto. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . • . 1 o. 443 71 

ADUANAS 

Decreto de 27 de febrero de 1908, por el cual se anexa al 
cargo de Tenedor de Libros de la AdtJatta de Ciudad 
Bolívar el de Liquidador y al de Oficial de Cabotaje el de 
Corresponsal, y :;e eliminan el de Liquidadot de la Ca
leta de la misma Aduana y el Juzgado de Hacienda de 
PuertoSucre ..................................... 1:0.397 41 

Decreto de 4 de abril de 1908, por el cual se anexa el cargo 
de Interventor- de Aduana de Pampatar al· dé Adminis-
trador de la misma Oficina ........ _ .... , . . . . . . . . . . . . 10. 407 48 

Decreto de 7 de abril de 1908, por el cual se organiza la 
Aduana de Crist6bal Col6n ... ,.............. . . . . . . 10 . .409 49 

Decreto de 14 de mayo de 1908, por el cual se habilita la Adua-
"ª de Puerto Cabello para el trasbordo de las mercan-
cías-procedentes de las Aduanas de Occidente. ·... . . . . . 10. 426 62 

AGUARDIRNTB 

Resolución de 20 de octubre de 1908, por la cual el Gobier
no reasume la administración de la Renta de licores de 
la Sección Occidental del Distrito Féderal, y se nombra 
Superintendente de dicha Renta al Ciudadano Gustavo 
Terrero Atienza ........................ ., . .. . 10·.448 74 

Resolución de 19 de noviem_bre de 1908, referente- al cobro 
del impuesto de aguardiente......................... 10.452 76 
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Resolución de J9 de diciembre de 19o8, por la cual se d1:Spooc 
que los aguardientes refinados de 21 • Cartier y menos, por 
dilución de los alcoholes de mayor graduación paguen 
al ofrecerse al consumo el mismo impuesto con que 
está gravado el ron ............. . . 

AGUAS D~ CARACAS 

Contrato de 14 de marzo de r9()8, por el cual se cede en 
arrendamiento al ciudadano Doctor Tomás C. Llamozas, 

NÚMUOS PÁGfN.tS 

10.457 78 

la administración de las ag11n.s lle Car(l.Ctr.1· . .... , .•. : . . . 1 o. 402 45 

ARANCEL 

Ley de Arancel de Derechos de Importación de 11 de enero 
de 1908 ..... . ............. , ...... , . . . . . . . . . . . . 10, 379 9 

Resolución de t t de enerc, de 1908, por la que se dispone 
que los efectos que se introduzcan del extranjero de 
acuerdo con la Ley de Arancel de Derecqos de Importa
ción, promulgada en esta fecha, tengan los plazos ultra
marinos que señala el artículo 225 de la Ley XVI del 
Código de Hacienda ..... , •................ ,....... 10.380 31 

Resolución de 11 de enero de 19o8, por la cual se recargan los 
derechos ara1uelarios que deberán pagar cuando se in
troduzcan por las Aduanas de la República, el Trigo en 
grano, el Trigo quebrantado y la Harina de trigo . •.• ,.. 10.381, 31 

Resolución de 20 de enero de !9ºt, por la cual se dispone 
que las botellas de vidrio ordinario negro o claro, para 
envasar licores, aguas gaseosas y leche esterilizada y los 
frascos cuadrangulares para envasar ginebra, paguen la 
segunda clase arancelaria sin el recargo del 2 5 p 8 . . . . . 1 o. 388 36 

Resolución de 14 de marzo de 1908, por,la cual se designa la 
clase arancelaria en que deberán aforarse las ruedas que 
tengan llantas de cáucho, para coches, carros y carretas. 1 o, 40 t 44 

Decreto de 8 de abril de 1908, por el cual se exmeran del 
pago del 30 p 8 adicional los fósforos y el arr.argo de 
Siegert que se se importen, de las Colonias extranjeras, . 1 o. 41 o 50 

Resolución de 8 de abril de 1908, por la cual se ordena aforar 
en la 2tl clase arancelada las "Planchas para cubrir . te-
chos, preparadas con brea y granito" •....•.......... , Jo. 411 50 

Resolución de 1 9 de julio de 1908, por la que se ordena afo-
rar en la zi clase arancelaria la tela gruesa · llamada 
" Pelo de Camello" .............. ....... ·~·.. . . . . . • 10,430 64 

Dccrcto!dc :22 de julio de 1908, por el cual se ordena aforar 
en la 3t' clase arancelaria el papel de estraza o de 'madera 10. 438 68 
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Decreto de 19 tie agosto de 1903, por ·el cual se afora en la 
2V. clase arancelaria con un recargo de 5 p g, el trigo en 
grano que se introduzca por las Aduanas de la Re-

NÚM~R.OS PÁGHV,S 

pública .......................... , . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 440 70 

Resolución de 17 de setiembre de 1908, por la gue se ordena 
aforar en la 2$ clase arancelaria la mercadería denomi-
nada "Cáñamo o Lino de Fibra" ...... , . . . . . . . . . . . . . • 10. 442 7 i 

Decreto de 19 de octubre de 1908, por el cual se ordena aforar 
en la 3t clase arancelaria, los vidrios o cristales planos 
sin :izogar, blancos o de color ......• ,.......... . . . .. 10.446 73 

Decreto de 19 de octubre de 1908, por el eual se ordena 
nforar en la 2t clase arancelaria, el sebo en rama, en. 
pasta o prensado y toda grasa ordinaria para hacer jabón; 
y en la 4$ clase, el sebo preparado para bujías esteáricas, 
el ácido esteárico y olérico, la estearina pura sin manu
facturar y la mezclada con parafina, denominada estea-
rina comercial ............... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 . 44 7 7 3 

Decreto de 1 7 de noviembre de 1908, referente a la clase 
arancelaria en que deberán aforarse varias mercaderías. 10.451 76 

Resolución de 24 de diciembre de 1908, por la que se declara 
resuelto el contra/o celebrado con el ciudadano Efraín A. 
Rendiles con fecha 24 de junio de 1905, paM la impor-
tación de armas de fuego ................ . .....•... , 1 o. 467 84 

Decreto efe 28 de diciembre de 19o8, que deroga el de fecha 
1; de noviembre tiltimo por el cual se aforanm en la 6~ 
clase arancelaria, con un recargo de .3º p g , las zarazas, 
percal as etc , etc. . . . . . . . . . • . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 469 8 5 

ARCO D~ TRIUNFO 

Resolución de 16 de julio 'de 19o8, referente a la erección del 
A reo de Triunfo conmemorativo de la Restauración 
Nacional ..... ~ ... ,......... . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 10. 435 67 

ASFALTO 

Contrato de 14 de enero de r 908, por el cual el Ejecutivo F ede
ral concede· en arrendamiento al ciudadano Narciso Sal
divia los yacimientos de asfalto que existan en el Munici-
pio Caño Colorado, Distrito Monagas, Estado Bermúdez. ro. 383 33 

B 

BILLETES DE BANCO 

Resolución de 30 de marzo de 1908, por la que se derogan 
las de 25 de agosto de 1905 y 31 de julio de 1907, por 
las cuales se permitía la circulación de billetes tk banco 
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NÚMEROS PÁGINAS 

por las estafetas nacionales, en calidad de corres-
pondencia; ........... , ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro. 406 48 

BUQUliS 

Decreto de 19 de febrero de 1908, por el que se establecen 
las condiciones qµe de.ben llenar en-sus respectivos roles 
los bufues procedentes del extranjero. . . • . . . . . . . . . . . . 10_396 40 

e 
CARB6N 

Decreto de 11 de abril de 1908, por el cual se dispone que 
los yacimientos de carbón mineral, hulla, antracita y lig
nito existentes en la R.epública,sean explotados por me-
dio de contratos que celebre el Ejecutivo Federal. . . . . . 1o .413. s 1 

Contr,ito de 28 de abril de 1908, por el cual se <lá en 
arrendamiento al ciudadano Henrique París los yacimien
tos de carbón mineral, hulla, antracita y ·lignito existentes 
en los Estados Zulia y Mérida . . . . . . . ... , . . . . . . . . . . 1 o. 42 1 S 7 

Decreto de 17 de agosto de 1908, referente al embarque de 
raróún en el puerto de La Vela. . .. .. . . . .. .. . . .. .. .. 1 o. u 1 7 1 

CARRE'l'SRAS 

Decreto de 30 de setiembre de :908, por el que se destina la 
cantidad de Bs. 40.000 para la terminación _de la Carre-
lmi de lit Costa, entre Puerto Cabello y San Felipe. . . • 1 o. HS 1~ 

CAUt'I-10 

Decreto de n de enero de 1908, sobre la explotación del 
caucho fino de "Río Regro" y el "Caura", y del Balatá.. 10. 389 36 

COMANDANCIA DE ARMAS 

Resolución de 28 de enero de 1908, por la cual se dispone 
que la Comandancia de Armas del Estado Bermúdez 
comprenda las Secciones Cumaná y Maturín . . . . . . . . . . . 1 o. 39 r 38 

COMERCIO 

Resolución de 23 de marzo de 1908, por la cual se dispone 
que la sal y demás artículos de cabotaje destinados a los 
Estados Táchira, Mérida y Trujillo ; s61o sean traspor
tados por los puertos de la Ceiba, Santa Bárbara y 
:nncontrados. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o . 40 s 48 

Decreto de 28 de abril de 1908, por el cual se ordena que 
los artículos de i,.portación y exportación correspondien
tes a Ciudad BoHvar y a los otros puertos del Oriente de la 
República, se despachen por las Aduanas de Carúpano y 

Crist6bal Col6n . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1 o. 420 56 
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Decreto de 2·1 de julio de 19o8, por el cual se dispone que el
cobre manufacturado que se exporte por las Aduanas de 
la Repúblic'a pague el impuesto de tránsito de dos bolí-
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vares por cada kilogramo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 437 68 

Decreto de 21 de diciembre de 1908, por el cual se rerta-
blece el lt4fao comercial con la República de Colombia 
por la navegación del río Zulia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 462 82 

Decreto de 31 de diciembre de 1908, por el que se derogan 
los de 28 de abril y 14 de mayo del presente año, por los 
cuales se habilitó a los puertos de Carúpano, Cristóbal 
Colón y Puerto Cabello para el Iras bordo de mercancías. . 1 o . 4 70 86 

CONTRIBUCI6N TERRITORIAL 

Decreto de 11 de mayo de 1908, por el cual se fija la Contri
budún Territorial que deben pagar los silicatos y Carbo-
natos de magnesio naturales.. . . . . . .. . ............. , 1o.425 6 r 

CORTK FEDERAL Y DE. CASACIÓN 

Decreto de 1Q de _mayo de 1908, por el cual se nombra Vo
cales de la Corle Federal y de C.asadón por varias Agru-
paciones .... , . 1 •••••••••••••••••••••• 

CUARENTENA 

Decreto d~- s de junio de 1908, por el que tstablece la 
marenlena en todos los puntos de la Repdblica para los 
buques que vengan directamente y toquen en la isla 

60 

de Trinidad ..... . ............ . ............. ·....... 10,428 63 
D 

DBFBNSA Dlt LA NACIÓN 

Decreto de 13 d.e . diciembre de 1908, por el cual se declara 
a la Nación en . estado de proveer a su dif ensa con 
motivo de haber aparecido buques holandeses en aguas 
venezolanas ................. , ..... .. . . . . . . . . . .. • 10,459 So 

DINAMITA 

Decreto de I t de julio de 1908, por- la cual se declaran 
artículos de prohibida importación la dinamita, nitrogli-
cerina y demás materias explosivas similares........ . .. 10 ,-433 66 

DIQUE ASTJLLERO 

Resolución de 30 de enero de 1908, por la cual se reorganiza 
el personal del Dique Astillero "Restaurador" ....... . 

E 
ESTAMPILLAS 

Resolución de 23 de diciembre de 1908, por la cual se declara 
resuelto el contrato celebrado con fecha r8 de febrero de 

10,392 
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1901 y del cual es cesionario el señor Juan Romero San
són, para la administración de estampillas y tarjetas 
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postales.. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. .. . . . . . . . 10.463 8z 

EPIDEMIA 

l?ecreto de 18 de abril de 1908, por el cual se ordena a 
las autoridades del puerto de La Guaira no permitir 
que se despachen mercancías para esta ciudad ni para 
otra parte de la República .... , . . . .. .. .. . . . .. . . . 1 o. 4 r 4 57 

Resolución de 4 de mayo de 1908, por la cual se prorrogan 
los efectos del Decreto Ejecutivo dé fecha 18 de ahril 
lÍltimo, relativo a una epidetnia existente en La Guaira.. ,0,424 ót 

Decreto de z3 de mayo de 1908, por el cual se abre el 
jnwto de La Guaira para el tráfico con los E~tados Uni
dos de América, Europa y los puntos de la costa y 
del interior de la República .. '. . ............... . ..... 1.o.4z7 63 

EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS 

Decreto de 9 de enero de 19o8, por el cual se expulsa 
del territorio de la República al extranjero A. :Vicentelli. 1 o. 3 7 5 6 

Decreto de 15 de febrero de 1908, por el cual se expulsa 
del territorio de la República a los extranjeros Ga
hriel Rafalli, Lus Bertoncini, Vicente Guintiani, Pablo 
Santoni, Francisco José Saveri, León Santelli, José 
Pagazani y Gerónimo Cerisola...... . .............. 10,395 40 

Decreto de 4 de abril de 19o8, por el cual se expulsa del 
territorio venezolano al extranjero- General Vicente 
S. Mestre .......•.... , .. . .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,408 49 

Decreto de 5 de julio de 1908, por el cual se ordena la cons-
trucción de un edificio especial para Mt1seo Nacional, . . 1o.431 64 

Decreto de 11 de julio de 1908, por el cual se expulsa 
del territorio" venezolano - al extranjero Lorenzo Mer-
cado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 10. 43:z 66 

F 
FARMACIA 

Decreto de 8 de enero de 1908, referente a los ramos 
Dental y de Farmacia.... . . . . . . . . . . .... , . . . . . . . . . 10. ~74 

;.'ÓSFOROS 

Decreto de 9 de enero de 1908, por el cual se declara insub
sistente el contrato celebrado el día 9 de agosto de 1905 
con la compañía anónima "Fábrica Nacional de Fósforos". 10. 376 7 

Decreto de 10 de enero de 19o8, reglamentario de la "Renta 
de Fósforos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 377 7 
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Decreto de 10 de enero de 19"8, por la que se dispone 
usar los timbres actuales de fósforos, mientras están 
listos los de la emisión a que se refiere el Decreto 
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Ejecutivo de la fecha ... , ...•. ...... , ... ,.... . ..... 10.378 9 

Decreto de 20 de enero de 19o8, por el cual se modifica el 
artículo 89 del que reglamenta la "Renta de Fósforos".. 10.387 35 

G 

GOBERNADORES DJtL DISTRITO FEDERAL 

Decreto de 9 de abril de 1908, por el cual se nombra 
Go6ernat/Qr de la Sección Occidental del Distrito Fede-
ral al ciudadano General Pedro María Cárdenas, . . • 10 ,412 50 

Decreto de 18 de julio de 1908, por el cual se nombra Go 
6ernaúr de la Sección Oriental del Distrito Federal, al 
General Froilán Prato .. . •• . ..... , ..... . . . . . . . . . . • . 10.436 67 

Decreto de 23 de noviembre de 1908, por el cu~l se rati
fica al ciudadano General Pedro María Cárdenas, su 
nombramiento de Gobtrnat/Qr d~ la Sección Occidental 
del Distrito Federal. . ............. . ..... . . . . .. . . . . 10.455 77 

Decreto de 19 de diciembre de 1908, por el cual sé nombra 
al Doctor Aquiles lturbe, Gobernad,r de la Sección Oc-
cidental del Distrito Federal .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . to. 461 82 

I 

INDUS'fR.lAS 

Con/ralo de 23 de abril de 1908, celebrado entre el ciudadano 
Ministro de Fomento y el ciudadano Juan Santana D. 
L., para el establecimiento de una oficina de refinería 
de manteca de cerdo en el Estado Carabobo. , • , • . . • . . • 1 o . 4 , 8 5 4 

(Jq11/ralo de 24 de abril de 19o8, celebrado entre el Ministro 
de Fomento y el ciudadano Siro Vazquez C., para la 
fabricación de ladrillos bloques huecos de concreto. . 1 o. 419 5 5 

Contrato de 30 de junio de 1908, celebrado entre el ciuda
dano Ministro de Fomento y el ciudadano Alfonzo 
Martínez . Sánchez, para el establecimiento de una fá-
brica· de papel en Venezuela. . . .. • . .. . . . . . .. . . . .. 1 o. 429 64 

Contrato celebrado el 14 de julio de 1907, entre el ciudadano 
Manuel Cisneros, para el establecimiento de una o más 
fábricas de ácido esteárico en el país. . . • . . . . . . . . • ..... 10. 434 66 

Contrato de 9 de noviembre de 1908, celebrado con el ciuda:. 
dano Carlos A. Pérez, para el establecimiento de una 
o más fábricas para la extracción de aceite de linaza. . 1 o . 449 7 4 

TOMO XJOU.-15, 
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CM/rato de 11 de noviembre de 1908, celebraao con el ciu
dadano Abrahán Tirado, para establecer y fomentar 
en el país la expl~taci6n de las fibras conocidas con los 
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nombres de cocuiza, cocuy, etc., etc......... ......... 10.450 75 

L 

LIMITES 

Decreto de 26 de noviembre de 1908, por el cual ·se designa 
las personas que compondrán el Tribunal de dróilrtJs 
llróilradores en la cuestión de límites entre el Distrito 
Ricaurte del Estado Aragua y el Departamento Guai· 
c-:iipuro del Distrito Federal......... . . . . . . • . . . • . . . . 10. 456 7R 

M 

MINAS 

Contrato de 1 I de diciembre de 1908, celebrado con el ciuda
dano Juan L. Cordero, para la explotación de la mina 
de brea betuminosa denominada ''Earthoil" . .. ... ..... 10,458 79 

Jll !NIS'fROS 

Decreto de 23 de noviembre de 1908, por el cual se ratifica 
sus nombramientos a los actuales Ministros dd Despacho. 10. 454 7 7 

Decreto de 19 de diciembre de 1908, por el cual se nom-
bra JfinislrtJs del Despacho Ejecutivo.. . .. . .. .. • • 1 o. 460 8 , 

MINISTERIOS 

Decreto de ! 6 de enero de 1908, por la cual se crea en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una dirección 
de Salinas, Licores y Tabaco : se determinan las sa. 
linas en explotación y las agencias de sal... . ........... 10.385 34-

Resolución de 23 de diciembre de 1908, por la que se reor-
ganiza el Millislerio rk Obras Ptiólicas con sus tres direc-
ciones primitivas. . . . . . . . . . . . . . . . • • . . • . . . . . • . . . . . . 1 o. 464 83 

Resolución de 24 de diciembre de 1908, por la cual se anexa 
la Sección de Vestuarios para el Ejército, al Despad,o 
de Guara y /lfarina.......... ... . .. . . .. .. .. .. . .. . 10.465 83 

o 
NAVEGACIÓN 

Ct)nfrato de 11 de marzo de 1908, celebrado entre el ciudada 
no Ministro de Relaciones Interiores y el ciudadano 
Manuel Rodríguez Azpúrua, para la Canalisación de 
los ríos "Boca de Mangle" y "Capadare" y para el 
establecimiento de una línea de embarcaciones por 
dichos ríos....... . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • . . . . . . . . . . . 10. 39' 42 

Recuperado de www.cidep.com.ve



115 

NÚMEROS PÁGINAS 

---··---
Contrato de 22 de abril de 1908, celebrado entre los ciuda

daQos Ministros de Relaciones Interiores -Y· de Fomento 
y los señores Joao Moreira Costa y Antonio José Cro
ner, para . el establecimiento de una línea de nave,racwn 
por buques de vapor entre los Puertos de Venezuela 
y los .de Belén del Pará y de Manaos (Brasil)...... ... 10. 416 52 

Contrato de 30 de abril de 1908, celebrado entre el ciuda
dano Ministro de Rela~iones Interiores y el ciudadano 
Andrés Rodríguez Azpúrua, para. el establecimiento de 
una línea mixta de nave.rac.fm y a11tomóviles, por las 
márgenes de los raudales de Atures y Maipures...... . . 10,422 58 

Contrato de 29 de julio de 1908, celebrado entre el ciudadano 
Min'istro de Relaciones Interiores y el ciudadano Car
los Gonzálcz Rincones para la nave.ración interna del río • 
Motatán, Cenizo y Los Negros ....... ,... . ..... 10.439 69 

o 
OBRAS PUBLICAS 

Resoluci6n de x 4 de enero de 1908, por la que· se declara in
subsistente el contrato celebrado con el Doctor Alejandro 
Andrade el 21 de diciembre de 1892 para la construc
ción de muelles, edificios y otras obras en el puerto de 
Maracaibo . .... .. . .. .... .. . . . .. . . .. . .. . . . . . . .. . 10.384 34 

Decreto de 30 de setiembre de 1908, por el que se ordena 
construir un edificio en la ciudad de Barq\lisimeto, con 
destino a Casa Municipal y Cuartel de Policía. . . . • . . 1 o. 444 7 z 

p 
PJ!SCA D.lt PltRlJAS 

Contrato de 22 de enero de 1908, por el cual se concede elJ 
arrendamiento al ciudadano Luis F. Hernández, el im
puesto de patentes para la pesca de perlas en la Isla 
de Margarita, en el Golfo de Cariaco y litoral de Punta 
Araya.. . .. ... . .. .. . .. . . .. .. .. .. . . .. .. . . .. . . . . .. 10.390 37 

Resoluci6n de 23 de diciembre de 1908, por la cual se de
clara insubsistente el amtrato celebrado el 22 de enero 
del corriente, año, entre el ciudadano Misnistro de :Fo
mento y _el Dr. L_uis Felipe Hernández para el cobro 
del impuesto de la pesca de perlas en la isla de Mar-
garita . . .... . ...•••...•.. , . ...... . ........ . ...... 10 . 466 84 

PLANO MILITAR 

Resolución de 18 de abril de 1908, por la cual se crea una 
Comisión Topográfica y !ie itinerarios para los trabajos 
del levantamiento del Plano Militar de la Naci'ón.. .... 10. 41 5 52 

R 
REGISTRO 

Resolución de 2 de enero de 1908, por la cual se flija el pro-
cedimiento que debe seguirse cuando después de p,oto
colisados unos documentos en las Oficinas tk .Re,ristro, 
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la parte responsa.ble del pago de los derechos correspon-
dientes no los abonare . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . · I 0-. 3 7 3 5 

Resoluci6n de 1 I de marzo de 19081 por la cual se de-
termina la pauta que debe seguirse en la autentica-
cion de firmas eclesiáticas. . . .. .. . . . . • . . . . . . • . . . . . . . 1 o. 398 42 

s 
SALINAS 

Decreto de 13 de enero de 1908, por el cual el Gobierno 
Nacional reasume la admioistraci6n de las salinas, 
salinetas, pozos, caños, y yacimientos de sal gema 
pertenecientes a la N aci6n. . . . . . . . . . • • . . . . • . . . . . . . . 10. 382 32 

Resoluci6n de 17 de cnc:ro de 19081 por la que se ordena 
que sean observadas las disposiciones -del Decreto Eje
cutivo· expedido el 23 de junio de 1905, acerca de 
la explotaci6n de sal, en cuanto no se opongan a 
las prescripciones de los Decretos Ejecutivos de 13 
y 16 de enero de 19o8..... . . . .. . . .. .. . . .. .. .. .. . . 10.386 35 

Resolución de 26 de diciembre de Í908, por la que se crea 
el cargo de Agente Encarg~do de la distribuci6n de 
sal a los puertos de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 468 84 

SECRETARIA GENERAL 

Decreto de 23 de noviembre de 1908, por el que se nombra 
al Doctor Leopoldo Baptista, Secretario General del 
Presidente de la República . • ..... . . , ....... , . . . . . . . 1 o . 453 77 

T 
TABACO 

Decreto de 20 de marzo de 1908, por el cual se declara de 
prohibida importación la picadura en grano que se em
pica en la elaboraci6n de cigarrillos, y se prohibe asi-
mismo la elaboraci6n cie ella en el país. . .. .. . . . . . . . . . . 1o.403 46 

Decreto de 20 de marzo de 1908, sobre el impuesto que 
grava el taoaco destinado al consumo. . . . . . . . . . 1 o. 404 4 7 

TERRENOS BALDÍOS 
Resolución de 13 de feqrero de 1908, por la que se a1,1tori

za al Presidente del Estado Zulia para celebrar con el 
ciudadano Julio Zeppenfcldt M., un contrato de arren
damiento de terrenos oaláíos, quedando revocado la dic-
tada el 3 de enero último sobre el particular. . . . . . . . . . . 1 o. 394 39 

u . 
URAO 

Resolución de 3 de febrero de 1908, por la cual se fijan 
las atribuciones de la Juntá creada para administrar las 
Minas de Urao de Lagunillas. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1 o. 393 39 

Decreto de 12 de marzo de 1908, por el cual se suspende 
la explotaci6n del urao de la laguna de Lagunillas, y se 
crea un gravamen de dos bolívares sobre cada kilogramo 
del mismo .... , .. .. ... . .. .. . . . . . .. .. .. . .. . .. . . . . 10,400 44 
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